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Introáucción 

TESIS CON 
FALLA DE ORlGEN 

Introducción. 

Saray la mujer de Abrahain, no Je habla dado hijos; pero 
tenla una esclava egipcia, llamada Agar. Y Saray le dijo a 
Abrahám -Mira, el Señor me ha hecho estéril; asl que 
acuéstate con mi esclava, a ver si por medio de ella puedo 
tener hijos.' 

E 
n la sociedad mexicana el tema de la integración familiar es muy importante, ya que por 

la idiosincrasia de nuestro pueblo se considera a la familia como la célula de la 

sociedad; al respecto encontramos dentro de esta institución los conceptos de: 

cónyuges, ayuda mutua, respeto, amor, procreación y todos los elementos de una relación que 

se establece entre un hombre y una mujer en el momento de manifestar su consentimiento para 

contraer matrimonio; pero en este proceso de integración de la familia, observamos que existen 

parejas que no pueden tener hijos en ocasiones por causas ajenas a su voluntad, como lo es la 

esterilidad, infertilidad, mala formación orgánica, segregación de anticuerpos que destruyen a 

los espermatozoides, transmisión de defectos fisicos, edad avanzada, enfermedades de origen 

genético como la hemofilia; o que inclusive, por causas para algunos extrañas como la estética 

o la vanidad, mismas que ven con distintos enfoques el proceso de embarazo. 

El presente estudio se enfoca a demostrar que la implantación embrionaria o subrogación 

materna, es una forma en la que puede constituirse una familia. La subrogación materna es 

una figura que da la oportunidad de procrear a las parejas que por enfermedad, accidente o 

edad avanzada, carecen de la posibilidad de tener hijos; mediante el denominado contrato de 

arrendamiento de útero como elemento normativo para la procreación asistida, misma que han 

adoptado algunos paises, y como tal, aún no se encuentra reglamentado correctamente en 

nuestro sistema juridico. 

1 "Biblia de América·.- Nacimiento de Ismael.- Génesis 16.- Pg. 22. 

Flores Jacobo Josefina 
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La denominada subrogación materna por medio del arrendamiento de útero, es para 

nuestro ordenamiento jurídico un contrato atípico, debido a que en la definición del 

arrendamiento no se contempla la posibilidad de alquilar órganos humanos. Es conveniente 

que en nuestro país la sociedad y sus legisladores establezcan un procedimiento normativo 

para la procreación en el que se utilice el método de implantación embrionaria. En la legislación 

mexicana se observa que no esta prohibida, simplemente no esta regulada de forma adecuada 

mediante un procedimiento, al respecto podemos mencionar a los siguientes tres artículos: 

primero, articulo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que regula el 

Derecho a decidir de manera libre, responsable e informada sobre el número y espaciamiento 

de hijos; segundo, el artículo 146 del Código Civil que establece la posibilidad de procrear hijos 

de manera libre, responsable e informada; y tercero, los artículos 65 fracción 1, 321, y 327 de la 

Ley General de Salud que establecen el marco jurídico de la intervención estatal del transplante 

de órganos. 

El objetivo general de la presente investigación es analizar y evaluar el fenómeno del 

deseo o necesidad de procreación que tienen los cónyuges impedidos para ello, que hayan 

considerado la posibilidad de integrar una familia mediante las técnicas de reproducción asistida 

y la fecundación in vitro, para lo cual, el objetivo especifico es la propuesta de introducción del 

Contrato de Maternidad Subrogada con modalidad de madre subrogada o madre portadora en 

la legislación mexicana. 

Mediante el método deductivo pretendemos demostrar la importancia de regular la 

práctica de la Maternidad Subrogada que .nos presenta el avance científico, sin perjudicar el 

ámbito social ni las relaciones interpersonales de la familia para el desarrollo de la sociedad en 

un ambiente de responsabilidad. 

La Maternidad Subrogada se manifiesta en un primer supuesto cuando una pareja, por 

motivos ajenos a su voluntad no puede procrear y una segunda mujer alquila su cuerpo, en 

especifico su útero para colaborar en el proceso de reproducción de dicha pareja, mediante la 

inseminación artificial en donde el padre natural aporta el semen para la fecundación de la 

madre subrogada. 

Flores Jacobo Josefina 
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lntroáucción 

Un antecedente claro de est~ fenómeno es el que se conoció en Estados Unidos de 

América en el año de 1986, denominado "caso baby M'; en febrero de 1985 se celebró un 

Contrato de Arrendamiento de útero, por un aparte la Sra. Mary Beth Whitehead, como 

subrogada y por otra el Sr. William Stem como padre natural, para que mediante la 

inseminación artificial naciera un hijo que la antes mencionada debía entregar a la pareja de los 

señores Stern. En este contrato se establecía claramente que al nacer el pequeño individuo, la 

subrogada renunciaría a todos sus Derechos de maternidad a cambio de diez mil dólares más 

el pago de todos los gastos médicos que el embarazo representara, asl como aceptaba ser 

sometida a una amniocentesis y, sí se detectaban anomallas en el feto, se obligaba a abortar a 

petición también de la pareja que lo habla "encargado", bajo pena de perder el precio 

convenido; después la pareja iniciaría el tramite correspondiente de adopción. En marzo de 

1986 la señora Whitehead dio a luz a una niña2 y la entrego a los Stem, quienes decidieron 

confiársela "a titulo provisorio y para su salud moral". Ella conservó a Melisa durante cuatro 

meses, sin intención de entregarla a los Stern, hasta que fue obligada por una decisión judicial. 

Este caso llegó a la Corte de Nueva JerseyJ, los jueces fallaron a favor de los Stern, porque el 

juez Herver Sorkow estableció que el contrato reunía los requisitos necesarios para poder 

considerarse como valido, y sobre todo, había sido firmado por Mary Beth de manera voluntaria. 

La investigación que Usted ahora lee contiene una estructura de cuatro capítulos, de los 

cuales en el primero encontrará el marco conceptual, que especifica los conceptos relevantes 

en nuestro estudio, en el segundo capitulo la problemática que en la realidad se presenta, en el 

capitulo tres daremos una posible solución, mediante el Contrato de Maternidad Subrogada con 

modalidad de madre portadora o madre substituta y tratare de demostrar mi dicho con el 

Derecho Comparado que estudiaremos en el último capitulo. 

Es bien sabido que en paises considerados desarrollados, la presencia de la imposibilidad 

de procreación en las parejas se encuentra en un porcentaje considerable dentro de la clase 

que tiene los medios económicos para sufragar un gasto que podría considerarse como lujoso, 

' Melisa, de donde deriva el nombre del caso. 
3 Corte Suprema de Nueva Jersey.-Atlantic Reportar 2.- 3 de febrero de 1988.- Serie NJ 1988.- Pg. 1227. 

Flores Jacobo Josefina 
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en el caso concreto de los Estados Unidos Mexicanos no es tan visible como en Inglaterra o 

Estados Unidos de Norteamérica. Nuestro pals se ha caracterizado por ser conservador en 

materia de familia, pero al lado de esto, hemos hecho conciencia de que el proceso de adopción 

es muy lento dadas las caracterlsticas de la burocracia mexicana, por lo tanto, como alternativa 

a estas parejas, proponemos la introducción al sistema normativo mexicano de un 

procedimiento que permita la subrogación materna. 

La problemática jurídica que encontramos en los Estados Unidos Mexicanos es que aún 

no existe ninguna ley federal que regule de manera especifica el Contrato de Arrendamiento de 

útero, que es la forma más conocida para llevar a cabo la subrogación materna, necesitamos 

un procedimiento para que no se confunda con la venta de niños, necesitamos una forma para 

proteger esta institución y establecer en la legislación el tipo que sancione actos que vallan en 

contra de la moral o del orden público, también necesitamos establecer las formalidades que 

deben cubrirse al momento de darle validez al acto y sobre todo no caer en el error de hacerla 

un medio casi ineficaz como lo es actualmente la adopción. 

La justificación a este estudio es la satisfacción de aportar un granito de arena para que la 

legislación mexicana este actualizada con los casos que presenta la realidad y el entusiasmo de 

saber que existe la posibilidad de ayudar a parejas a conseguir un estado de felicidad al ver que 

su familia esta integrada. 

Si el común mente conocido como Contrato de Arrendamiento de útero es la forma 

mediante la cual regulan la Maternidad Subrogada en otros sistemas jurldicos, entonces 

debemos analizar y estudiar su naturaleza juridica, asl como las condiciones en las que se 

presenta en la realidad mexicana para poder introducirla en nuestra legislación; para ello el 

estudio de otras legislaciones nos ayudará a perfeccionar las conclusiones, asl como también 

indagar si existen Convenciones, Conferencias o Acuerdos Bilaterales en este tema, ya para 

proponer un Derecho Internacional Privado homogéneo o porque no, a futuro, un Derecho 

Uniforme. . .. ..s 

Flores Jacobo Josefina 
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Capituló I. !Nociones <Preliminares. 

Capitulo l. Nociones preliminares. 

1.1. La familia. 

"La familia es una institución natural que aparece 
espontáneamente tan pronto como hay hombres, sin 
esperar que el Estado le de la señal para aparecer. ni 
que le asigne estatuto jurldico".' 

La familia es producto de un hecho concreto biológico y social, existente desde el 

comienzo de la humanidad, su principal caracteristica es la procreación de la especie, que será 

la integradora de la sociedad, se le conoce como el grupo primario de formación y socialización 

de sus miembros; como institución dentro de la comunidad busca el bien común para sostener 

el sistema social, económico, político, laboral y de asistencia. 

La palabra familia, procede de la voz famu/ia, por derivación del famu/us, que a su vez 

procede del osco famel, que significa siervo, y que más remotamente del sánscrito vama, hogar 

o habitación; significa por consiguiente: el conjunto de personas y esclavos que moraban con el 

señor de la casa2. 

Para estar en condiciones de formar un concepto de familia debemos considerar sus 

elementos: 

~Integración: 

•Un hombre y una mujer: cónyuges o concubinas, 

•Descendientes: hijos, nietos, 

•Ascendientes: padres, abuelos, 

•Colaterales: hermanos, tios, primos. 

f TESIS CON 
i FALLA DE ORIGEN 

' Belluscio Augusto, César.-"Manual de Derecho de Familia".- Depalma.- Buenos Aires.- 1996.- Pg. 11. 
2 Chávez Asencio, Manuel F.- "La familia en el Derecho: derecho de familia y relaciones jur/dicas familiares·.

Sexta Edición.- Porrúa.- México.- 2001.- Pg. 231. 

Flores Jacobo Josefina 5 
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;... Funciones: 

•Socializadora: proporciona al individuo modelos para que los copie, asi aprende a ser 

hombre, marido y padre. Forma sentimientos de solidaridad y tendencias altruistas. 

•Afectiva: ayuda mutua, amor; reflejado en la calidad de vida y asi se evita la mal vivencia, 

los vicios e incluso la delincuencia, 

•De definición de status social: el individuo absorbe valores y hábitos de vida que da pauta a 

una distinción en clases, injusto pero inevitable, 

•Protección: seguridad efectiva, fisica y económica, 

•Sexual: algunas veces su propósito principal es determinar la fertilidad, da sostén a la unión 

de la pareja fundadora, 

•Reproductiva: procreación y crianza de hijos; socialmente una pareja sin hijos no es una 

familia, no es más que: la unión de dos personas en una vida donde falla lo esencial.3 

;... Otros factores: 

•Morada común, 

•Transmisión por herencia de la propiedad, 

•Con administración de la unidad familiar. 

Asi tenemos que la familia en strictu sensu es la integración de dos personas fisicas: 

hombre y mujer (progenitores), y sus hijos (incluye los hijos adoptados), unidos por sus 

relaciones interpersonales y vínculos jurídicos, que tienen una residencia en común con la 

finalidad de ayuda mutua y sobrevivencia. A esta forma de familia se le conoce como familia 

nuclear. 

El elemento "perpetuar la especie", puede no existir, puesto que es licito que contraigan 

matrimonio dos ancianos o una pareja en donde saben que uno tiene limitada su salud 

3Cfr. Quintero Fuentes, Lizbeth.- "El problema social de la Maternidad Subrogada".- Facultad de Derecho 
U.N.AM.- México 1999.- Pg. 15-21. 

Flores Jacobo Josefina 
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reproductiva, por lo que cada caso particular será distinto, pero es seguro que en aquellas 

uniones en que no existen hijos vendrá una descompensación familiar. 

Considero que el origen de la familia se encuentra desde que un hombre y una mujer 

deciden formarla mediante el matrimonio o el concubinato, y se complementa con la llegada de 

los hijos. La autora Lizbeth Quintero4, nos muestra que el ciclo vital de la familia nuclear, consta 

de las siguientes etapas: 

» Comienzo de una familia: cónyuges o pareja y sus hijos, 

» Familia con bebes: el hijo mayor hasta con treinta meses, 

» Familia con hijos preescolares: el hijo mayor entre treinta meses y seis años, 

» Familia con hijos escolares: con hijos entre seis y trece años, 

» Familia con hijos adolescentes: con hijos entre trece y veinte años. 

» Familia con plataforma de colocación: desde que se va el primer hijo, hasta que lo hace el 

último, 

» Familia madura: desde el nido vacío hasta la jubilación, 

» Familia anciana: desde la jubilación hasta el fallecimiento de ambos esposos. 

Este ciclo de familia entendido como familia nuclear no esta completo sin hijos; en la 

evolución de la familia se observa claramente que al reducir paulatinamente el número de sus 

integrantes, los objetivos que tiene son más concretos, pero más importantes por el efecto que 

tienen de alcanzar el bien común en sociedad; se concretan asi tres fases: el clan reconocido 

como un grupo de familias; la gran familia, que se denota junto con la aparición del Estado, 

ejemplo: familia romana primitiva con la figura del pater familias; y la pequeña familia, núcleo 

actual paterno-filial, que se limita a la función biológica y a soportar las cargas de la vida. 

En este orden de ideas podemos percatamos de la evolución de la familia esta 

concretada en cuatro fases: la promiscuidad sexual, la familia consanguínea, la familia 

síndiásmica y la familia monogámica5; que bien se puede considerar a partir de la humanidad. 

•Cfr. Quintero Fuentes, Lizbeth.- Pb. Cit.- Pg. 6. 
s Ver glosario: Evolución de la Familia. 

Flores Jacobo Josefina 
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Dentro de esta evolución, la familia ha cambiado su importancia desde el punto de vista político, 

económico, social y jurldico. En los dos primeros mediante la limitación, en tanto que en el 

social la familia continua con el papel principal de núcleo de organización de la sociedad; y en el 

aspecto jurídico es mayor su importancia por ser fuente de numerosas relaciones jurldicas, 

observamos asi reglamentación para disminuir la intensidad de los vincules que genera, por 

ejemplo: impedimentos matrimoniales reducidos al segundo grado en consanguinidad colateral 

o las limitantes en el Derecho sucesorio intestado. 

Es muy dificil encontrar a la Maternidad Subrogada con tal término y en las mismas 

condiciones en que ahora se presenta, por lo que una visión histórica en la institución de la 

familia nos mostrará brevemente la relación que existe entre sus miembros a través de la 

filiación y causas de divorcio, mismas que muestran que a grandes rasgos la ideología de los 

pueblos antiguos, y asi podremos deducir a la Maternidad Subrogada en sus precarias 

condiciones: tal vez si hubiesen contado con la tecnología actual, la Maternidad Subrogada 

hubiese sido una práctica muy utilizada y aprobada por la sociedad. 

En Babilonia de acuerdo al Código de Hammurabi, las causas que justificaban el divorcio 

eran: la esterilidad, el adulterio, la incompatibilidad de humor, o la negligencia mostrada en la 

administración del hogar. El hombre podía divorciarse devolviendo la dote a su mujer y 

diciéndole simplemente: "tú ya no eres mi mujer". 

En Asiria, dadas sus características de ser un país esencialmente guerrero uno de sus 

objetivos más importantes era la perpetuación y aumento de la especie, por lo que las leyes y la 

moral influían para aumentar el número de nacimientos. 

En China, la mujer se debla a su marido en todos los aspectos, según las leyes de los 

antiguos chinos: si la esposa no satisfacía al marido, éste quedaba autorizado a tener 

concubinas, los hijos que nacian de ella eran considerados como si fuesen de la mujer legitima, 

y participaban igual que los otros de la herencia del padre. Son motivos de divorcio la 

desobediencia habitual, la esterilidad, el adulterio, los celos, las enfermedades contagiosas, el 

mal carácter. 

Flores Jacobo Josefina 
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En India, el Código Manú establecia "El hombre y la mujer forman una sola persona; el 

hombre completo se compone de él, de su mujer y de su hijo"&. También la religión imponia 

como necesidad de las almas, los sacrificios expiatorios que los hijos deben hacer por sus 

padres; el que no tenia hijos podría entregar a su mujer a uno de sus hermanos para que la 

fecundase, este acto se realizaba con importantes solemnidades: en medio de las tinieblas, el 

hombre ungido con manteca -como en los sacrificios funerarios- se acercaba a la mujer sin 

hablarle, sin tocarle los cabellos y sin aspirar el perfume que estos exhalaban y una vez 

cumplido el deber no debía volver a verla. 

En Grecia en la época heroica, el griego no se casaba por. amor, ni por gozar del 

matrimonio, sino para perpetuarse así mismo y al Estado; por medio de una mujer 

convenientemente dotada de quien tuviera hijos que le libraran del sino desgraciado que le 

espera después de la muerte a las almas desatendidas. Más a pesar de estas consideraciones 

y de que las leyes les prohibían permanecer solteros, evitaban el himeneo en cuanto podían. 

La esterilidad era razón suficiente de divorcio, puesto que el objeto del matrimonio consistía en 

tener hijos. Cuando el marido era estéril, la ley permitía y la opinión publica lo aconsejaba, 

buscar ayuda de una pariente, en cuyo caso el hijo que naciera se estimaba hijo de aquel, y 

éste quedaba obligado a honrar el alma de aquel luego de su fallecimiento. 

En Atenas la esposa de un marido estéril debía después de la autorización de su esposo, 

elegir a un amante entre los más jóvenes próximos parientes para que realizará la copula y asi 

quedar embarazada7. 

También en Roma se obligaba a los jóvenes a casarse, en casi todas sus primeras leyes 

consideraban justo que los censores obligasen al matrimonio, imponiendo a los célibes 

determinadas penas. 

En un principio el parentesco reconocido era el que se adquiría por vía paterna, a este 

sistema se le llamo agnaticio, fue hasta la aplicación del Derecho justinianeo en que tomo 

•ChavezAsencio, Manuel F .. - Op. Cit.-Pg.112. 
' Cfr. Morales Hemilndez, Josafat R.- "La problemática de la Maternidad Subrogada en la legislación civil 

mexicana·.- Universidad La Salle.- México.- 2000.- Pg. 4. 
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relevancia el parentesco por cognaticia8, ya que anterionnente los hijos nacidos de la misma 

madre no eran parientes, debido a que no se reconocla el parentesco resultante de la relación 

con la madre ni con la familia de ella. Todos los miembros de la gens estaban sujetos a la 

patria potestad del pater familia. A raíz de la aceptación del parentesco por cognaticio se 

consideran parientes la madre y el hijo, y por lo tanto se reconocieron la existencia de lazos 

filiales entre la madre, el hijo y los parientes de ella, por lo que se aplica el principio meter 

semper certa est. 

En Israel la población debía multiplicarse para sobrevivir, en consecuencia las leyes y 

costumbres enaltecían la maternidad y consideraron el celibato como un pecado y un crimen; 

hacían el matrimonio obligatorio después de los veinte años, que también se imponla a los 

sacerdotes porque conceptualizaban que serian más puros si llevaban una vida nonnal; 

consideraban inferior a la mujer estéril, a tal extremo que en todos los momentos de esta cultura 

la esterilidad fue admitida como causal de repudio y de divorcio. 

En la época medieval los reyes y señores feudales que tenían la imposibilidad de tener 

hijos propios realizaban la adopción del engendrado por encargo para ello; en caso de que el 

estéril fuera la esposa se seleccionaba a la mujer con la cual se tendría el hijo, si el 

imposibilitado era el hombre se escogía a la pareja que debería procrear al menor, para ser 

entregado en el momento de su nacimiento. 

Como podemos observar, desde tiempos antiguos la principal finalidad de la familia es la 

procreación, ya sea por motivos sociales, militares e incluso religiosos; se pennitió la 

Maternidad Subrogada, aunque no con tal termino en la India, China, Atenas y en Grecia. En la 

actualidad para un individuo el sentir el deseo de tener un hijo de la persona que ama es 

inevitable, sentir que de alguna manera agrede a la muerte con su descendencia es también lo 

mismo que sucedía en los pueblos antiguos y por eso además de ser causal de divorcio era 

causal de repudio, lo que ahora se traduce en un sentimiento de impotencia y de limitante para 

alcanzar la felicidad. 

• Derecho de sangre 
1'ES1S CON 

Flores Jacobo Josefina 

10 
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eº 

1.1.1. La familia como institución social y jurldlca. 

El Maestro César Belluscio Augusto, nos explica que una institución es: 

"Todo elemento de la sociedad cuya duración no depende de la voluntad subjetiva de 
individuos determinados; tales como: la familia o la propiedad, y un Estado en particular no 
puede destruirlas, ni siquiera por la legislación"'. 

Una institución social se entiende como los modos de pensar, de sentir y de actuar de los 

individuos, que se hallan preestablecidos y cuya transmisión se efectúa generalmente por vla 

de la cultura y/o educación; y una institución jurídica es el conjunto de normas de Derecho 

organizadas sistemáticamente, orientadas por principios y destinadas a establecer derechos y 

deberes en una determinada esfera de la vida social. 

Asl, la familia es una institución de tipo social, pero indudablemente constituye un 

organismo jurídico, por ser una agrupación en donde se reconoce el parentesco, se encarga de 

la crianza de los menores de edad y de satisfacer necesidades humanas; reguladas por un 

conjunto de normas juridicas, que varían de un lugar a otro. 

1.1.2. Situación actual. 

No debemos perder de vista que una de las características de la familia, desde tiempos 

remotos constituye una unidad de producción; así observamos la existencia de familias de 

agricultores, artesanos, carpinteros, herreros y de otras actividades económicas; la 

industrialización dió un marcado rompimiento a esta unidad de producción e hizo salir al hombre 

a trabajar en fabricas y oficinas, y a la mujer quedarse en casa para atender las necesidades 

del hogar y a la educación de los hijos, lo que se traduce en una división de trabajo por sexos, 

por la división del mundo entre productores y consumidores, después de dos guerras mundiales 

• Belluscio Augusto, César.- "Op. Cit.- Pg. 9. 
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la mujer no se resignó a volver a sus usuales ocupaciones, surgieron los movimientos de 

liberación femenina, las leyes se modifican y se logra la igualdad jurldica: mimas posibilidades 

de estudio y trabajo. Esta igualdad juridica trae como principal beneficio reconocer la igualdad 

en la dignidad de ambos sexos, lo que hace posible el concepto de matrimonio o concubinato 

entre iguales, por lo tanto la unión que se genera entre ellos se basa en el amor, existe respeto 

y ayuda mutua que mantendrá un perfeccionamiento para ambos, situación que se regula por 

primera vez en México en la Ley sobre Relaciones Familiares10, una de las más avanzadas de 

su tiempo. 

Actualmente la familia se convierte en una unidad de participación, principalmente entre la 

pareja, que no se limita al trabajo dentro y fuera del hogar, sino que abarca otros aspectos 

como la participación en la labor educativa, reflejada en una paternidad responsable; la 

participación en el desarrollo mutuo en que cada uno tiene libertad y posibilidades de proveer al 

otro, asl como la participación cada vez más plena para lograr la comunidad de vida. 

Pero también se habla de desintegración familiar, por los matrimonio "modernos·. que 

suponen la perdida del equilibrio de la estructura dinámica que mantiene unidos a los miembros 

de una familia, los principales indicadores de esto son: divorcio, unión libre, esterilidad o 

infertilidad, aborto, contracepción, perdida de funciones, perdida de comunicación, paternidad 

irresponsable, violencia familiar, entre otros. 

Es importante que los estudiosos del Derecho adecuemos la legislación tomando en 

cuenta los valores para proteger a la familia en una época caracterizada por los avances bio

genéticos y asl evitar abusos. 

10 Ver glosaño: Ley sobre relaciones familiares. 
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1.2. Tecnologia Médica. 

Capituló J. !Nociones <Jnliminares. 

"Ser estéril signiftCB no realizarse como ser humano, ser 
como una rama seca que no da frutos, ta ansiedad de la 
mujer nuctúa con periodos de depresión, especialmente 
marcados en el comienzo de cada ciclo sexual, lo que 
significa que otro mes ha pasado sin haber realizado su 
objetivo~• 

La injerencia genética permite corregir deficiencias en las personas que padecen una 

enfermedad para tener hijos, evita además descendencia con riesgos de graves 

malformaciones. La normativa jurídica en el campo de la tecnología médica debe enfocarse en 

la conveniencia de la aplicación de técnicas reproductivas, principalmente en responsabilidad 

civil y penal de los individuos que puedan intervenir en ellas. El legislador en materia 

biotecnológica parte de tres factores: la ley eventualmente debe responder a una utilidad social, 

inspirada en el principio de justicia, y debe estar dirigida a preservar la subsistencia de las 

relaciones familiares como institución jurídica fundamental. 

1.2.1. Reproducción humana: fecundación, embarazo, nacimiento y maternidad. 

La reproducción es parte integral de la vida del ser humano, sin embargo tres de cada 

diez parejas sufren de problemas de infertilidad12, por lo que hace más de un siglo los cienlificos 

comenzaron a realizar procedimientos para ayudar a las parejas con problemas de concepción. 

Nuestra Constitución en su articulo 4°, establece la libertad de las personas a decidir sobre el 

número y esparcimiento de los hijos se desean tener. 

La maternidad es un concepto social que varia según los tiempos, por lo que valores 

como •amor materno" no son naturales si no imposiciones culturales, sociales, religiosas, e 

incluso económicas, lo cual justifica que una parte de la juventud actual no la desee, hasta tener 

una posición social y económica estable. 

11 Quintero Fuentes, Lizbeth.- Op. Cit..- Pg. 18. 
12 Cfr. Trapote López, Víctor.- "Régimen juridico de la genética humana·.- Conferencista, Curso Introductorio al 

Derecho Ambiental.- Pg. 9. 
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No debemos confundir la maternidad con el maternaje, puesto que éste es la práctica 

aprendida por la crianza, el cuidado y la responsabilidad de los hijos, en tanto la maternidad es 

la capacidad especificamente femenina para gestar y parir. 

Según datos del INEGI en 1997, el 90.9% de las mujeres jóvenes entre 15 y 29 años que 

no tenian hijos deseaban tenerlos en el futuro. Para la sicoanalista Laura Rith Lozano, 

estudiosa del significado de la paternidad y la maternidad entre la juventud, declara que de sus 

investigaciones se desprende que la mayoria de las jovencitas en México mantiene a la 

maternidad como una aspiración fundamental, aunque no de modo tradicional: sin espiritu de 

abnegación ni sumisión, sin que signifique que deseen casarse o tener pareja13. 

La reproducción asistida ya es una realidad, en donde la venta de óvulos, los bancos de 

esperma, y el alquiler de úteros son práctica cotidiana que le pennite a muchas mujeres cumplir 

su deseo materno, aún sin necesidad de contraer matrimonio o aceptar el concubinato. 

La fecundación es el fenómeno posible desde la pubertad hasta la edad crítica o 

climaterio, cuya sinomla es la de concepción y por virtud det cual se fusionan los gametos 

femenino y masculino que dan lugar a la primer célula embrionaria la cual será única y 

contendrá la identidad de un nuevo ser, en su condición esencial de ser humano. La 

fecundación ocurre en la región de la ampolla de las trompas de falopio que comunican con la 

matriz; para que el coito la produzca debe ocurrir entre el primero y el segundo dia a la fecha de 

la ovulación, al producto se le denominará huevo, después, al efectuarse la multiplicación se 

llamará embrión y por último, en el periodo de los tres a los nueve meses será feto. 

La concepción del ser es un hecho juridico de fundamental importancia, el artículo 22 

Código Civil para el Distrito Federal establece que:14 sólo a partir del momento del nacimiento 

se adquirirá capacidad juridica, así el feto cuenta con distintas figuras juridicas basadas en la 

dignidad humana, para proteger las facultades que haya adquirido, mediante la conservación de 

sus derechos, y podrá retomarlos definitivamente al verificarse su viabilidad. 

13 Cfr. Maya, R .. - ·Ser madre, una constifución saciar.- Cinemac noticias.- Pg. 2. 
" "Articulo 22. La capacidad jurídica de las personas físicas se adquiere con el nacimiento y se pierde 
con la muerte; pero desde el momento en que un individuo es concebido entra bajo la protección de la 
ley, y se le tiene por nacido para los efectos declarados en el presente Código". 
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El embarazo, gestación o preñez puede entenderse como el estado en que se encuentra 

la mujer fecundada, durante el periodo de desarrollo del naciturus que comprende desde la 

fecundación hasta el nacimiento, generalmente es por parto, aunque puede ser también por 

operación cesaría. 

Es de destacar al Código Civil Argentino en el Titulo Tercero denominado "De las 

personas por nacer", ubicado en la Primera Sección del Libro Primero, artículos 63 a 69, ya que 

regula el reconocimiento del embarazo de la madre, por su simple declaración, o del marido o 

de otras partes interesadas1s. 

El nacimiento es el acto fisiológico de adquirir vida independiente del nuevo ser, es el 

primer momento en que el producto de la fecundación vive a expensas de su propia fisiología 

dando lugar a su existencia real como persona a pesar que desde el momento de su 

concepción empieza su protección legal. Es necesario por tanto hacer una distinción entre 

expulsión y extracción del naciturus, ya que no es lo mismo parto que nacimiento, en virtud que 

se puede nacer sin ser parido, por ejemplo si el nuevo individuo es extraído por operación 

cesaría; y a la inversa, una mujer puede parir y el producto de la concepción no nacer, cuando 

es expulsado muerto. Así desde el punto de vista legal el nacimiento es la adquisición de la 

capacidad jurídica, desde el punto de vista biológico es la adquisición de vida independiente; y 

parto es la salida del producto por las vías naturales. 

Para el Derecho además de nacimiento debe haber viabilidad, en virtud del articulo 337 

del Código Civil para el Distrito Federal, que regula: 

• ... sólo se tendrá por nacido al que, desprendido enteramente del seno materno vive 
veinticuatro horas o es presentado vivo ante el juez del Registro Civil". 

•• Trapote López, Vlctor.- Op. Cit .. - Pg 9. Ver anexo 1. 
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1.2.2. Problemas reproduc~ivos: esterilidad e Infertilidad. 

Tanto la mujer como el hombre pueden verse involuntariamente incapacitados para 

engendrar un nuevo ser, esta falla se manifiesta si después de doce meses de mantener 

relaciones sexuales en forma regular sin utilizar métodos anticonceptivos, no ven reflejada su 

capacidad de gestar. Esta imprevisible naturaleza suele producir toda serie de desequilibrios 

emocionales o psicológicos representados en esterilidad o infertilidad y traen junto a ellos 

problemas en la pareja que pueden llevarla incluso a su disolución y trascender como problema 

público de carácter social, económico y juridico. 

La pareja al ver impedida su función de reproducción adquiere una herida profunda que, 

en cada uno de ellos, se manifiesta en el ámbito personal: afectivo y emocional, asi como en el 

social. La función de crear una vida nueva es la aspiración de generar una esencia humana o 

una generación más de su familia, que puede ser frustrada por deficiencias biológicas que 

impidan la procreación. 

La infertilidad es el primer problema de salud reproductiva que se presenta, según 

estadislicas internacionales entre el 8 y el 15% de las parejas en etapa reproductiva se 

encuentran en ésta situación, en México, el Instituto denominado "Técnicas en Reproducción 

Asistida S. C.", menciona que entre un 10 y 15% de las parejas tiene problemas reproductivos a 

lo largo de sus vidas1s. 

Mientras que la infertilidad atañe a la pareja que puede embarazarse, la esterilidad tienen 

mayor impacto psicológico ya que invalida la condición tradicional de hombre o de mujer; afecta 

de manera importante la autoestima y las relaciones interpersonales en el núcleo familiar y 

social17• 

Por esto es necesario precisar que según la nomenclatura aprobada por los Comités de 

Estudio de Fertilidad a nivel nacional e internacional se entiende por: 

16 Cfr. Matus Cuadros, Elizabeth.- "Aspectos ético-legales de las tecnologlas de la reproducción humana·.
Revista de estudios juridicos.- Cubalex.- Pg. 1. 

"Institución en México, "Técnicas en reproducción asistida S. C." 
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•:• Esterilidad.- incapacidad para tener gametos18 que realicen en forma adecuada la 

fertilización.19 

•:• Infertilidad.- incapacidad para obtener un hijo vivo a pesar de que halla acontecido la 

fertilización y la implantación20. 

Una desgracia antigua pero refrendada en forma preocupante en nuestro siglo es la 

infertilidad femenina; que es una patologia propia de la mujer que no es capaz de lograr 

viabilidad fetal, consistente en la pérdida sucesiva y reiterada de embarazos, una vez que han 

sido logrados21, las principales causas son: defectos en el sistema neuro-hormonal, diabetes, 

alcoholismo, drogadicción, malformaciones uterinas, tumores, abortos naturales, entre otros. 

Debemos reconocer que la esterilidad en la mujer cobra importancia fundamental en relación a 

su vivencia afectiva, por ser la reproducción la base de toque de identidad femenina, en virtud 

de que el papel genérico asi se ha postulado a lo largo de los siglos. Se ha llegado a plantear 

en primer lugar la frustración que provoca la imposibilidad de embarazo porque crea una 

condición de angustia en la medida en que la ansiedad comienza a complicarse cuando se 

suman elementos que parten del ideal del "yo" y de la demanda social que le impone un papel 

especifico que "debe" de cumplir con los requerimientos que la sociedad establece. 

La infertilidad en el varón también se ha incrementado; las causas principales son: 

crecientes tensiones en la vida diaria, el alto grado de contaminación de la atmósfera, diabetes, 

uso de drogas, abuso de alcohol o algunas enfermedades venéreas. 

Las causas de esterilidad pueden corresponder al factor masculino, que incluye la 

deficiencia en la calidad o cantidad de la población espermática, alteraciones anatómicas o 

funcionales para la realización del coito; o se puede deber a causas femeninas, que engloban 

"óvulos o espermatozoides. 
" Penetración del espermatozoide en el óvulo. 
20 Anidación del huevo o cigoto en el útero o matriz. 
"Cfr. Quintero Fuentes, Lizbeth.-Op. Cit.- Pg. 88. 
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desde alteraciones en la ovulación hasta disfunciones anatómicas del aparato reproductivo; o 

inclusive, por causas no explicables, como la ideopática, en ella todos los estudios demuestran 

normalidad, pero no se logra la fecundación. Consideradas cada una en 30% y el resto a 

causas en ambos miembros de la pareja. 

1.2.3. Reproducción asistida: Inseminación artificial, fecundación in vitro y 

clonación. 

Ante la imposibilidad de procrear, los cónyuges decidirán afrontar el problema, con la 

posibilidad de encontrar eventual consuelo en otros proyectos de vida, pero si saben que existe 

una esperanza en los avances cientificos no dudarán en acudir a ellos, entonces la 

problemática de valores que sostendrán no encontrará respuesta inmediata en el sentido que lo 

impone la norma jurídica. 

Mediante los avances de la bio-tecnologia en las últimas décadas y el desarrollo de la 

ingenieria genética, es ahora posible la reproducción de seres humanos en forma asexual, es 

asi como la reproducción asistida muestra una vía de procreación como remedio a la infertilidad 

o esterilidad a través de la aplicación de procedimientos tecnológicos avanzados que implican la 

intervención médica en alguna de las fases reproductivas que ocasiona consecuencias en la 

institución juridica de la familia de tipo nuclear. Sus primeros intentos se remontan al siglo XVI 

al tener éxito Marcelo Malpighi en la fecundación artificial de un gusano de seda, en el siglo 

XVIII en Italia Lázaro Sapllanzani tiene la misma experiencia en la especie canina y en 1875 

Tauret inicia en la especie humana, continua Giraultse, pero el primero en obtener éxito fue 

Hunter en 1864, ya que logra producir una gestación introduciendo en la vagina de la una mujer 

liquido seminal obtenido por masturbación de su esposo22. Finalmente el 27 de julio de 1978 se 

produjo el primer nacimiento en Inglaterra: Louise Brow, primer niña probeta que fue concebida 

por la técnica de fecundación in vitro y su transferencia del embrión al útero por un equipo 

liderado por los doctores Patrick Steptoe y Robert C. Edwards, el hospital Oldham General que 

22 Cobas, Manuel.- "Fecundación in vllro".- Seminario 11.- 2002.- Pg. 1 O 
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ofreció el servicio en Londres integro una lista de espera de tres mil solicitantes, en su mayoría 

mujeres afectadas por problemas en los cuernos uterinos23, 

En México, la reproducción asistida dio sus primeros pasos hace tres lustros; presento 

una breve cronologia de los acontecimientos relacionados con la aplicación de este conjunto de 

técnicas, en donde se deriva que después de quince años de prácticas, aún no tenemos un 

marco jurídico que las regule. 

•:• 1987. El equipo del experto Alfonso Gutiérrez-Najar logra concebir al primer individuo 

utilizando la técnica in vitro y en Monterrey el Dr. Samuel Hemández-Ayup en el Centro 

Médico de la Mujer, logra el nacimiento del primer niño bajo la técnica de transferencia 

intratubaria de gametos. 

•:• 1988. Nace el 23 de marzo Andrea, la primer niña probeta en México. 

•:• 1990. En centros privados e institucionales de Ciudad de México y Monterrey nacen 

un promedio de 80 bebés al año, todavia llamados "de probeta". 

•:• 1996. El nacimiento de los primeros sextillizos para América Latina en junio, 

Monterrey se convierte en cuna de embarazos múltiples; se evidencia la creciente 

práctica de las técnicas de reproducción asistida. 

•:• 1998. Ante la falta de norrnatividad, empieza a aumentar el registro de clínicas para 

reproducción asistida en México. 

•:• 2000. Se inician en México mil quinientos cincuenta y dos procedimientos para 

procrear en las clínicas pertenecientes a la Red Latinoamericana de Reproducción 

Asistida. 

•:• 2002. Médicos y especialistas responden a la iniciativa de legisladores para crear un 

marco legal de regulación para la reproducción asistida en México que se mantiene aún 

en revisión y se evaluará en octubre de este año. 

•:• 2003. La Clínica Grupo de Reproducción y Genética celebra su 40 aniversario y los 

17 años de Técnicas de reproducción asistida en el Hospital Angeles del Pedregal.24 

23 Revista Medico Moderno.- número 1.- año XLI.- septiembre de 2002.- Pg. 10. 
" Garcla Escamilla, D.- Periódico "El metro" .• Sección Nacional.- sábado 24 de mayo de 2003.- Pg. 13. 
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El tratamiento de la esterilidad e infertilidad mediante la reproducción asistida es una de 

las áreas de la medicina moderna en las que se ha registrado un mayor progreso en el aspecto 

médico en tanto que en el juridico falta perfeccionarlo. 

En relación con los métodos utilizados para introducir los gametos o un embrión en el 

aparato reproductivo de la mujer se conocen tres grupos de reproducción humana25: 

•:• Procedimientos que conllevan sólo a la obtención de uno de los gametos y su transferencia 

posterior al cuerpo humano, 

•:• Procedimientos que implican la obtención de ambos gametos y su transferencia al cuerpo 

humano, donde tiene lugar la fecundación, 

•:• Procedimientos que llevan consigo la fecundación in vitro y su posterior transferencia de los 

embriones al cuerpo humano. 

La autora Elizabeth Matus nos explica en su obra "Aspectos legales de las tecnologías de 

la reproducción humana" que las principales técnicas de reproducción asistida son: 

:¡;.. Inseminación artificial: 

• Inseminación con semen del marido o compañero, conocida como Inseminación 

homóloga 

• Inseminación con semen del donante, conocida como Inseminación heteróloga. 

~ Inseminación in vitro y transferencia de embriones: 

• Fertilización in vitro con semen donado 

• Fertilización in vitro con óvulo donado 

• Donación de preembriones provenientes de la fertilización in vitro 

• Lavado uterino para transferencia de embriones. 

~ Subrogación 

• Portadora subrogada 

• Madre subrogada. 

25 Matus Cuadros, Elizabeth.- "Aspectos ético-legales de las tecnologlas de la reproducción humana·.- Cubalex.
Pg. 1. 
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)O> Crioconservación: 

• Crioconservación de semen 

• Crioconservación de óvulos 

• Criopreservación de preembriones. 

La presente investigación se limita a una visión de los tres primeros puntos en virtud de su 

objetivo. La inseminación artificial es un procedimiento utilizado en los programas de 

reproducción asistida como primer alternativa en el manejo de las parejas estériles con cuando 

menos una trompa uterina permeable que no han logrado un embarazo tras la aplicación de 

tratamientos convencionales tendientes a la corrección de los factores causales de esterilidad. 

Sus objetivos principales son: asegurar la existencia de óvulos disponibles, acercar a los 

espermatozoides al óvulo en el aparato reproductor femenino y mejorar e incrementar el 

potencial de fertilidad de los espermatozoides, mediante la realización de una serie de 

procedimientos de laboratorio al semen, llamados en conjunto capacitación espermática. 

La inseminación artificial puede ser homóloga si se utiliza el semen de la pareja; o 

heteróloga se utiliza semen de un donador, esto en el caso de que el varón no tenga 

espermatozoides o sea portador de alguna enfermedad hereditaria. Y dependiendo del sitio 

donde se deposite el semen, puede ser intravaginal, intracervical, intrauterina, intraperitoneal, o 

intratubaria. 

Asi tenemos que la inseminación homóloga no presenta ningún problema jurídico, puesto 

que técnicamente se trata de la disposición de componentes de tejidos para la inseminación 

artificial que sigue las reglas generales aplicables para los transplantes en la Ley General de 

Salud, asi como la Legislación Civil del Distrito Federal tomará en cuenta que el hijo concebido 

mediante este método es producto de matrimonio, bajo el mismo titulo que el de nacido por vía 

natural. Pero la inseminación heteróloga ha complicado el problema de la determinación de la 

paternidad, al hacer aparecer nuevos elementos, como la existencia conjunta de dos figuras 

paternas: la social o jurídica y la genética. Así como también ha hecho que surjan tres figuras 

maternas: la genética, la biológica y la jurídica o social. 
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Esta inseminación puede llevarse con autorización o sin autorización del cónyuge o 

concubina, en este segundo supuesto el marido podrá desconocer judicialmente la paternidad 

del hijo de su esposa, con fundamento en el articulo 326, segundo párrafo del Código Civil para 

el Distrito Federal, interpretado a contrario sensu. El consentimiento debe ser por escrito y 

exigido por el médico antes de inseminar, debe señalar el número de inseminaciones asi como 

el plazo en que puede ser revocado, hasta antes de la inseminación. 

"Miculo 326. .•. Tampoco podlá impugnar la paternidad de los hijos que durante el 
matrimonio conciba su cónyuge mediante técnicas de fecundación asistida, si hubo 
consentimiento expreso en tales métodos. • 

La fecundación in vitro debe entenderse como la fusión del óvulo y el espermatozoide, 

realizada en un instrumento de cultivo. Los casos en que se lleva acabo es cuando estamos en 

ausencia total de cuernos uterinos funcionales o cuando existe algún cambio que afecte su 

función. El maestro Juan Tapia Mejla nos explica que la fecundación in vitro implica la 

posibilidad de que la concepción no se realice en el aparato reproductor femenino, si no en 

laboratorio, para luego, cuando el embrión ha comenzado sus primeras divisiones, introducirlo 

en el interior del útero, y pueda desarrollarse con normalidad26. 

En ambas técnicas, el huevo formado por la fusión de los elementos ontogénicos en 

etapa de embrión de 16 a 100 células puede ser implantado tanto en la madre como en otra 

mujer llamada paridera, subrogada, substituta o portadora. 

La raíz de la palabra clonación viene del vocablo griego k/on, cuya diversas acepciones 

significan rama, retoño o brote. Un clon es el grupo de células y organismos idénticos 

propagados a partir de la misma célula corporal, o el conjunto de individuos que descienden de 

otro por vía vegetativa o asexual. Clonar es la posibilidad de producir individuos genéticamente 

idénticos de manera artificial. 

26 Cfr. Tapia Mejla, Juan.- "Las técnicas de reproducción asistida".- Facultad de Derecho U.N.A.M.- División de 
Estudios de Posgrado.- México.- 2002.- Pg. 7. 
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El maestro Víctor Trapote LóP13z21, afirma: 

"Keith Cambe// no estaba, realmente pensando en salas de clones humanos, cultivando piezas 
de repuesto para las personas que se hablan copiado. Ni tampoco estaba pensado en dar a las 
lesbianas un camino para engendrar un descendiente biológico sin visitar el banco de espermas. 
Sin duda no tenla la intención de dar a los propietarios de equipos deportivos de profesionales una 
he"amienta para hacer copias de sus mayores estrellas; los hospitales de sus mejores médicos o 
tos padres de su hijo moribundo. Cambe//, un biólogo celular del Instituto Ros/in de Escocia, 
estaba pensando en ovejas ..• ovejas. Muchas ovejas, montañas, montañas y montañas de ovejas 
producidas por una misma célula.• 

La clonación existe en la naturaleza paralelamente a la reproducción vla sexual, así se 

reproducen via clonación, el conjunto de infusorios, bacterias, levadura, insectos como 

pulgones; entre los seres avanzados de la evolución podemos mencionar a la estrella de mar, 

invertebrados por ejemplo los caracoles y algunos camarones. Sin embargo como no se realiza 

una evolución en la especie, ocurre que normalmente tienden a extinguirse28. 

El muftí Nasr Fand Wessel, declaró el 16 de marzo en el Cairo, que el Islam rechaza la 

clonación humana por que es opuesta a sus principios, ya que Dios crea al humano, y no es 

posible que el hombre iguale su obra, cualquiera que sea su ciencia y como remedio a la 

esterilidad también esta prohibida porque es un destino decidido por Dios29, Al respecto, dado 

el avance de la ciencia médica lo que el considera como "destino" algunos otros la llamaríamos 

"prueba", que puede ser superada por los métodos de reproducción asistida y depende del caso 

en particular podemos utilizar el sistema de Maternidad Subrogada con alguna de las 

modalidades de madre portadora o madre substituta. 

De la creación de los individuos genéticamente idénticos "copias" se deriva la procreación 

de individuos en serie a partir de un modelo, que resultan imprevisibles y de todo tipo. No se 

debe permitir intervenciones que afecten a la herencia genética de la humanidad, en virtud de 

que conceptualizamos al hombre como un ente biopsico-social único e irremplazable con 

tendencia al perfeccionamiento por la evolución y su finalidad es alcanzar la felicidad. 

"Trapote López, Víctor.- Op. Cit.- Pg. 14. 
,. Cfr. Ato del Avellanal Roberto, .- "Clonación e ingenieria genética".- Pg. 2. 
,. Cfr. Periódico "El lnfonnadot".-Sección lntemacional.-Guadalajara Jalisco.- México.- 17 marzo de 1997.- Pg. 2. 
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Algunas de las desventajas que presenta son la clonación: un individuo clonado puede 

llegar a sufrir una grave crisis de identidad y encontrar dificil distinguirse así mismo de su 

donante; además de que se detiene la evolución del hombre, ya que es una copla de alguien y 

al paso de los años, será el mismo individuo. El padre de Dolly, científico escocés lan Wilmut, 

del Roslín lnstitute, estima que la humanidad tiene el deber de oponerse a la iniciativa de la 

clonación humana porque se esperan los mismos resultados que en la clonación de animales: 

abortos espontáneos, nacimientos prematuros,
0
escasa supervivencia, defectos en el nacimiento 

o malformaciones. Recordemos que la oveja Dolly, el primer animal clonado con éxito después 

de 276 intentos fallidos, nació en julio de 1996, fue presentada en público en febrero de 1997, 

era obesa y presentaba signos de envejecimiento precoz por lo que el 14 de febrero de 2003 

murió a los seis años, porque los científicos decidieron sacrificarla a causa de la infección 

pulmonar que padecia, así tanto el cientifico Wilmut, como muchos expertos en bioquímica y 

veterinaria de la clonación animal como Rudolpy, Jaenisch, Alan Colman, Peter Forinl, Ryuzo 

Yonagimachi, desaconsejan la clonación humana, principalmente por la escasa supervivencia 

que otorga. 

La Conferencia General de la UNESCO, de la ONU aprobó el dia 11 de noviembre de 

1997 la Declaración Universal sobre el Genoma Humano y Derechos Humanos, constituye el 

primer instrumentos de carácter internacional que establece el marco jurídico legal para llevar a 

cabo actividades de investigación sobre genética humana humano, consta de veinticinco 

artículos donde trata temas relativos a la dignidad humana, investigación sobre genoma, 

condiciones que deben cumplir los científicos, solidaridad y cooperación internacional que debe 

existir, afirma que la clonación, al ser contraria al Derecho a la Intimidad no esta permitida, en 

su articulo 11 especifica que no se deben permitir las practicas contrarias a la dignidad, como la 

clonación con fines de reproducción de seres humanos, invita a los Estados y a las 

Organizaciones Internacionales competentes a que cooperen para identificar estas prácticas y 

que adopten en el plano nacional e internacional las medidas que corresponda para asegurarse 

de que respeten los principios encuadrados en dicha Declaración. 
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"Articulo 11. No deben permitirse las prácticas que sean contrarias a la dignidad 
humana, como la clonación· con fines de reproducción de seres humanos. Se invita a los 
Estados y a las organizaciones intemaciona/es competentes a que cooperen para identificar 
estás prácticos y a que adopten en el plano nacional o internacionales las medidas que 
corresponda, para asegurarse de que se respetan los principios enunciados en la presente 
declaración.· 

Pienso que la clonación no es una alternativa para combatir la esterilidad humana, sino 

para reproducir órganos vitales del cuerpo y prolongar la vida con calidad, sin olvidar la 

investigación por que puede proporcionar curas para enfermedades como el mal de Alzheimer o 

la diabetes. 

1.3. La filiación. 

"En las úttimas décadas el mundo ha visto avanzar 
considerablemente la tecnologla en materia de genética 
y reproducción humana. Aparejado a este fenómeno, 
se ha visto también la aparición de nuevos problemas 
en materia de filiación: la certeza de la maternidad 
empieza a perder de su caracteristica de verdad 
absoluta"JO. 

La filiación es un hecho natural porque existe siempre con relación a todos los individuos, 

debido a que cada ser humano proviene de un hombre y de una mujer; y es también un hecho 

jurldico en sentido estricto, es el vinculo que une a dos personas, de las cuales una es el padre 

o la madre de otra. 

Históricamente la filiación se ha hecho recaer en el vinculo biológico, basándose las 

legislaciones fundamentales del Derecho Romano y Canónico que son tres postulados 

básicos31, asila filiación puede explicarse como el vinculo jurídico que existe entre ascendiente 

y descendientes, sin limitación de grado, es decir entre personas. 

La filiación es el reconocimiento legal del hecho natural de la procreación, que crea una 

relación permanente entre hijos con uno de sus progenitores, un estado jurídico. 

JO Pérez Duarte y Noroña, Alicia.- "Genética y filiación, viejos y nuevos problemas de la Reproducción Humana".
lnstiluto de Investigaciones Jurfdicas U.N.A.M.- México 2002.- Pg. 1. 

31 Ver Glosario: Postulados Básicos de Filiación. 
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A partir del siglo XVI se han desarrollado experimentos que rompen con los postulados 

básicos de filiación presentados por el Derecho Romano, debido a que ya no todo nacimiento 

es necesariamente fruto de una aproximación física entre un hombre y una mujer, por lo tanto la 

maternidad ya no es determinable por el hecho del parto. 

La maternidad es el vinculo que une al hijo con la madre, situación que de acuerdo con el 

concepto de filiación es comprobada plenamente con el hecho del parto, sin embargo es preciso 

analizar la situación en que se encuentra el hijo y su madre; quien en el caso de madre 

subrogada se trata de la mujer que contrato con la mujer gestadora porque a través de ella se 

llevó a cabo el nacimiento. 

Mediante la técnica de reproducción asistida por medio de la inseminación artificial in 

vilro, principalmente en nuestro tiempo podemos considerar a la Maternidad Subrogada como 

un remedio a la infertilidad o esterilidad encontrada en parejas que deseen procrear o en el 

hipotético caso un lujo para aquellas mujeres que siendo fértiles deseen descendencia y 

también quieran evitar los trastornos del embarazo. 

1.3.1. Reglamentación. 

La legislación debe basarse en el bumum filio bien de los hijos, que se considera como 

principio rector de la institución de filiación, asi garantizará la igualdad de los hijos de aquellos 

que no tienen relación biológica alguna. 

La filiación constituye un estado juridico y el nacimiento es un hecho juridico al que el 

Derecho se ha encargado de regular para determinar a los titulares de los derechos y 

obligaciones que se generan a consecuencia del mismo. El estado juridico de la filiación no 

necesariamente parte de un hecho biológico que crea el vinculo de consanguinidad, tal es el 

caso de la adopción; el trato de hijo, el uso del apellido y la fama a través del tiempo, la 

procuración de alimentos, preparación, ya sea técnica, profesional o un oficio, forman la calidad 

de hijo, por lo tanto la filiación representa un vinculo juridico social que constituye una situación 
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de hecho permanente que el Derecho reconoce, asl el artículo 495 del Código Civil del Estado 

de Guerrero, regula: 

"Articulo 495. La filiación es el vinculo jurídico existente entre los padres y los hijos. 
Que confiere e impone derechos, deberes y obligaciones establecidas por la ley. • ,, 

En el Estado de Hidalgo, el Código de Familia tiene dos capltulos relacionados con el 

tema, el primero denominado "De la filiación", y el segundo "De los hijos", el artículo 183 regula 

a la filiación como la relación consangulnea entre dos personas, por el hecho de engendrar o 

concebir una de otra33, no se refiere al parto. 

En el Ordenamiento Civil del Estado de Tlaxcala, articulo 213, quinto párrafo; establece 

que si la madre ha cuidado de la lactancia del hijo y ha dado su apellido o permite que lo lleve y 

ha proveido a su educación y subsistencia, no se le podrá separar de su lado a menos que ella 

consienta en entregarlo. 

"Articulo 213. 
Si la madre he cuidado de la lactancia del hijo, le ha dado su apellido o perm#ido que lo 

lleve y ha proveido a su educación y subsistencia no se le podrá separa de su lado a menos 
que ella consienta en entregarlo" 

Esta regulación corresponde estrictamente al concepto de matemaje, que abordaremos 

en el siguiente capitulo. 

Es importante resaltar la labor del legislador en el Distrito Federal en sus reformas del 25 

de mayo de 2000, porque toma en cuenta el cambio de las circunstancias familiares en el 

mundo, nos da la opción de resolver problemas ya históricos con resoluciones nuevas como lo 

es el avance bio-tecnológico; la prueba genética en caso de pruebas de filiación de los hijos, 

elimina la distinción entre hijos nacidos fuera e hijos nacidos dentro del matrimonio, Así el 

Código Civil para el Distrito Federal, en el artículo 162 segundo párrafo, establece la libertad de 

los cónyuges de emplear cualquier método de reproducción asistida para lograr la 

32 Código Civil del Estado libre y soberano de Guerrero.-06/01/1998.-Trtulo Tercero: De la Filiación. Ver anexo 3. 
33 Código Familiar para el Estado de Hidalgo. - 08/12/1986.- Capitulo Vigésimo Primero: De la Filiación. 
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descendencia propia y el articulo 293, segundo párrafo, regula el parentesco existente entre el 

hijo, producto de reproducción asistida y sus consentidores, definido por consanguinidad. 

•Articulo 162. Los cónyuges tiene derecho a decidir de manera libre, informada y 
responsable el numero y espaciamiento de sus hijos, asl como emplear en los términos que 
señala la ley, cualquier método de reproducción asistida para lograr su propia 
descendencia. Este derecho será ejercido de común acuerdo por los cónyuges. • 

•Artlculo 293, segundo párrafo. También se da parentesco por consanguinidad, en el 
hijo producto de reproducción asistida y de quienes la consientan• 

De estos artículos desprendemos que de manera tenue el Código Civil para el Distrito 

Federal da la posibilidad de acudir a cualquier método de reproducción asistida siempre y 

cuando la decisión se tome de común acuerdo entre los miembros del matrimonio; encontramos 

lagunas jurídicas al no existir reglamentación que indique cuales son los métodos a que se 

puede acceder; en tal virtud, se puede acudir a la Maternidad Subrogada como técnica de 

reproducción asistida lícitamente si atendemos a la particular circunstancia de que uno de los 

miembros solicitantes tiene problemas reproductivos. 

Así la filiación que desprendemos de la Maternidad Subrogada es una excepción al 

principio que indica "la maternidad siempre cierta es", ya que de manera especial el propio 

Código Civil para el Distrito Federal acepta como prueba para la determinación de la filiación de 

los hijos todas aquellas que el avance de los conocimientos científicos ofrecen que en caso de 

la Maternidad Subrogada es la genética por lo tanto, es madre quien tiene la carga genética 

mayor y predomina la maternidad genética sobre la biológica y si a esto agregamos que la 

subrogación materna se manifiesta dentro del periodo del matrimonio o los trescientos días 

siguientes a su disolución por nulidad o muerte del marido o divorcio sin haber otro, se 

presumirán hijos de los cónyuges, salvo prueba en contrario. 

El Código Civil para el Distrito Federal en su articulo 326 segundo párrafo, exige que 

antes del uso de las técnicas de reproducción asistida haya un consentimiento del cónyuge para 

utilizarlos, limitándose este Derecho al periodo del matrimonio. 
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El articulo 338 bis del Código, Civil para el Distrito Federal, no establece distinción alguna 

entre los Derechos derivados de la filiación cualquiera que sea su origen, asi la Maternidad 

Subrogada esta permitida a grandes rasgos por el mismo Código, pero nos hace falta la 

reglamentación secundaria que indique de forma clara y sencilla el proceso para que las parejas 

con necesidad de formar una familia nuclear tengan acceso a ella. 

De esta manera observamos que el concepto de filiación abarca sólo el reconocimiento 

de la ley al hecho de que una persona es pariente de otra y no considera que el parto es un 

factor de los muchos que intervienen en las relaciones entre personas que de algún modo son 

parientes lejanos o sólo conocidos, la Maternidad Subrogada presenta una vertiente compleja 

que no se limita a la proporcionar ayuda a quienes la necesitan sino que habré un camino 

muchos más amplio que da incertidumbre juridica no sólo a los usuarios de estas técnicas, sino 

a la sociedad en general, por lo que proponemos una regulación adecuada para -llegado el 

momento- se convierta en una Convención Internacional que fortalezca la relación entre los 

paises integrantes de la Organización de los Estados Unidos Americanos. . .. ,g 
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Capitulo 11. Maternidad Subrogada. 

•Actualmente la mujer ha comenzado a varfar sus 
formas de satisfacción y la posición que guarda dentro 
del contexto cultural, pero desde luego, no ha 
abandonado residuos como es el caso de la maternidad, 
a la que le atrfbuye componentes de auto gratificación 
muy imporlantes1" 

'Madre, no hay más que una"2; se ha dicho siempre; por que asi siempre se había 

pensado, además que era cierto; pero hay que hablar en pasado, en este tiempo, una persona 

puede tener absoluta confianza en los datos de laboratorios y archivos clínicos de quién es su 

padre, y al mismo tiempo tener dos madres: la que le ha concebido y la que le ha parido. 

Si, en un inicio la fertilización in vitro fue diseñada para que el óvulo de la mujer fuera 

fertilizado con el espermatozoide de su cónyuge o de su concubinario o de el donante; 

implantándose posteriormente en su propio útero; pero la existencia del preembrión fuera del 

cuerpo de la mujer que aporta el óvulo, también ofrece la posibilidad de su transferencia e 

implantación en otra mujer que lo anide, lleve el embarazo y después del parto entregue al 

pequeño individuo al padre genético y a su esposa, la que puede o no, ser la madre genética. 

Cuando la infertilidad no puede ser resuelta por tratamientos farmacológicos o por via 

quirúrgica surge como una solución la posibilidad de subrogar en otra mujer la función de 

gestar. En general al fenómeno como tal se le ha llamado: alquiler o préstamo de útero, 

Maternidad Subrogada, gestación de sustitución, subrogación por conveniencia o maternidad 

1 Cfr. Morales Carmona, Francisco.- "El impacto de los factores psico-sociates en la esterilidad".- Revista 
"Perinatologla y reproducción humana·.- México.- 1996.- Volumen10.- Numero 2.- Pg. 84. 

' Cfr. Martlnez Pereda J. M .. - "La maternidad parladora, subrogada o de encargo en el Derecho Españor.
Dykinson.- Madrid.- 1994.- Pg. 11. 
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por encargo. Y a la mujer que alberna el embrión y lleva a término el embarazo se la identifica 

como madre sustituta, alquilada, suplente, termo, portadora o subrogada. 

En 1975 fue publicado un anuncio en The Sn Francisco Chronic/e el día 15 de abril que 

llama la atención en virtud de que la técnica de fecundación in vitro no había tenido éxito en 

seres humanos sino hasta 1978 con el nacimiento de Louise Brown; y consiste en que el 

anunciante deseaba que una mujer con características de descendencia inglesa o del noroeste 

europeo se prestara a ser inseminada artificialmente con su gameto para quedar embarazada y 

al nacimiento de su hijo le fuera entregado en virtud de que estaba casado con una mujer 

infértil. Lo relevante es que 180 mujeres respondieron a éste llamado; y la seleccionada 

entrego al niño conforme a las cláusulas pactadas por diez mil dólares entre honorarios y 

gastos. El primer caso que se reportó de subrogación de vientre fue el 15 de noviembre de 

1980 en Lousville, Kentoky, cuando una mujer contratada para embarazarse con semen del 

esposo de una mujer estéril da a luz y entrega al niño a su progenitor natural para que su 

cónyuge lo adopteJ. En Knoxville, Tennesse en el mismo año, Somata Troy concibió un hijo por 

cuenta de su hermana estéril, permitiendo ser embarazada con los espermatozoides de su 

cuñado "fue un regalo de amor" declaro a la prensa la madre subrogada. A partir de entonces 

cientos de niños en los Estados Unidos y otras partes del mundo han nacido mediante 

subrogación, a pesar de la oposición de la sociedad y de los grandes problemas morales y 

legales que la práctica ha dado lugar, por la falta de una legislación especializada. 

2.1. Concepto, características, elementos, clasificación. 

Se alude a Maternidad Subrogada o gestación por cuenta de otra, en el caso de que una 

pareja con problemas de infertilidad o esterilidad solicita a un especialista en técnicas de 

reproducción asistida que implante en el útero de otra mujer el cigoto que han formado, para 

que esta segunda mujer llevé a término el embarazo y de este modo coadyuve en el nacimiento 

de su hijo. Del mismo modo, existen casos en que mujeres han consentido en ser inseminadas 

J Cfr. Hurtado Oliver, Javier.- "El Derecho a la vida ¿y a la muerta?.- Porrúa.- México.- 1999.- Pg. 12. 
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para concebir un hijo que, una vez nacido entregarán -gratuitamente o no- al matrimonio 

constituido por el propietario del semen y su esposa. 

Con respecto a la terminologia, podemos mencionar las siguientes: entre los 

anglosajones se encuentra generalizado el empleo de surrogate mother, en Francia se utiliza 

indistintamente las expresiones mere de substitution, mere porleuse, mere de remplacement y 

pretd' uterus; en Italia se emplea affttto di utero, /ocalizione di utero; en Alemania leihmunther, y 

enlre nosotros: Maternidad Subrogada, maternidad de alquiler, madres suplentes, madres 

portadoras, madres termos, gestación por cuenta de otra, alquiladoras de vientre y madres 

genstantes. La subrogación materna es la práctica mediante la cual una mujer gesta un niño 

por otra, con la intención de entregárselo después del nacimiento. 

Podemos definir a la Maternidad Subrogada como aquella circunstancia en que se realiza 

la fecundación ya sea por reproducción asistida o in vitro; y el embrión formado no es 

implantado en la madre genética si no en otra mujer que presta su útero para terminar el 

embarazo, debido a que la primer mujer no puede realizar una gestación normal. 

Cabe destacar que este fenómeno no ha podido surgir si no hasta el desarrollo de las 

técnicas biológicas aplicadas en la reproducción del ser humano. Llamamos madre sustituta o 

madre subrogada a la mujer que se ofrece a gestar un hijo por cuenta ajena, es una mujer fértil 

que acuerda ser inseminada artificialmente con el semen que un hombre que no es su esposo y 

asi procrear un hijo. Una vez que este ha nacido, la madre cede su custodia a favor del padre y 

además, renuncia a sus Derechos matemos sobre el hijo de manera tal que la esposa del padre 

pueda adoptarlo. 

La subrogación materna puede presentarse en dos formas: 

¡;... A través de una portadora subrogada, conocida también maternidad biológica no plena o, 

¡;... A través de una madre subrogada que es una maternidad biológica plena. 
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Los principales elementos personales que encontramos en la subrogación materna son: 

J;;> El padre, casi siempre será el padre biológico y quien solicita la ayuda de otra 

mujer que lleve el embarazo, es el que aporta el semen, a menos de que este 

impedido para hacerlo, por lo que tendrá que recurrir a una persona donante. 

» La madre legal, que es la cónyuge del padre biológico y será la que solicita los 

servicios de otra mujer para que se subrogue, quien puede o no aportar material 

genético para la Maternidad Subrogada. 

J;;> La subrogada o portadora, que es la mujer que aportará el componente 

gestacional, con posibilidad de aportar también el componente genético, es decir, la 

mujer que prestará su útero para llevar el embarazo, su maternidad es reconocida 

como de gestación. 

Utilizamos el término de madre portadora porque esta expresión representa una función 

real, destaca con viveza y claridad la técnica que nos ocupa, y es la que consideramos 

adecuada para designar la proteica morfología de este complejo fenómeno. 

La maternidad genética será determinada por la aportación de la mitad de los genes con 

que se constituirá el naciturus, la maternidad gestacional será la de la portadora en virtud de su 

aporte gestacional, la maternidad biológica abarca a las dos anteriores, y la madre legal será la 

que las leyes reconocen como tal. 

En la Maternidad Subrogada como técnica de reproducción asistida, el hijo puede ser 

concebido mediante dos formas: 

» Fecundación in vitro, cuando ambos miembros de la pareja aportan material genético 

y después el embrión es implantado en una segunda mujer para que termine el 

embarazo. 

» Inseminación artificial, ya sea homóloga o heteróloga, en donde el semen pertenece 

a la pareja solicitante por el cónyuge o el donador, y la subrogada además de aportar 

el elemento gestacional, aporta material genético. 
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A la Maternidad Subrogada como fenómeno podemos clasificarla de acuerdo a dos 

criterios: 

)>- De acuerdo a la participación genética de la mujer subrogada: 

• Total: si la mujer contratante es inseminada aportando sus propios óvulos, lo que en 

el presente trabajo identificaremos como Maternidad Subrogada con modalida de 

madre subrogada. 

• Parcial: cuando solamente es gestadora del embrión fecundado, en la presente 

investigación la identificaremos como Maternidad Subrogada con modalidad de madre 

portadora. 

)>- De acuerdo al factor económico en que se acuerde: 

• Comercial: si la madre contratada recibe una compensación económica. 

• Altruista: si la mujer contratada no recibe una compensación económica. 

La subrogación materna de tipo comercial ha dado lugar a la creación de agencias 

especializadas que se encargan de relacionar a los interesados; formalizar los contratos y vigilar 

su cumplimiento, están integrados por médicos, psicólogos, abogados y un catalogo de mujeres 

dispuestas a embarazarse por el pago, una suma importante de dinero por su intervención. 

En los Estados Unidos de Norteamérica y diversos paises Europeos abundan estas 

agencias que comienzan a invadir otras partes del mundo donde el nivel económico de las 

parejas permite el pago por la substitución materna. 

Agencias norteamericanas han comenzado a instituirse en Japón donde esperan contar 

con clientela suficiente para su permanencia. Es importante destacar que la subrogación de 

maternidad comercial ha sido rechazada totalmente por la mayoría de los paises, y en el resto 

sólo se permite que la embarazada por cuenta de otra sea retribuida en los gastos necesarios 

del periodo de gestación. 
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El autor Xavier Hurtado Oliver4 recomienda prohibir recibir compensación por el servicio 

de Maternidad Subrogada en virtud de que se considerará una medida para evitar que se haga 

de la gestación una nueva forma de explotación de la mujer. 

La Maternidad Subrogada de tipo altruista debe ser fomentada cuando estemos en 

presencia de una madre substituta en virtud de que ella previamente hará una donación de su 

óvulo a la pareja que solicita su coadyuvancia ya que la Ley General de Salud, prohibe 

expresamente cualquier tipo de comercio o paga por los órganos, tejidos y células en su articulo 

327, por este motivo recomendamos que la madre substituta puede ser un pariente cercano a la 

pareja. 

"Articulo 327. Esta prohibido el comeTCio de Óiganos, tejidos y células. La donación de 
éstos con fines de transplantes se regirá por los principios de altruismo, ausencia de ánimo 
de lucro y confidencialidad, por lo que su obtención y utilización serán estrictamente a titulo 
gratuito• 

No debemos pasar por alto la situación en que una mujer quiera acudir a la subrogación 

cuando es físicamente capaz de gestar; consideramos que la Maternidad Subrogada como 

técnica de reproducción asistida es una solución al problema de reproducción que se presenta 

en algunas parejas las cuales tienen el sufrimiento de ver limitada su posibilidad de completar 

una familia nuclear, a diferencia de una mujer con esta capacidad. 

El nombre de madre subrogada no es un término médico pero se utiliza para designar a 

una mujer que ha sido inseminada artificialmente con el semen de un hombre no que no es su 

cónyuge, y gestar un hijo ligado a ella por haber aportado sus propios óvulos. La Maternidad 

Subrogada con madre subrogada hace referencia al hecho de que ésta aporta el útero y su 

óvulo. La madre subrogada se recomienda en los casos en que la cónyuge no es capaz de 

proveer el o los componentes genéticos para el embarazo, como lo es el caso de mujeres a las 

que se han extirpado el útero o los ovarios, cuando existe la posibilidad de que ella transmita 

una enfermedad o defecto genético a su descendencia, cuando hay agotamiento en la 

•Cfr. Hurtado Oliver, Javier.- Op. Cit.- Pg. 55. 
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producción de óvulos5, en tal caso podria utilizarse óvulos o preembriones donados, en si la 

Maternidad Subrogada con madre subrogada hace referencia al hecho de que ésta aporta el 

útero y su óvulo. 

La substitución materna en la modalidad de portadora subrogada es indicada cuando los 

ovarios de la madre genética tienen la capacidad de producir óvulos normalmente, pero es 

incapaz de llevar a término la gestación por defectos, malformaciones o extirpaciones del útero, 

o por afectaciones limitantes para la vida de la mujer o posición en peligro de la vida del niño. 

En este caso el óvulo de la mujer infértil es fecundado con los espermatozoides del marido, y el 

embrión que resulte se transfiere a la portadora subrogada quien lo alojará ayudándolo a llegar 

al nacimiento, en este caso concreto no existe problemática juridica ya que el articulo 293 del 

Código Civil estipula que existe parentesco por consanguinidad con los progenitores genéticos. 

Arllculo 293. - El parentesco por consanguinidad es el vinculo entre personas que 
descienden de un tronco común. 

También se da parentesco por consanguinidad, en el hijo producto de reproducción 
asistida y de quienes la consientan. 

En el caso de la adopción, se equiparará al parentesco por consanguinidad aquél que 
existe entre el adoptado, el adoptante, 105 parientes de éste y los descendientes de aquél, 
como si el adoptado fuera hijo consangu/neo. 

Es necesario aclarar que cuando un producto se desarrolla dentro de la mujer gestadora 

no tiene por ningún medio la posibilidad de adquirir sus elementos genéticos, puesto que el 

preembrión es depositado en el útero que lo alojará hasta el momento de su nacimiento, ya esta 

concebido de manera extracorpórea; por lo tanto las células orgánicas pertenecientes a sus 

padres se fusionaron genéticamente, y asl el organismo que a partir de ellas desarrolla es 

diferente de las células de la portadora. 

El riesgo de rechazo del embrión por parte de la mujer en la que será implantado es 

prácticamente nulo en virtud de que una vez implantado en el útero de la mujer subrogada, los 

riesgos que se corren son exactamente los mismos que en un embarazo en que los gametos 

pertenecen a la madre. 

' Lo que se conoce como menopausia precoz. 
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En ambos casos la mujer receptora debe prepararse con medicamentos que regulen la 

actividad ovárica de su útero para que al momento que se implante el embrión, éste tenga una 

recepción optima, el procedimiento no presenta ningún riesgo potencial para la mujer en la que 

será implantado, ya que dicho implante se realiza con una cánula de plástico muy delgada lo 

que reduce a cero la posibilidad de perforación uterina6. 

Para que una mujer esté en posibilidad de proporcionar los óvulos necesarios para 

insertarlos en el útero donde se desarrolle el embrión, deberá reunir las siguientes 

características: 

~ Tenerentre 18 y 35 años de edad, 

~ Estudio negativo para sifilis, taxoplasma, rubéola, gonorrea, hepatitis B y C asi 

como el virus de inmunodeficiencia humano (VIH); 

~ Estar en buen estado psicofísico, 

~ Tener historial negativo para todo tipo de enfermedades de transmisión. 

El procedimiento médico quirúrgico que debe seguirse para implantar el embrión en el 

útero de la mujer gestadora esta libre de riesgos, se realiza primero la fertilización de óvulos de 

la mujer con problemas de infertilidad de manera asistida para posteriormente implantarlos en ·e1 

útero de la mujer que será la subrogada7• 

' Cfr. Rodriguez Sánchez, Guadalupe.- "Análisis jurídico sobre Maternidad Subrogada y su regulación en el 
Código Civil para el D. F.".- E.N.E.P. Aragón.- México.- 2002.- Pg. 50. 

7 Cfr. Rodriguez Sánchez, Guadalupe.- Op. Cit .. - Pg. 49. 
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2.2. Vinculo que genera y su problemática. 

Para establecer la identidad de la persona que debe ser considerada como madre es 

necesario recordar que no es suficiente haber dado a luz al producto de la concepción, ya que 

la responsabilidad que surge de este hecho implica el cumplimiento de una interminable lista de 

obligaciones con el hijo a partir de su nacimiento. 

La maternidad de sustitución es una situación dificil de resolver en el plano juridico por la 

doble posibilidad de la aportación de la mujer subrogada: netamente uterino, o uterino y ovárico; 

por lo que es necesario discernir claramente el papel que deberá ser prioritariamente protegido. 

Ante la Maternidad Subrogada el vinculo que se presenta entre la madre subrogada y el 

producto es un parentesco consanguíneo en linea directa madre-hijo o madre-hija; y el padre 

que solicita los servicios de ella, por lo tanto la cónyuge no tienen ningún vinculo con el 

producto. En este caso estamos en presencia de un conflicto por que no existe diferenciación 

entre la madre legal, la madre biológica, ya que el hijo será de la madre subrogada y del 

hombre que la fertilizo, entonces tendría que renunciar ella a sus Derechos de maternidad a 

favor de éste y de su cónyuge, lo cual legislativamente es imposible en virtud del articulo 448 

del Código Civil. 

Articulo 448. - La patria potestad no es renunciable; pero aquellos a quiooes corresponda 
ejercerla pueden excusarse: 

l. Cuando tengan sesenta años cumplidos; 
11. Cuando por su mal estado habitual de salud, no puedan atender debidamente a su 

desempeño. 

Debemos tener especial cuidado en que el ser humano de ninguna manera es objeto de 

comercio, por lo que no se puede comercializar con él, pero lo que no se puede impedir es el 

hecho que de manera gratuita, solidaria y por altruismo una segunda mujer desee proporcionar 

felicidad a sus semejantes, de modo que permita ser madre por encargo y tener que enfrentarse 

a todas las consecuencias juridicas, sociales y psicológicas que derivan del acto de Maternidad 

Subrogada, por lo que al estar conciente que será parte de esta técnica, no existe fonma posible 
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que un tercero o el Estado lo impidan, porque es una opción para solucionar el problema de 

infertilidad o esterilidad que enfrenta la pareja, aún cuando de todos es conocido que el 

concepto de orden público esta integrado por principios de la mas variada significación y cuya 

finalidad es el respeto a los valores establecidos y a la conservación al orden social en cada 

persona. 

La cuestión es muy distinta si estamos en presencia de la portadora subrogada, en virtud 

de que ella sólo aporta o presta su útero, y el gameto es producto de la pareja que contrata sus 

servicios, los padres legales son los cónyuges; la subrogada sólo presta una parte de su 

cuerpo y no tiene Derechos o responsabilidades respecto al nuevo ser después que le dio a luz. 

La problemática que se presenta en este caso es que se considera a la madre gestante como 

madre legitima debido a la seguridad juridica que ofrece el parto. Si el patrimonio genético es 

de la pareja, obviamente el padre es el progenitor genético y biológico y la esposa ciertamente 

resulta la madre desde el punto de vista genético, ya que es ella quien aporta el óvulo; ellos 

demostrarán su filiación por la prueba genética. 

Con el último caso observamos como la máxima partus sequitur vientem no siempre 

encuadra a la realidad que le presenta el avance tecnológico, porque como hemos dicho, la 

situación del parto esta muy limitada al hecho del matemaje; además el Código Civil en su 

articulo 338 bis no establece distinción alguna entre los Derechos derivados de la filiación, 

cualquiera que sea su origen y entonces la Maternidad Subrogada como método de 

reproducción encuadra en este supuesto, los padres serán los que aporten el material genético. 

Si contemplamos que la subrogada portadora sea casada, es necesario que su cónyuge 

otorgue consentimiento expreso sobre la subrogación que hará su esposa, dicho 

consentimiento debe abarcar el pleno conocimiento de la técnica a utilizar, de las 

consecuencias físicas en su mujer y de las juridicas en ambos. 

La maestra Carmen García Mendieta, opina que el procedimiento de la Maternidad 

Subrogada constituye una forma ilícita y eventualmente delictuosa de obtener descendencia 

para la mujer estéril en el Estado actual de las normas mexicanas: 
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•SI tratamos de Implantar la utHización de la M8lemidad Subrogada tomando los contratos actuales 
estaremos hablando de actos illcitos y carentes de obligaoriBdad, ya que no tendrlan fundamento 
legal y po< lo tanto serian nulos, sin embargo no podemos OOITflf los ojos y dejar de tomar en cuenta la 
realidad social, ya que actualmente es un medio que cualquier persona puede utilizar para obtener 
sus fines y que en este entendido el Derecho puede mgU8T estableciendo alcances y limitaciones o 
puede mantenerse sin movimiento dejando en consecuencia que cada quien se conduzca de acOOIÚo 
a sus Intereses para que mas tarde se llegue a regular pcm¡ue se hubieran presentado situaciones de 
exceso•.a 

El vocero de la iglesia manifiesta que la Maternidad Subrogada representa una falta 

objetiva contra las obligaciones del amor materno, de la fidelidad conyugal y de la 

maternidad responsable, afirma que ofende la dignidad y el Derecho del hijo a ser 

concebido, gestado, traido al mundo y educado por los propios padres; instaurada en 

detrimento de la familia como una división entre los elementos físicos, psiquicos y morales 

que la constituyen. 9 

El maestro Ignacio Galindo Garfias10 considera que la Maternidad Subrogada es un 

convenio ilegal por tener un objeto jurídicamente imposible en virtud del articulo 448 del Código 

Civil ya que nacen Derechos y obligaciones con la matemidad11 que no son renunciables "En el 

Derecho Mexicano Ja Maternidad Subrogada es fraudulenta, inmoral, delictuosa y esta 

sancionada con pena corporar 12. Señala tres problemas: perjuicio al infante concebido y 

gestado en el vientre de una mujer que pretende transmitir los deberes de la maternidad 

biológica; la negación de entregar al hijo que ha dado a luz y la negación de la contratante de 

recibir y hacerse cargo del recién nacido. 

Para que la relación entre madre e hijo sea palpable no sólo se requiere del hecho de 

maternidad, sino que lo más importante es el matemaje por ser éste el verdadero compromiso 

de asumir responsabilidades desde antes del nacimiento, de el dependerá de ella su vida y 

• Cfr. Rodrlguez Sánchez, Guadalupe.- "Análisis jurldico sobro la Maternidad Subrogada y su regulación en el 
Código CMI para el D. F.·.- E.N.E.P.-Aragón.- México.- 2002.- Pg. 72 

9• Cfr. Rodrlguez Sánchez, Guadalupe.- Op. Cit. - Pg. 70. 
'º Cfr. Galindo Garfias, Ignacio.- "La fecundación en seras humanos, consideraciones jurldicas".- Revista de la 

Facultad de Derecho de México.-enero-junio.-1990.- Tomo XL.- Número 169-171.- Pg. 156-157. 
" Entendida por parto en este párrafo. 
12 El articulo 277 fracción 11 del Código Penal -ya derogado- estableció que lncurrfa en del~o contra el estado civil 

de las personas quien atribuya a un niño recién nacido a mujer que no es su madre con el fin de adjudicarle 
Derechos de familia que no le corresponde. 
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desarrollo como persona individual; .en tanto que la maternidad es el simple hecho de participar 

en el parto, recordemos que existen mujeres que han pasado por ella sin reflejar hacia sus hijos 

otro sentimiento diferente al rechazo. 

Los futuros padres en la Maternidad Subrogada prevén y desean las consecuencias de 

al recibir dentro de su familia al hijo que genéticamente es suyo y que "solicitaron" a la 

subrogada ya que representa una alternativa a su problema de reproducción. 

2.3. Alternativa frente a la adopción. 

La palabra adopción viene del latin adoptio y adoptar de adoptare, de ad y optare, desear: 

acción de adoptar o prohijar. La adopción es la institución por virtud de la cual se establecen 

entre dos personas extrañas relaciones civiles de paternidad y filiación1J. 

El Maestro Chávez citando a Carbonel14 destaca el carácter juridico de la filiación 

adoptiva, al señalar que no obedece a un carácter biológico; si no que es exclusivamente 

juridico, ya que constituye un vinculo filial entre dos personas a instancia de una de ellas. Se 

trata de una filiación de indole limitativa que persigue la imitación jurídica de la paternidad pues 

la situación de los hijos adoptados se asimila a la de los hijos legitimas. 

A través de la adopción se crea por una ficción del Derecho un vinculo de filiación entre 

dos personas extrañas; es una institución que imita a la naturaleza. Originalmente se pensó 

para matrimonios sin descendencia, posteriormente se visualizó como posibilidad de 

socialización de niños abandonados y hoy en dia se antepone el interés superior del niño y 

equipara al hijo adoptivo con el consanguíneo. 

En la actualidad la adopción es un acto de carácter complicado y complejo ya que para su 

celebración se exige la concurrencia de emisión de consentimientos, tramitación de expediente 

judicial e intervención judicial, especialistas en Derecho Familiar y del Registro Civil, además de 

13 Cfr. Chávez Asencio, Manuel F.- "La adopción, addenda a la obra: la familia en el derecho, relaciones jurfdico
patemo filiales·.- Pornía.- México.- 1999.- Pg. 3. 

"Cfr. Chávez Asencio, Manuel F.- Op. Cit.- Pg. 5. 
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la Institución del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF) y en su caso 

autoridades especializadas; sobre todo en casos a nivel Internacional. 

Precisamente en Estados Unidos se ha admitido a la Maternidad Subrogada como 

consecuencia de la dificultad que surge en materia de adopción, ya que hay pocos menores que 

adoptar y dentro de estos, la mayoría son de raza negra. En España la Ley Orgánica 2111987, 

modifica varios artículos del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de 

Adopción, genera asi burocracia e intervención administrativa exagerada.1s En la Maternidad 

Subrogada se prevén y se desean las consecuencias que representa el recibir dentro de la 

familia al hijo que genéticamente solicitaron a la subrogada por que representa una alternativa a 

su infertilidad o esterilidad. 

En concordancia con lo expuesto en el acápite anterior y al considerar la posibilidad de 

abandono del naciturus, proponemos que debe permitirse la adopción prenatal. En este sentido 

se deberá tramitar mediante un proceso judicial sencillo y rápido que evite la complejidad que 

hemos criticado al régimen actual de adopciones, pero que debe respetar la necesidad de 

sentencia judicial para la creación del vinculo filial adoptivo, asi se evitará una futura acción de 

impugnación de maternidad o paternidad. 

2.4. Necesidad de Integrarla a nuestro Sistema Jurídico. 

La práctica de la Maternidad Subrogada no atenta contra la vida, la salud o la integridad 

física de los seres humanos involucrados en el proceso, respecto al cuestionamiento sobre la 

forma de dar origen a una nueva vida, si bien es cierto la unión física entre un hombre y una 

mujer es el método natural, también es cierto que la pareja con problemas reproductivos, 

afrontan el sufrimiento que originan los intentos frustrados para lograr descendencia. La ciencia 

médica a través de las técnicas de reproducción asistida, da la posibilidad de satisfacer el 

anhelo natural de ser padres a toda pareja con problemas de infertilidad o esterilidad, mediante 

is Cfr. Martínez Pereda, J. M .. • Op. Cit.· Pg. 77. 
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la Maternidad Subrogada con modalidad de madre substituta o madre portadora, dado el caso 

especifico que se presente. 

Es necesario integrar a la Maternidad Subrogada a nuestro sistema juridico porque es 

prácticamente nula la regulación que se tienen sobre esta figura en nuestro tiempo en virtud de 

lo novedosa que resulta gracias a los avances cientificos y tecnológicos, la ciencia juridica debe 

crecer en la misma medida en que lo hace la realidad del hombre. 

La Maternidad Subrogada bebe ser permitida en casos de grave enfermedad pelvica no 

susceptible de operación, la carencia congénita de útero conocida también como Sindrome de 

Rokitanski o por histeroctomía, abortos naturales repetidos o enfermedad grave que 

desaconseje el embarazo. 

Existe gran confusión desde dos puntos de vista, el primero adentro de la Maternidad 

Subrogada como institución, al confundir los conceptos de portación sustituta y Maternidad 

Subrogada; y el segundo desde afuera puede confundirse con figuras delictivas como lo son 

venta de niños o suposición de parto, secuestro, adulterio, homicidio, aborto, abandono de 

personas, además de que aún es castigada por la sociedad como inmoral en virtud del 

desconocimiento que se tiene de ella, por lo que al regularla; se quitará la satanización, se dará 

una opción a parejas infértiles, se actualizará la legislación a la realidad que vivimos y evitará 

conflictos de tipo procesales. 

Al defender el Derecho a la vida que tiene todo individuo con el contrato de nodrizas; el 

Contrato de Maternidad Subrogada pretende salvar por todos los medios posibles a la vida del 

naciturus. 
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2.5. Casos relevantes. 

Para complementar el tema anterior, haré una breve exposición de los casos que han sido 

relevantes por la problemática social y jurldica que presentan con respecto a la Maternidad 

Subrogada. 

Caso Baby Doc. El 10 de junio de 1980 nació en Michigan, el hijo de la Sra Judy Stier 

con retraso mental que después se complicó con una infección por esteptococos. Su madre 

habla contratado ser subrogada para una pareja estéril en donde el contratante aporto el 

semen, ante la duda de que el niño halla sido engendrado por él, objetó la paternidad. El 

resultado del análisis del ADN del niño revelo que el padre era el esposo de la subrogada por 

que hablan violado el pacto de abstención sexual. Finalmente el niño fue puesto en adopción, 

bajo custodia del Estado. 

Caso Baby M. Durante el embarazo la subrogada fue obligada a ingerir medicamentos 

que la enfermaron, permaneció varias semanas en la cama de un hospital. Después del 

nacimiento de la niña fue obligada por la policla a desprenderse de ella; confronto un juicio 

vergonzoso del que apenas pudo defenderse, fue exhibida como pobretona, mal educada y 

vulgar; su marido acusado de haber secuestrado a la hija de su esposa, fue esposado y 

conducido a prisión; la hija mayor, una adolescente, fue golpeada por la policla al pretender 

impedir que se llevaran a su hermana menor1s. 

Caso madre- abuela. En octubre de 1991 aparece una fotografía de Ar1ette Schiweitzer 

en la Revista Hola, número 2464 porque es la primer mujer madre-abuela; que lleva a cabo 

ambos papeles simultáneamente porque trae al mundo a dos bebes por permitir que le 

implantarán un óvulo fecundado de su hija por su yerno. 

Caso Kisrty Tevens. El primer caso conocido en Gran Bretaña fue el de Kirsty Tevens, 

como consecuencia del acuerdo con la pareja estéril, una mujer de 26 anos y el varón de esta 

mantuvieron relaciones sexuales en pocas ocasiones hasta que se logró la concepción del niño, 

en 1984 al entregarlo la subrogada declaró que no fue una relación amorosa, sino meros 

1• Hurtado Oliver, Javier.- Op. Cit.- Pg. 65. 

Flores Jacobo Josefina 
44 



• 'Estuaw Jurú:lu:o áe lá !Matemiáaá Su6rogaáa en e{ tfm6ito áe{<Dn'eclio Intemaciona[ O 
contactos puramente físicos que no tenlan otra finalidad que la procreación: •quien cuenta es 

quien te quiere y cuida de ti, no quien te da la vida", declaró. 

Caso de las gemelas, en Francia en 1983; Cristine fue inseminada artificialmente a sus 31 

años con esperma de su cuñado, dio a luz a un niño y manifestó haber aceptado el embarazo y 

parto por el profundo amor que sentla por su hermana Magali. 

Caso de los hermanos; en Italia en 1988 una mujer de 48 años convivia ya varios años 

atrás con un hombre al que superaba 13 años de edad, la pareja deseaba tener un hijo y el 

ginecólogo Severino Antinori implemento el óvulo fecundado artificialmente a la joven hija de 

ella, que tras la normal gestación dio a luz a su propio hermano. 

Caso de "chantaje". La subrogada exigía a la pareja con la que habla contratado la 

gestación, varias sumas de dinero a cambio de no abortar o negarse a entregar al producto al 

nacimiento. Como consecuencia del incumplimiento de llevar una vida sana, el niño nació con 

slndrome alcohólico fetal. 

Otro caso. Al enterarse la madre subrogada que la cónyuge de la pareja contratante era 

una transexual, se negó a entregar al hijo procreado, la Corte de California apoyó su decisión 

para que ella conservará al pequeño individuo. 

En México el pionero en utilizar las técnicas de fecundación artificial es el Dr. Alfonso 

Gutiérrez Najar, quien diez años después de su utilización a nivel mundial en 1987 logró la 

concepción del primer bebe utilizando la técnica de fecundación in vitre y hasta la fecha ha 

logrado aproximadamente dos mil quinientos nacimientos por este método, sin embargo las 

técnicas de reproducción asistida se han popularizado demasiado, al grado de que existen 

clinicas que ofrecen ese tipo de servicios y operan sin ninguna regulación. En el año de 1988 

nacieron dos personas por medio de las técnicas de reproducción asistida en México: Andrea 

mediante la fertilización in vitre y Carlos Esteban mediante la técnica de transferencia de 

gametos, es decir la colocación de espermatozoides y óvulos directamente en las trompas de 

falopio, por lo que podemos deducir que la técnica de Maternidad Subrogada ya se lleva a cabo 

en la práctica. • ..... L': 

Flores Jacobo Josefina 
45 



IJ Cap{tufo III. <Prupüuta para regufar a /á ~atemiáaá Su6ro¡¡aáa en !MIJ(jco. C'!)' 

"Maternidad y paternidad son conceptos roconocidos no 
únicamente por su implicación biológica, si no también 
como un vinculo que une a los seres humanos (padres 
e hijos) por lazos de afecto, y por lo tanto no podemos 
limitar estas ideas a un hecho como es el nacimiento"' 

Capitulo 111. Propuesta para regular a la Maternidad Subrogada en los Estados Unidos 

Mexicanos. 

Los hijos son decisión libre y responsable de los padres, la maternidad o paternidad no 

debe responder al hedonismo, si no a valorar y comprender las consecuencias que de ellas 

resultan. Pese a la apariencia polimorfica de la Maternidad Subrogada resulta un fenómeno 

simple porque pennite la fonna de Contrato de Gestación, tanto en sus elementos personales 

como en las modalidades que puede adoptar. 

3.1. Legislación Nacional. 

La legislación nacional en materia de reproducción asistida es novedosa porque la 

Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos contempla el Derecho a la procreación, 

a la salud, a la vivienda para la familia, asi como los Derechos de los niños; y en la legislación 

local, el Código Civil para el Distrito Federal da la posibilidad de acceso a las técnicas de 

reproducción asistida; en tanto que algunos de los Códigos Civiles de los Estados ya la 

contemplan estrictamente como Maternidad Subrogada, a pesar de esto aún no se puede 

hablar de una regulación especifica porque en la practica comúnmente se presentan parejas 

con deseos de fonnar una familia nuclear a consultorios particulares especializados en materia 

de reproducción para solicitar servicios profesionales y lograr asi el acceso a las técnicas de 

reproducción asistida por lo que los estudiosos del Derecho debemos estudiar a fondo las 

1 Rodrlguez Sánchez, Guadalupe.- "Análisis jurídico sobre Maternidad Subrogada y su regulación en el Código 
Civil para el Distrito Federar.- E.N.E.P. Aragón.- México.- 2002.· Pg. 11. 
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caracterlsticas de cada uno de los. métodos que se pueden utilizar, como lo es la Maternidad 

Subrogada, para beneficiar a quien lo necesite y limitar su uso indebido. 

3.1.1. Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos. 

El articulo 1º de la Carta Magna establece el principio de igualdad, asl todos los seres 

humanos que se encuentran en territorio nacional tienen el goce de los Derechos que consagra 

la misma, sin distinción de ninguna naturaleza. 

El articulo 4 • a la letra regula: 

• Párrafo segundo: "El varón y la mujer son iguales ante la ley. Esta protegerá la 
organización y el desarrollo de la familia", 

• Párrafo tercero: "Toda persona tiene derecho a decidir de manera libre, responsable e 
informada sobre el número y espaciamiento de sus hijos". 

• Párrafo cuarto: "Toda persona tiene derecho a la protección de la salud .. .", con base en 
articulo 73 fracción XVI de esta misma Constitución. 

• Párrafo sexto: "Toda familia tiene derecho a disfrutar de una vivienda digna y decorosa ... • 
• Párrafo séptimo: "Los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades 

de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su desarrollo integral". 
• Párrafo noveno: "El Estado otorgará las facilidades para que coadyuven al cumplimiento de 

los derechos de la niñez·. 

El articulo en comento protege a la familia en cuanto a su organización y desarrollo, 

además de que le concede Derechos como el de salud o vivienda. 

Para que una familia este integrada se reconoce la igualdad entre el hombre y la mujer 

que la fundan, asi como la libertad de procreación ya que deciden de manera libre, responsable 

e informada sobre el número y espaciamiento de sus hijos; al tomar esta decisión y estar 

informados sobre la oportunidad que les brindan las técnicas de reproducción asistida los 

cónyuges hará que tomen una decisión responsable, en virtud de que es un opción para dar 

solución a sus problemas reproductivos, con la garantía de que el Estado dictará leyes sobre 

salubridad general y garantizará el Derecho a la Salud. 

Con base en los artículos mencionados es de gran importancia señalar que el Derecho a 

la Procreación si esta regulado en nuestra Constitución como parte integrante de un Derecho a 
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la Libertad y a la Salud, a nuestro juicio también como parte integrante del Derecho a la 

Personalidad y Privacidad de los cónyuges. 

La ley secundaria se debe encargar de regular la forma adecuada en que las parejas 

pueden tener acceso a las técnicas de reproducción asistida sólo como una fonna de remediar 

problemas de reproducción, no para fomentarla en si. El Código Civil regula como posibilidad la 

procreación, pero no debemos olvidar que en su momento histórico fue una finalidad del 

matrimonio; en este sentido da la posibilidad de hablar también de un Derecho complementario 

de la Procreación y este es el de Fundar una Familia, también vislumbrado en la Convención 

sobre el Consentimiento para el Matrimonio, la Edad Minima para Contraerlo y el Registro de 

los Matrimonios de 1960. 

La igualdad juridica entre el hombre y la mujer sobre el Derecho a decidir de manera libre, 

responsable e infonnada del número y espaciamiento de hijos puede entenderse como Derecho 

a la Procreación ya que impone a los organismos del Estado la obligación pasiva de abstenerse 

de detenninar el número de hijos que desea tener una pareja, por lo tanto el cuarto párrafo del 

articulo 4° de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos da la posibilidad para 

que los matrimonios que no puedan concebir o llevar a tennino un embarazo se acerquen a los 

medios que otorga la ciencia medica para lograr tal objetivo. 

El articulo 14 párrafo segundo de la Constitución reconoce como Derecho fundamental 

inherente a todo ser humano el Derecho a la vida y la protege, con independencia del desarrollo 

en que se encuentre la persona, confinna esta hipótesis el articulo 22 cuarto párrafo, de la 

misma, porque debe interpretarse de manera excepcional su privación. 

Mlculo 14 ... 
Nadie podrá ser privado de la vida, de la libeltad o de sus propiedades, posesiones o 

derochos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el 
que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y confonne a las leyes 
expedidas con anterioridad al hecho. 

Alticulo 22 ... 
Queda también prohibida la pena de muelle por demos pollticos, y en cuanto a los 

demás, sólo podrá im{JOflfHSe al traidor a la Patria en gue"a extranjera, al parricida, al 
homicida con alevosla, premeditación o ventaja, al incendiario, al plagiado, al saffeaclor de 
caminos, al pirata y a los reos de delitos graves del otden mñilar. 
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3.1.2. Legislación secundaria en el Distrito Federal. 

El Derecho a Fundar de una familia lo tenemos descrito en el articulo 146 del Código Civil 

que a la letra regula: 

"Matrimonio es ta unión libre da un hombre y una mujer para realizar la comunidad de vida, 
en donde ambos se procuraran respeto, igualdad y ayuda mutua con la posibilidad de 
procrear hijos da manara libre, responsable a informada debe celabrarna anta al Juez da 
Registro CM/ y con tas formalidades qua esta Ley exige". 

El mencionado articulo no pierde de vista que para la constitución de una familia nuclear 

son importantes los hijos; ellos tienen Derecho a la vida y a la protección de su personalidad, 

debemos destacar que la Convención de los Derechos de los Niños y la Ley de los Derechos de 

los Niños y las Niñas reciente en el Distrito Federal rigen en materia de su protección. 

Las reformas al Código Civil de mayo del 2000 representan un gran avance para el 

Derecho de Familia ya que plantean una nueva perspectiva para analizar los elementos que se 

muestran en este rubro, por ejemplo el reconocimiento de la filiación de los hijos que nazcan 

mediante técnicas de reproducción asistida en donde encuadra la Maternidad Subrogada, al 

respecto articulo 338 es preciso señalar que no debemos entender como transacción ni 

compromiso en árbitros el hecho de que una pareja a través de diversas técnicas de 

reproducción asistida se encuentre en posibilidad de concebir un hijo, por que los adelantos 

científicos de la actualidad permiten a las parejas procrear sin que el hecho del nacimiento sea 

resultado del vinculo entre madre e hijo, este hecho podria ser equiparable a la adopción para 

que exista la posibilidad de que la mujer que da a luz un niño no sea reconocida por la Ley, ya 

que la madre del menor es una mujer distinta a quien sufrió el parto, además el mismo articulo 

no distingue entre los derechos derivados de la filiación cualquiera que sea su origen: adopción 

o técnicas de reproducción asistida incluida la Maternidad Subrogada. 

Es importante destacar a los medios de prueba de la filiación, por que a falta del acta de 

nacimiento, se tomarán en cuenta los avances de la ciencia que permita conocerla, asi 

sostenemos que la madre es quien aporta el óvulo o material genético y si anexamos el estado 
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de hijo traducido en usar sus apellidos, el trato de hijo con proporción de alimentos, estudio y 

establecimiento; podemos considerar a la Maternidad Subrogada con todos los elementos para 

reconocer la filiación del hijo con respecto a la madre genética. 

Con las reformas del año 2000, encontramos que poco a poco los criterios a seguir sobre 

las técnicas de reproducción asistida se contemplan de forma adecuada y acorde a la sociedad 

actual; se reconoce así por vez primera los Derechos que se adquieren de la convivencia con 

un menor, al grado de que el hecho de haberlo dado a luz no implica que la sociedad y el 

Derecho deban reconocer como madre del hijo a quien no sólo a dado a luz, sino que se ha 

preocupado por su desarrollo físico, emocional y profesional. 

El 26 de diciembre de 1983 el Congreso de la Unión aprobó como reglamentaria del 

párrafo cuarto del articulo 4 de la Constitución a la Ley General de Salud y apareció en el Diario 

Oficial de la Federación el 7 de febrero de 1984, esta Ley define las modalidades para el 

acceso a los servicios de salud, integración, objetivos y funciones del Sistema Nacional de 

Salud y establece la distribución de competencias entre federación y entidades federativas en 

materia de salud nacional. 

En el nuevo Código Penal para el Distrito Federal, publicado en la Gaceta oficial el dla 16 

de julio de 2000 también hubo gran avance en cuanto al tema de Procreación Asistida; 

contempla en el titulo segundo la Procreación Asistida, inseminación artificial y manipulación 

genética, dividido en dos capltulos, de los artículos 149 a 155. En el primero titulado 

Procreación Asistida e Inseminación Artificial, destaca la Importancia de la manifestación del 

consentimiento de los donantes de gametos única y exclusivamente para fines de procreación 

tipificando los hechos de destinarlos a otros fines o de implantarlos en una mujer que no ha 

dado su consentimiento para ser inseminada o dándolo no pueda comprender el hecho, 

aumenta la pena si como consecuencia se tiene un embarazo o se hace por medio de violencia. 

Impone penas a los profesionistas o servidores públicos que se presten a estos hechos además 

de suspenderlos en sus actividades. Es importante resaltar que la manifestación de los 

donantes de gametos debe estar expresa para fines de procreación asistida con métodos y 

equipo medico adecuado para la verdadera coadyuvancia a la pareja estéril. El segundo 
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capitulo denominado Manipulación Genética es severo en cuanto a penas se trata en virtud de 

que prohíbe tajantemente la practica de la clonación con fines reproductivos y otros que afecten 

o manipulen genes humanos de manera que se altere el genotipo, contempla que si existen 

resultados de estas practicas: hijos, además de la reparación de daño se exigirá el pago de 

alimentos para éstos y la madre en los términos que fija la Legislación Civil. 

En el mismo Código, el titulo noveno denominado Delitos contra la Filiación y la Institución 

del Matrimonio, los artículos 203 y 204, se establecen como delito la conducta que tenga como 

fin alterar el estado civil de alguna persona contempla el registro de alguien para asumir la 

filiación que no le corresponda, establece además de la pena de uno a seis años de prisión y de 

cien dias multa, la perdida de los Derechos respecto al ofendido, incluidos los de carácter 

sucesorio. 

Como podemos observar, la legislación penal vigente contempla un aspecto muy 

importante dentro el tema de Reproducción Asistida, sin embargo, la Maternidad Subrogada 

como situación de hecho tampoco esta prevista. 

La Maternidad Subrogada debe estar prevista dentro del Código Penal, porque este es el 

Derecho •castigador·, que se utiliza en última instancia, debe prevenir los abusos de en el caso 

particular la Maternidad Subrogada que podrían ser: la venta de niños o la subrogación con 

animales. Pero también debe dar margen al acceso de la Maternidad Subrogada como 

respuesta a parejas que deseen tener descendencia y no tienen esta capacidad por cuestiones 

ajenas a su voluntad. 

En este orden de ideas la Maternidad Subrogada esta permitida, en cuanto no esta 

prohibida. 
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3.1.3. Legislación Secundaria en los Estados de la República Mexicana 

Código Civil del Estado de Tabasco. 

El Código Civil de Tabasco es el primer Código de la República que da validez al acto en 

el que se contrata una madre sustituta para llevar un embarazo. 

Arlículo 324. Se presumen hijos de los cónyuges, incluyendo a los concebidos 
como consecuencias uso de cualquier método de reproducción humana arlificial: 

l. Los nacidos después de 180 días contados desde la celebración del matrimonio; 
11. Los hijos nacidos dentro de los 360 dias siguientes a la disolución del 

matrimonio. 

Arliculo 347. Cuando en el proceso reproductivo parlicipe una segunda mujer de 
acuerdo a este ordenamiento, se presume madre legal a la mujer que contrata, ya sea 
que esta úffíma provea o no el óvulo. Cuando la madre sustituta no es la madre 
biológica del niño nacido como resultado de una transferencia de embrión, la madre 
contratante deberá ser considerada como la madre legal del niño y éste considerado 
como hijo legitimo de la mujer que contrato• 

Arliculo 327. El marido no podrá desconocer a los hijos ... tampoco podrá 
desconocer a los hijos nacidos como resultado del empleo de algunos de los métodos 
de reproducción arlificial, si consta de manera fehaciente su consentimiento. 

Arliculo 349. Puede reconocerse al hijo que aun no ha nacido, incluyendo a los 
concebidos por cualquier método de inseminación arlificial o ferlilización in vitro aún 
cuando no se encuentre en el útero materno en el momento del reconocimiento. 

Arllculo 360. Salvo el caso de que se trate de un hijo nacido como resultado de un 
contrato de Maternidad Subrogada el hijo de una mujer no podrá ser reconocido como 
hijo por otro hombre distinto del marido, sino cuando éste lo haya desconocido y por 
sentencia ejecutoriada se haya declarado que no es hijo suyo. 

Arliculo 365. El hijo reconocido por el padre, por la madre o por ambos tiene 
derecho: 

l. A llevar el apellido del que lo reconoce 
l. A ser alimentado por éste 
11. A percibir la porción hereditaria que hija la ley en caso de intestado 
///. A los alimentos co"espondientes si no fuese instituido heredero en el caso de 

sucesión intestamentaria 
IV. A ejercer los Derechos que este Código concediere a los hijos postumos 
Gozan de estos mismos derechos los hijos nacidos como resultado del empleo de 

cualquier método de concepción humana arlificial. 
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Código Civil del Estado de Coahuila. 

El Código Civil del Estado de Coahuila regula debidamente la filiación en la sección 

tercera del capitulo tercero "De la filiación resultante de la fecundación humana asistida", asi 

regula2: 

Arlfculo 482. Se entiende por asistencia medica para la procreación las practicas 
clínicas que permiten la concepción in vitro, la transferencia de embriones y la 
inseminación artificial, asi como toda técnica de efecto equivalente que permita la 
procreación fuera del proceso natural' 

Arlfculo 483. Sólo podrán ser destinatarios de las técnicas de reproducción asistida 
quien se encuentre unidos en matrimonio o concubinato y que después de cinco años 
por razones biológicas, no hallan podido engendran o concebir, sin que sean estériles 
o inférliles. En tal caso de esterilidad o infertilidad mediante diagnostico, se permite a 
los cónyuges o concubinas la inseminación o fecundación heteróloga . 

Se entiende por fecundación homologa aquella en que los gametos sean aportados 
por ambos cónyuges o concubinas y por fecundación heteróloga aquella en que por lo 
menos uno de los gametos es donado por un tercero. 

El arlfculo 484 establece como obligación de la Secretaria de Salud del Estado la 
información adecuada a los solicitantes del método de reproducción asistida sobre 
aspectos técnicos y legales. 

El artlculo 490 regula que no se establecerá ningún lazo filiatorio entre el hijo y el 
donante de los gametos. 

Arllculo 491. El contrato de Maternidad Subrogada es inexistente y por lo mismo no 
producirá efecto legal alguno. 

Como se puede observar, en el estado de Coahuila de Zaragoza, las técnicas de 

reproducción humana en forma artificial han sido aceptadas y por lo tanto reguladas, pero 

pierde de vista que la Maternidad Subrogada es una modalidad de dichas técnicas, la cual 

produce efectos, para lo cual la legislación debe dar respuestas oportunas. 

2 Ver anexo cuatro. 
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PROYECTOS LEGISLATIVOS. 

Proyecto Legislativo sobre Reproducción Hum1n1 Heterodoxa, del Estado de 

Nuevo León. 

Un antecedente legislativo referente a la reproducción humana asistida en los Estados 

Unidos Mexicanos, es el caso del Proyecto Legislativo sobre Reproducción Humana 

Heterodoxa, el cual fue presentado para que se inserte en el Código Civil del Estado de Nuevo 

León por el Maestro Ernesto Gutiérrez y González; regula a las relaciones familiares 

principalmente entre el descendiente engendrado por inseminación artificial por medio de las 

técnicas de autoinseminación o heteroinseminación el que solicita de las técnicas de 

reproducción asistida y establece que será la misma que se guarde en relación de los nacidos 

en matrimonio siempre que exista la autorización expresa del esposo o concubinario, y si se 

trata de mujer soltera, tiene el hijo respecto de la madre los mismos derechos derivados de la 

consanguinidad. Es importante destacar que el nuevo ser en ningún momento guardará 

parentesco con relación al donante o a el médico. En sus artículo 388 a 400 prevé el llamado 

Contrato de Maternidad Subrogada, que dice: 

Articulo 398. Se llama contrato de gestación alioous in vitro al acuerdo de voluntades por virtud del 
cual una pareja en matrimonio o en concubinato, o una mujer o un hombre soltero a los que se les 
llama tradens, en forma gratuita u onerosa encomienda a otra mujer, a ta que se le llama accipens, y a 
la cual se obliga a recibir en su genital adecuado, et producto de una inseminación alienus in vitro, por 
todo et tiempo que dure la gestación y hasta que nazca el producto de la concepción con el deber de 
entregar ese fruto de inmediato o cuando se le pida dentro de los seis siguientes meses de nacido el 
producto 

Articulo 399. Se llama contrato de lactancia al contrato accesorio al de gestación, por virtud del 
cual el tradens en forma temporal, gratuita u onerosa, encomienda a la accipens et amamantamiento y 
alimentación del producto de la implantación alienus in vitro por un lapso máximo de seis meses 
después del nacimiento. 

Articulo 400. El descendiente nacido por contrato de gestación alienus in vitro: 
A. No tiene con la accipens, relación jurldica alguna de parentesco, filiación, potestad o alimentos. 
B. Con el tradens: 
a) Como pareja de marido y mujer, o concubina y concubinario, todos tienen los derechos de un 

descendiente consangufneo 
b) Si sólo fuere celebrado el contrato de gestación alienus in vitro por un miembro de la pareja sin 

autorización y conformidad del otro, sólo respecto de ése tendrá todos los derechos de un 
descendiente consanguineo 

Respecto del tradens mujer u hombre soltero tendrá todos los derechos de un descendiente 
consangufneo 
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Proyecto Legislativo de la Ley de Reproducción Asistida para el Distrito Federal. 

El Diputado Walter Widmer López, Presidente de la Comisión de Estudios Legislativos y 

Prácticas Parlamentarias de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, presento la iniciativa 

de Ley de Reproducción asistida para el Distrito Federal, en el Salón de sesiones de la 

Asamblea Legislativa del D. F., segunda legislatura el dia 25 de abril de 2002. En ella, el 

diputado tomó en cuenta a la Maternidad Subrogada como una posibilidad más para procrear, 

otorgando seguridad jurídica a las partes que en ella intervienen y propone prohibir en fonna 

expresa toda remuneración, a efecto de evitar el comercio del cuerpo humano. 

Un aspecto que considero importante dentro de esta iniciativa es la regulación que dará a 

las personas que intervengan en ellas en calidad de donatarios protege el anonimato en virtud 

de que ellos sólo desean brindar a otras personas la posibilidad de ser padres al donar sus 

células germinales en forma secreta, gratuita y altruista, sin establecer una relación de filiación 

con el menor que nazca después de practicada la técnica. 

En la exposición de motivos, el diputado considera que la verdadera maternidad o 

paternidad no sólo es la biológica o genética, sino también se extiende la afectiva, la que nace 

del deseo, la aceptación y el amor. 

La iniciativa con respecto a la Maternidad Subrogada expresa: 

Articulo 1. La presente Ley es de orden público e interés general y tiene por objeto regular la 
aplicación de las técnicas de Reproducción Asistida as/ como tóda técnica de efecto equivalente que 
permita la procreación fuera del proceso natural cuando la concepción, gestación o el alumbramiento 
por medio de estas técnicas se realice dentro del territorio del Distrito Federal. 

Articulo 2. Para el efecto de esta Ley se entenderá como: 
V. Células germinales o gametos.- a las células reproductoras mascúinas y femeninas 

(espermatozoides y óvulos} necesario para dar origen al ser humano" 
VI. Técnicas de Reproducción Asistida.- aquellas prácticas c/lnicas y biológicas que persiguen la 

procreación de seres humanos, fuera del proceso natural, ya sea por medio de mllllÍflulación directa 
de células germinales o por subrogación de vientre. 

X. Subrogación de vientre. - a la técnica por medio de la cual el embrión es gestado en el vientre de 
una tercera persona que presta su cuerpo para anidarlo y llevar a ténnilo el embarazo, 
comprometiéndose a entregar el niño a la pareja solicitante en el momento mismo del alumbramiento. 
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Es importante seflalar la perfección del articulo en virtud de que es el único que seflala el 

tiempo de la entrega: al momento mismo del alumbramiento porque una vez roto el lazo 

psicológico creado entre madre-feto con el parto, no se creará relación sentimental entre 

subrogada-niño. 

El articulo 23 refiere a las dos modalidades de Maternidad Subrogada, ya estudiadas en 

la presente investigación, con limitación a causas de infertilidad, el semen debe provenir de la 

pareja solicitante, quienes deberán estar unidos en matrimonio, contar con capacidad jurldica y 

mental optima, estar vivos al momento de la concepción, y tener autorización del Comité de 

bioélica del Distrito Federal, la expresión de consentimiento de ambas partes ante Juez o 

Notario Público quien hará constar que no habrá remuneración alguna a la gastadora o madre 

subrogada y con posibilidad de reconocer la decisión antes de la concepción. 

Es importante resaltar que las personas que deseen prestarse como madres subrogadas 

o portadoras sólo podrán serlo por una sola vez en razón de que la propuesta especifica que 

deberá haber un registro de subrogación de vientre que conforme el Comité de Bioética del 

Distrito Federal a fin de tener control de las personas usuarias de esta técnica. 

3.2. Legislación internacional. 

A escala internacional, cada momento aumenta la conciencia que la falta de regulación 

juridica en este tema debe ser corregida. En el nivel mundial no se han establecido normas 

especificas sobre biotecnologla y biomedicina humana que configuren un Derecho Universal lo 

más ampliamente aceptado, sobre todo en cuestión de técnicas de reproducción asistida y 

específicamente en Maternidad Subrogada. 

Mencionaremos las que de algún modo se relacionan al tema objeto de nuestro estudio: 

• 1946. Código de Nuremberg. 

• 1950. Convención de Roma. 

• 1952. Convención sobre la eliminación de lodos factores de discriminación contra la Mujer 

• 1956. Pacto de Derechos Civiles y Pollticos. 
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• 1957. Convención sobre Nacionalidad de la Mujer Casada. 

• 1960. Convención sobre el Consentimiento para el Matrimonio, la Edad Minima para 

Contraerlo y el Registro de los Matrimonios. 

• 1983. Declaración de Helsinki, 1964, con modificación en Viena. 

• 1987. Resolución de la OMC. 

• 1987. Declaración de la Asociación Medica Mundial, Conferencia de Madrid. 

• 1987. Resolución sobre Biotecnologla en Europa y la necesidad de una politica integrada. 

• 1989. Convención sobre Derechos del Niño. 

• 1989. Resolución sobre Problemas Éticos y Jurldicos de manipulación genética. 

• 1989. Resolución sobre Fecundación Asistida, in vivo e in vitro. 

• 1990. Decisión del Consejo de los com. Europeos, Análisis del Genoma Humano. 

• 1992. Convención sobre diversidad biológica. 

• 2000. Protocolo adicional al convenio de Derechos Humanos y biomedicina sobre 

prohibición de clonar seres humanos. 

La asamblea parlamentaria del Consejo de Europa fue la primera Institución 

Parlamentaria Internacional de la historia y desde su creación ha producido intensos trabajos en 

la defensa y difusión de los Derechos Humanos, entre ellos: 

• 1949. Convención europea para la protección de los Derechos Humanos y las Libertades 

Fundamentales. 

• 1979. Declaración sobre los Derechos del Niño no nacido. 

• 1981. Informe sobre Inseminación Artificial Humana. 

• 1982. Recomendación 934 sobre Ingeniera Genética. 

• 1984. Informe final de los principios preliminares en el campo de la fecundación in vitro y 

manipulación de embriones. 

• 1986. Recomendación 1046 del Consejo de Europa, relativo a la utilización de embriones 

y fetos humanos para fines diagnósticos, terapéuticos, cientificos, industriales y 

comerciales 
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"Lex Contractus: la voluntad de las partes es la máxima 
ley de los contratos, lodo lo que no esta prohibido esta 
pennltido"' 

3.3. Contrato de arrendamiento de útero ¿es correcta su denominación? 

La /ex contractus o autorregulación de las partes, ha permitido la creación y difusión de 

algunas figuras jurídicas que antes no se conoclan, por ejemplo las tarjetas de crédito no 

bancarias o el tiempo compartido, lo fundamentan los artículos 1858y1796 del Código Civil. 

Articulo 1858. Los contratos que no es too especllicamente rnglamentados en éste Código, se 
rngirán por las rnglas generales de los contrmos; por las estfiulaciones de las partes, y en lo que 
fueren omisas, por las disposiciones del contrato con el que tengan más analogla de los 
reglamentados en éste ordenamiento. 

Articulo 1796. Los contratos se pelfeccionan por si mero consentimiento excepto aquellos que 
deben revestir una fo1ma establecida por la Ley. Desde que se pelfeccionan, obligan a los 
contratantes no sólo al cumplimiento de lo exprosamente pactado, si no también a las 
consecuencias que, según su naturaleza son confotme a la buena fe, el uso o la ley. 

El contrato de arrendamiento de útero se compone principalmente del pacto en el que la 

mujer portadora o subrogada se compromete a llevar a termino un embarazo ajeno en su 

vientre hasta el momento del nacimiento del niño y entregarlo a una pareja cuya mujer es estéril 

o infértil. 

Es decir, previo al embarazo se establece entre los interesados un acuerdo, pacto o 

arreglo por el cual la pareja tendrá la custodia y crianza posterior del niño, el objetivo de este 

convenio es disminuir las posibilidades de que después del parto la portadora o subrogada 

desee quedarse con el recién nacido. 

Si aceptamos la concepción más amplia del contrato que entiende tal figura jurldica como 

equivalente a cualquier convención dirigida a crear relaciones obligatorias, modificar las 

existentes o constituir derechos reales y relaciones familiares, no ofrecerá duda alguna que el 

pacto de gestación para otra, remite naturaleza contractual. 

3 Pérez Femández del Castillo, Bernardo.- "Contratos CM/es".- Ponúa.- Octava Edición.- México.- 2001.- Pg. 6. 
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Antes de celebrar el acuerdo. debemos identificar con claridad los elementos personales 

que intervendrán asi como las circunstancias concretas en particular. 

En nuestra legislación el contrato de arrendamiento de útero, -conocido asl comúnmente

es un contrato atípico en virtud de que no reúne todos los elementos necesarios para 

encuadrarlo en algún contrato como el arrendamiento, debido a que el útero no es una cosa, 

por que no puede alquilarse separadamente el cuerpo humano, éste forma parte de un conjunto 

de órganos que le ayudan en su funcionamiento, además de que es determinante la conducta 

de la mujer en el periodo de embarazo; sus hábitos como alimentación o las actividades fisicas, 

incluso de sueño, que cambia radicalmente su vida. 

El Código Civil señala en la definición de arrendamiento que una de las partes concede el 

uso de la cosa y el uso es un Derecho Real, para el caso de la subrogación la relación que 

surge es entre personas ya que la conducta de la mujer es definitiva para el cumplimiento del fin 

del contrato de donde se deriva un Derecho Personal de los padres biológicos de exigir el 

cumplimiento del mismo, en este tipo de derechos la vinculación entre las personas no consiste 

en una cosa corpórea sino en una actividad y por esa razón el objeto de la obligación es una 

prestación. 

3.3.1. Comparación con otros contratos: arrendamiento, donación, prestación 

de servicios profesionales, obra a precio alzado. 

Contrato de arrendamiento. 

Se clasifica en: principal, bilateral, oneroso, conmutativo, con forma restringida, de tracto 

sucesivo. Sus especies son: civil, mercantil, administrativo. 

Las obligaciones del arrendador son conceder uso y goce temporal de la cosa, entregar 

la cosa arrendada, conservarla en el mismo estado en que la entrega, no estorbar el uso de la 

cosa, garantizar el uso pacifico de la cosa, en tanto que, las obligaciones del arrendatario son: 

pagar la renta, que sólo se debe hacer con dinero, conservar la cosa arrendada y sólo puede 
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ser objeto las cosas y no el hombre por su trabajo4. El arrendamiento termina por: convenio, 

término de plazo, nulidad, rescisión, confusión, perdida o destrucción de la cosa, caso fortuito o 

fuerza mayor o expropiación. 

La subrogación materna no puede adaptarse a este contrato en virtud de que la pareja 

que contrata los servicios de la madre subrogada o portadora substituta no puede tomar en uso 

y goce del útero como tal, además de que el precio que se pague es variable, puede ser con 

modalidad económica o lucrativa, gratitud o gratuidad. Podemos percatamos que una 

prestación de servicios son sus debidas reservas. 
o 

Contrato de donación. 

Donación es el contrato por virtud del cual una persona llamada donante transmite 

gratuitamente la propiedad de parte de sus bienes presentes, a otra llamada donatario quien a 

su vez acepta. Se clasifica como principal, traslativo de dominio, instantáneo, unilateral, 

gratuito, intuito personae, con forma restringida. La principal obligación del donante es la 

transmisión de la propiedad en tanto que la del donatario -si es onerosa- será cumplir con la 

obligación. En caso de ingratitud se puede revocar la donación. 

La Ley de Salud en el articulo 327 establece que los órganos, tejidos y sangre del 

cuerpo humano no pueden ser motivo de comercialización, son bienes inalienables, o sea, no 

se pueden vender, arrendar, gravar, aunque si son susceptibles de apropiación particular y la 

única forma permisible de transmitirlos es la donación. En la Maternidad Subrogada la 

donación esta presente cuando un hombre o una mujer deciden aportar sus células germinales 

(óvulo, espermatozoide o gameto) con la intención de coadyuvar en el proceso de procreación a 

otra pareja, mediante una Institución especializada y autorizada. 

Donación de gametos. Se califica como "donante" aquella persona hombre o mujer 

que proporciona el material genético necesario para proceder a las inseminaciones artificiales. 

El presupuesto del anonimato total es la regla utilizada por la mayoria de las legislaciones 

extranjeras en las que se regula este procedimiento. Entre otros argumentos que se invocan en 

'Cfr. Pérez Femández del Castillo.- Op. Cit.·.- Porrúa.- Octava Edición.- México.- 2001.- Pg. 178. 
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apoyo a esta postura es la tranquilidad de los padres, ya que mediante este anonimato se les 

"garantiza" una relación estable y segura con su hijo si él tiene conocimiento de su "madre o 

padre biológicos• cabria la posibilidad de algún tipo de intervención afectiva o influencia por 

parte del donante respecto del niño, además de que también el donante tiene derecho a la 

intimidads. Si la fecundación se ha hecho con un óvulo o espermatozoide proveniente de un 

donador no elegido, ni conocido por los beneficiarios y el donador prefiere conservar el 

anonimato aunado de el secreto profesional del medico que ha practicado la inseminación 

artificial entonces no tendremos acceso a la acción de investigación de la paternidad. 

La obra "Maternidad portadora, subrogada o de encargo en el Derecho Españor nos 

expone que una vez que los legisladores vencieron el inicial rechazo a la inseminación artificial 

a través de donante, las leyes reguladoras al comenzar los años sesenta fueron de una 

destacada simplicidad y tan solo determinaron que los padres legales del niño era la receptora 

del esperma y su esposo, que hubiera otorgado su consentimiento, destacando que el donante 

no tenia Derecho alguno sobre el niño, lo cual considero como un claro ejemplo de la evolución 

legislativa al ritmo de la ciencia medica. 

Al hablar de material genético nos referimos a las células regenerables procedentes del 

cuerpo humano que no desempeñan una función orgánica interna, sino que son excretadas por 

ciertas glándulas a fin de producir el fenómeno de reproducción, en cuanto los espermatozoides 

y los óvulos permanezcan dentro del interior del organismos son parte integrante del ser 

humano, pero una vez extraídos son juridicamente cosas susceptibles de constituir relaciones 

jurídicas; que deben ser limitadas por la moral y las buenas costumbres 

El cuerpo humano o sus partes no pueden ser objeto de un Derecho Real, mientras estén 

unidas a el; pero pueden ser objetos en el mimo sentido en que pueden reputarse cosas si se 

encuentran separadas o son extraídas como el cabello, la leche materna, como lo señala el 

articulo 753 del Código Civil y con motivo de los transplantes de órganos éstos son objetos en la 

medida que la Ley General de Salud en el titulo decimocuarto denominado "Donación, 

5 Cfr. Cobas. Manuel.- "Fecundación in vitro~ - Seminario 11.- 2002.- Pg. 12. 
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transplantes y perdida de la vida" pennite su ablación y transplante entre personas vivas; 

limitada a la forma juridica del contrato de donación. 

Articulo 753. Son muebles por su nOO/taleza, los cuerpos que pueden trasladarse de un lugar a 
otro, ya se muevan por si mismos. ya por efecto de una fuerza exterior. 

La entrega del material genético debe ser a titulo gratuito en forma de donación, en 

anonimato y solidaridad o altruismo que beneficie al semejante, articulo 327 de la Ley General 

de Salud. 

Contrato de prestación de servicios. 

En el Derecho Romano esla figura estaba comprendida dentro del Contrato de 

Arrendamiento o Locatio denominada operae liberales; en México antes de la expedición del 

Código de 1884 se consideraba como mandato&. El Contrato de Prestación de Servicios es un 

contrato por el cual una persona llamada profesor, se obliga a prestar sus servicios 

profesionales, técnicos, cientificos o artisticos en beneficio de otra llamada cliente, quien a su 

vez se obliga a pagar los honorarios convenidos. Se clasifica en bilateral, oneroso, con libertad 

de formalidades, intuito personae, principal, de tracto sucesivo. 

Los servicios prestados por el profesor constituyen obligación de hacer, que consisten 

en la realización de hechos física y juridicamente posibles. Existe imposibilidad física cuando el 

hecho a realizar es incompatible con las leyes de la naturaleza, y es juridicamente imposible 

cuando el servicio a prestar es irreductible con las normas juridicas. Un aspecto importante en 

este contrato es la capacidad, de acuerdo con la Ley de Profesiones, el profesor necesita de un 

Titulo cuando vaya ·a desempeñar las funciones propias de un profesionista7. 

Los honorarios deben estar dentro del comercio y ser determinados o determinables, 

pueden consistir en la entrega de una cantidad, la transmisión de propiedad de una cosa o la 

•Cfr. Pérez Femández del Castillo, Bernardo.- Op. Cit. - Pooúa.- Octava Edición.- México.- 2001.- Pg. 267. 
7 Articulo 2608, Código Civil para el Distrito Federal: • Los que sin tener el titulo correspondiente ejenan 

profesiones para cuyo ejercicio la ley exija titulo, además de incurrir en las penas respectivas, no tendrán 
derecho de cobrar retribución por los servicios profesionales que hayan prestado". 
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prestación de un seJVicio. Las obligaciones del profesor son: realizar el servicio de acuerdo con 

lo contratado, desempeñar el trabajo personalmente, responder de daños y perjuicios por 

negligencia, impericia o dolo y las obligaciones del cliente: satisfacer los honorarios, reembolsar 

los gastos realizados en la prestación del servicio. 

La subrogación materna se compara con este contrato en virtud de la obligación de 

hacer; será fisicamente posible si una mujer es sana, es decir que puede tener hijos y será 

juridicamente posible porque la ley no coarta el Derecho de dicha mujer de disponer de su 

cuerpo. En cuanto a los honorarios que se reciban, pienso que serán validos en tanto que 

llegue a buen ténnino el embarazo por que las circunstancias que conlleva es un trabajo de la 

subrogada; una obligación de mantenerse en estado saludable. Cabe pensar en la doble 

posibilidad de maternidad: madre subrogada o madre portadora, dado que la primera se aplica 

a parejas estériles y lo ético es no pagar, para no confundir con venta de hijos ya que es un 

gesto altruista, sin embargo cabe la posibilidad de sufragar sus gastos en cuanto embarazo y 

parto. En la segunda -la portación materna- el servicio es integro porque consiste en alojar al 

cigoto en un útero ajeno, lo que permite la posibilidad de honorarios. 

Contrato de obra a precio alzado. 

Por medio del contrato de obra a precio alzado una persona denominada empresario o 

contratista se obliga a realizar y transmitir a otra llamada dueño, una obra con materiales 

propios y bajo su discreción tomando a su cargo el riesgo de la misma, en tanto este último se 

obliga a pagar una remuneración. Se clasifica en: principal, bilateral, oneroso, conmutativo, con 

fonnalidades restringidas, de tracto sucesivo e intuito personae. Es conmutativo en tanto que 

las ganancias se conocen desde que se contrata. La formalidad es restringida porque no se 

requiere, excepto inmuebles. Las obligaciones del empresario son: ejecutar y entregar ta obra, 

responder por riesgos y vicios de ta obra; en tanto que tas obligaciones y derechos del dueño: 

pagar precio y recibir la obra. 

Causa de termino: destrucción de la obra, muerte del empresario, imposibilidad fisica o 

juridica de realizar la obra, rescisión, nulidad, perdida de la obra, confusión. 
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Este contrato es tan parecido al de Maternidad Subrogada que cabria encuadrarlo en 

este, salvo que en la subrogación de vientre el material genético puede o no pertenece a la 

dueña; con respecto al riesgo y a la remuneración cobran mayor interés porque el objeto no se 

puede adaptar en bien mueble o inmueble. 

Contratos innominados o atípicos. 

El Código Civil y demás ordenamientos legales no reglamentan el contenido de todos los 

contratos posibles, sólo lo hacen con los contratos más frecuentes, tales como la promesa, la 

compraventa, el arrendamiento o la donación; a éstos que menciona el legislador y cuyo 

contenido regula, se les conoce como contratos nominados o tipicos. 

A los contratos que no reglamenta aunque algunos de ellos simplemente los menciona, se 

les llama contratos innominados o atípicos, aqui no existen normas legales que disciplinen su 

contenido, con lo que se puede moldear libremente por voluntad de las partes, en ejercicio de 

su libertad contractual lo que nos coloca en la problemática de cómo llenar las lagunas dejadas 

por las estipulaciones omisas de las partes por no existir normas supletorias que las reglamente 

e integre. 

En este sentido proponemos que las principales cláusulas para contratar a la Maternidad 

Subrogada estén en una ley reglamentaria especializada en técnicas de reproducción asistida, 

como lo será de ser aprobada en su caso, para el Distrito Federal. 
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•... el contrato es le fuente ordinaria o normal de las 
obligaciones, que no está limitada a los bienes, sino que 
se extiende a las personas y a la famHia, pues en el olden 
eldra-patrimonlal, el matrimonio y la adopción son también 
contratos ... 

3.3.2. Elementos del Contrato de Maternidad Subrogada con modalidad de Madre 

Subrogada o Madre Portadora. 

Al aplicar los principios generales de los contratos a toda clase de convenios, el actual 

Código Civil reconoce su máxima importancia; y el artículo 1859 hace que en la realidad resulte 

ya bizantina la diferencia entre convenio y contrato. 

Los principios más importantes admitidos por nuestro Código Civil son: 

• La libertad para celebrar o no celebrar el contrato y para escoger a la persona con que va a 

contratarse: libertad de contratar. 

• Libertad en cuanto a la forma y al contenido del contrato: libertad contractual. 

Bajo esta concepción, quienes intervienen en un Contrato gozan siempre de la facultad 

de autoregularse y estipular en el diversas modalidades en sus cláusulas o simplemente 

adaptarse a los contratos reglamentados por la ley. 

El artículo 1858 del Código Civil establece: 

•Los contratos que no están especialmente reglamentados en este Código se regirán por las 
reglas generales de los contratos por las estipulaciones de las partes y, en lo que fueran omisas 
por las disposiciones del contrato que tengan más ana/og/a de los reglamentados en este 
oldenamiento ~ 

Un contrato de arrendamiento de útero o mejor denominado Contrato de 

Maternidad Subrogada puede ser una opción de certeza jurídica a personas que 

deseosas de formar una familia nuclear, evita abusos o fraudes en algo tan delicado 

como lo es la vida de un ser que puede ser el hijo que han esperado; para lo cual 

presentamos dos modalidades que se analizarán en el presente capitulo. 

8 Sánchez Medal, Ramón.- ·0e los Contratos Civiles·.- Décimo séptima edición.- México.- 2001.- Ponúa.- Pg. 3. 
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El contrato de Maternidad Subrogada a la luz de la Teoria General de los Contratos 

presenta los siguientes elementos: 

E C 
L O 
E N 
MDT 
E E R 
N L A 
T T 
o o 
s 

De existencia 

De validez 

{ 

C I' ¡ t { Entre la pareja contratante y 
onsen im en ° La mujer que será la subrogada 

Objeto { Implantación embrión y/o 
Precio pactado 

C 'd d {De los futuros padres legal y económica 
apaci ª De la subrogada legal y la natural para efecto de gestación 

Forma -f or escrito ante Notario o Institución de salud autorizada 

Ausencia de {Sin que exista violencia, 
vicios en el lesión o dolo, con plena libertad 

consentimiento para contratar. 

Licitud en elf El deseo de superar su problema de reproducción 
motivo o fin 1_ y constituir una familia nuclear 

De eficacia { Legitimación en las partes. 

El consentimiento de las partes se caracteriza por la información que cada una de ellas 

reciba en cuanto a lo que sucederá física, psicológica y jurídicamente. La mujer que será 

portadora puede ser soltera, casada, viuda o divorciada, en el segundo supuesto se requerirá el 

consentimiento de su cónyuge para aclarar que la paternidad no se le atribuirá a su marido 

El contrato de Maternidad Subrogada con modalidad de madre portadora o madre 

subrogada se clasifica en: civil, atípico, bilateral, oneroso o gratuito, intuito personae y de tracto 

sucesivo. 

• Es atípico, innominado o no reglamentado, porque en particular este tipo de contratos se 

celebran y no existe regulación en Ley, nacen de la autonomía de la voluntad de las partes 

que intervienen y su fuente de obligatoriedad es la Teoría General del Contrato. 
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•Es bilateral, porque las partes. se obligan reclprocamente, fundamenta el articulo 1839 

Código Civil; asl la pareja solicitante se obliga a sufragar los gastos que se presenten tanto en 

el periodo de embarazo como en el parto, además del seguro de vida y alimentos a la 

subrogada, en tanto la madre subrogada o portadora se obliga a mantener su estado de salud 

en excelentes condiciones, no llevar a cabo actividades que expongan al naciturus, no llevar a 

cabo la operación de aborto sin indicación medica, entre otras. 

• Es lntuito personae. Porque se selecciona a la persona con que desea celebrarse el 

contrato en virtud de alguna de sus características personales, la madre subrogada debe ser 

una persona con capacidad fisica, mental y jurídica para llevar a cabo las cláusulas del 

contrato. Además de que la pareja solicitante debe tener un problema de reproducción como 

esterilidad o infertilidad. 

• Puede ser Oneroso o Gratuito. Es contrato oneroso aquel en que se estipulan provechos y 

gravámenes reciprocos; asl la madre subrogada puede recibir una remuneración aparte de 

que le serán pagados todos los gastos que genere el embarazo y parto; por lo que la pareja 

solicitante tendrá el derecho de acudir al Registro Civil para registrar al pequeño individuo 

como su hijo. Gratuito aquel en que el provecho es solamente de una de las partes9. Si se 

estipula precio por el alquiler del útero o sólo se haga a titulo gratuito. 

• Es de tracto sucesivo. Las prestaciones se cumplen de momento a momento, en virtud de 

que el embarazo no puede interrumpirse, durará los nueve meses por naturaleza. 

La ley en el contrato de Maternidad Subrogada con modalidad de madre subrogada o 

madre portadora debe establecer las formalidades restringidas, es decir instituir con todo detalle 

la forma en que será plasmado para que venga una validez eficaz y el cuidado de no olvidar 

que de por medio esta la vida de un Individuo y la felicidad de varios. 

9 Articulo 1837, Código Civil para el Distrito Federal: es contrato oneroso aquél en que se estipulan provechos y 
gravámenes reclprocos; y gratuito aquél en que el provecho es solamente de una de las partes. 
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3.3.2.1. Natul'llleza jurldlca 

En la obra "La Maternidad Portadora, subrogada o de encargo en el Derecho Españo/10", 

los autores nos explican que se puede aplicar la idea de contrato para designar todos los 

negocios jurldicos bilaterales del Derecho Privado, podemos abarcar tanto a las Derechos 

patrimoniales, como a los Derechos de familia, en tal sentido el Contrato de Maternidad 

Subrogada aunque el texto legal diga que es nulo, también produce efectos, en el caso 

particular es el nacimiento de un individuo con todas las necesidades básicas de un ser 

humano. 

La naturaleza jurldica del Contrato de Maternidad Subrogada es que puede 

contemplarse como un acto constitutivo de Derechos y obligaciones de una relación jurldica que 

se deriva de la prestación de una conducta de contenido complejo en cuanto comprende 

deberes de diligencia, vigilancia médica, régimen alimenticio, vida ordenada, entre otros 

factores y no es susceptible de ubicación entre las figura nominadas. 

3.3.3. Hipótesis o casos que puede llegar a presentarse en la Maternidad 

Subrogada. 

La Maternidad Subrogada como fenómeno es un hecho que tanto sus solicitantes como 

sus asistentes, pueden variar las hipótesis, en esta investigación presentamos las más 

comunes: 

Primer hipótesis: La técnica de Maternidad Subrogada aplicada mediante inseminación 

artificial entre cónyuges, con consentimiento de ambos, en vida y con el vinculo matrimonial 

vigente. Si se logra el embarazo y el nacimiento del hijo asi engendrado se producirá dentro del 

matrimonio. Esta situación esta prevista en los artículos 338 bis y 324 del Código Civil de forma 

licita, pero sin regulación de forma especifica. 

'º MARTINEZ PEREDA, J. M.- "La maternidad portadora, subrogada o de encargo en el Derecho Español".
Dykinson.· Madrid.- 1994.- Pg. 1 OO. 
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Segunda hipótesis: La pareja que solicita la ayuda de una segunda mujer para que 

subrogue la maternidad decidió crióconservar las células genninales para guardarlas hasta el 

momento propicio para efectuar la inseminación artificial, podemos incluir el caso en que los 

cónyuges acuerden la crió conservación de dichas células ante el riesgo de muerte de alguno 

de ellos. A nuestro parecer el deseo de procrear es de ambos y para llevarlo a cabo es 

necesario de la concurrencia de las dos existencias humanas con potenciales físicos, 

psicológicos y sociales que lo hagan posible; para lo cual la pareja debe contar con vida durante 

el procedimiento, además para que se lleve a cabo la Maternidad Subrogada no se requiere de 

una crioconservación. 

Tercer hipótesis: La Maternidad Subrogada solicitada por mujer sola utilizando su propio 

óvulo con semen de un donante. Consideramos que para un desarrollo integral del menor es 

necesaria la concurrencia de dos personas de sexo distinto con una relación estable, como lo 

es el matrimonio. 

Cuarta hipótesis: Maternidad Subrogada llevada a cabo con óvulo donado, semen del 

varón de la pareja y gestado por la mujer de la pareja. Debemos tener en cuenta que el óvulo 

es donado y su donante tiene el derecho de resguardo de identidad por lo tanto aplicaremos los 

articulas 338 bis y 324 del Código Civil 

Quinta hipótesis: La mujer que gesta hijos de su propia hija engendrados a partir de 

óvulos de esta última y del espenna del cónyuge. El hijo no resultara ser tiennano de su propia 

madre, aunque las pruebas genéticas sean más complicadas por los caracteres en común de la 

madre portadora; es importante destacar que independientemente de la técnica utilizada para la 

fecundación (in vitro o artificial) el gameto es resultado de las células genninales de la pareja. 

Considero que si la mujer que proporcione el útero es familiar de la pareja favorecerá al 

desarrollo del producto de la concepción, ya que entre las mujeres existe un sentimiento de 

solidaridad que permite que el hijo de la otra se desarrolle en ella, sin perder la idea de que no 

es su hijo 

Sexta hipótesis: Niño nacido del óvulo de la mujer de la pareja, semen del donante y 

gestado por una segunda mujer, incluimos también el caso en que el varón de la pareja aporta 
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el semen, fecunda el óvulo de otra mujer donante y el hijo es gestado por una segunda mujer 

para ser entregado luego a la cónyuge del donante del semen. Aqui la subrogación si se 

presenta, en tanto que un miembro de la pareja aporta material genético, por esta causa la 

subrogación materna se considera strictu sensu, ya que el donante de la otra célula germinal 

cuenta con el derecho de resguardo a su identidad. 

Séptima hipótesis. Pareja en la que se fecunda el óvulo de la otra mujer donante con 

semen también de un donante y el hijo es gestado por una tercer mujer para ser luego 

entregado a la pareja. En esta opción no cabe la posibilidad de una subrogación materna, en 

virtud de que las condiciones en que se presenta no existe una substitución de madre en 

ninguna forma, aqui lo ideal es el camino de la adopción. 

Octava hipótesis: Mujer sola que gesta un hijo engendrado por fecundación con óvulos 

donados y semen donado. También conocida como auto inseminación en virtud de que ella 

decide experimentar la maternidad de manera unilateral; aqui tampoco existe substitución 

maternidad, y lo recomendable es la adopción. 

Novena hipótesis: Pareja que recurre a la Maternidad Subrogada y antes del 

nacimiento fallecen ambos progenitores. Esta hipótesis merece solución tanto a la madre 

subrogada como al recién nacido, en un primer caso: si la subrogada lleva una Maternidad 

Subrogada estricto sensu, en un acto de altruismo puede encargarse de la crianza del niño y 

también existiria la posibilidad de encargarlo al Estado para que promoviera su adopción en otra 

pareja, pero si hablamos de una subrogación materna en donde la subrogada aporta material 

genético ella tiene la obligación de alimentos. 

Décima hipótesis: Subrogación humana en animales o al revés. Por atentar contra la 

dignidad del hombre, es censurada por la moral y debe ser prohibida juridicamente. 

Flores Jacobo Josefina 
70 



IJ 'Estuaw juñá"ico áe fa fMatemiáaá Su6ro¡¡aáa en e{ á•6ito áe{tDnrclio Intemaciona! 't 

3.3.4. Obligaclonn y Derechos que genera pa1ra cada una de las parto. 

Celebrar un contrato de Maternidad Subrogada en el que ambas partes conozcan las 

responsabilidades que contraerán mediante las formalidades necesarias dará certeza jurldica 

tanto a las mismas partes como a la sociedad porque el Estado podrá intervenir en su 

cumplimiento al tomar en cuenta las buenas costumbres del lugar. Es importante destacar que 

cada contrato se adapta a un caso en particular ya que depende del problema que presente la 

pareja a subrogar ya sea infertilidad o esterilidad, para el primero propongo el Contrato de 

Maternidad Subrogada con modalidad de Madre Portadora y para el segundo el Contrato de 

Maternidad Subrogada con modalidad de Madre Subrogada, una vez que se implante en una 

Legislación Reglamentaria en nuestro pals y se haga eficaz, el proponer un contrato a nivel 

internacional o instaurarlo en una Convención internacional representará la solución a 

innumerables parejas que alcanzarlan un nivel de felicidad que hará su vida conyugal y 

personal estable, además de que las relaciones entre paises para resolver conflictos de manera 

pacifica será más asequible. 

Asi un contrato de Maternidad Subrogada debe tener las siguientes consideraciones: 

A los padres genéticos 
Obligaciones: 
.•. Estar unidos en matrimonio civil con 
antigüedad de cinco años. 

•º• Sufragar a la madre gestante todos los 
, gastos que se deriven de la gestación del 
: niño: embarazo y parto. 

.-. Sufragar los gastos de terapias 
psicológicas a la madre legal y a la portadora 

1 .•. Recibir al producto de la concepción 
independientemente de su número, sexo o 
salud, como hijo consanguineo. 
• •. Acudir al Registro Civil para registrar a su 
hijo genético con todas las consecuencias de 
ser hijo. 

Derechos: 
~. Asesoramiento de un especialista acerca 
de las responsabilidades y consecuencias 
de la filiación como contrato de subrogación 

.•. Por lo menos 30 dlas antes del contrato · 
conocer los resultados de los exámenes 
genéticos, psiquicos, y psiquiátricos de la 
Mura madre subrogada en su caso 
antecedentes penales 

.•. Proponer a la madre subrogada o 
substituta cuidados prenatales . 
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A I• madre subrogada 
Obligaciones: 
.•. Contar con edad de 18 a 30 años de edad, 

con plena capacidad física para llevar la 
gestación. 

.•. Contar con el consentimiento legal del 
cónyuge 

• -. Presentar historial medico detallado y 
meticuloso donde especifique ausencia de 
enfermedades genéticas trasmisibles. 

• •. Abstenerse de relaciones sexuales con su 
esposo dos semanas antes de la 
inseminación artificial y a no reanudarlas 
hasta la confirmación del embarazo por un 
ginecólogo. 

•*• Abstenerse de fumar y beber alcohol. 
•*• Acudir a todas y cada una de las citas con 
el médico. 

:. Llevar a termino el embarazo y entregar al 
niño 

Derechos: 
:. Recibir asesoramiento profesional acerca 
de las consecuencias de los derechos sobre 
el nuevo ser. 
:. Realizar el aborto tras una declaración 
medica de que tal medida es necesaria para 
la salud física de la madre . 

.•. Recibir atención pslquica y psicológica 
posterior al nacimiento del pequeño 
individuo . 
.•. Recibir pago o remuneración sólo en caso ' 
de asi acordarlo. 

••• Seguro de vida con beneficiarios. 

Al producto de la concepción: por obviedad sólo cuenta con Derechos. La 

autora López Martinez11 cita a Elena López Duarte y expresa que al parecer no existe 

contradicción entre los derechos de la niñez en la normatividad, sin embarga el silencio 

atenta contra sus derechos: 

"Este silencio es el que gira en tomo a practicas medicas ya incorporadas en nuestro quehacer 
cotidiano como son las relativas a la procreación asistida •.• y el general a todas aquellas 
manipulaciones medicas realizadas con gametos masculinos y femeninos con miras a la 
concepción cuando esta no se quiere o no se puede realizar a trallés de la copula" 

La Carta Magna en el articulo 4°, séptimo párrafo establece el Derecho a satisfacer las 

necesidades de los niños: alimentación, educación, sano esparcimiento, salud física y mental, 

asi como la protección de los Derechos inherentes a las personas; asi como la obligación a los 

11 Cfr. López Martlnez, Yolanda Alicia.- "Derecho al nombre cuando se utHiza el método de maternidad 
subrogada·.- E.N.E.P. Acatlán.- México.- 2000.- Pg. 72 
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padres y al Estado de proporciollél(los, en tanto que el Código Civil para el Distrito Federal 

obliga a los padres a proporcionarles alimentos. 

ºArtlculo4º ... 
séptimo párrafo. ...Los acreedores, tutores y custodios tienen el deber de preservar éstos 

Derechos, el Estado proveerá lo necesario para proporcionar el respeto a la dignidad de la ninez y 
el ejercicio pleno de sus Derecho.• 

El concebido por técnicas de reproducción asistida tiene los mismos derechos personales 

y patrimoniales por su filiación consanguinea con sus padres genéticos. 

A la niñez le asisten muchos más Derechos en tanto seres humanos, entre otros, el 

Derecho a conocer sus propios orlgenes, el Derecho a la identidad o el Derecho a preservar su 

dignidad humana. La identidad es el conjunto de elementos que distinguen a una persona de 

otra, las circunstancias que comprenden su origen a través de los hechos de la concepción y 

del parto, asi en el artículo 3 de la Convención Internacional de los Derechos del Niños de 1989, 

establece: 

1. En todas las medidas concernientes a los niños que tomen las instiluciones publicas o 
privadas de bienestar social, los tribunales, las autoridades administmtivas, los órganos 
legislativos, una consideración primordial a que se atenderá será el intetés superior del niño~ 

2. Los Estados Partes se comprometen a asegurar al niño la protección y el cuidado que 
sean necesarios para su bienestar teniendo en cuenta los derechos y los debelBS de sus padres, 
tutores u otras personas responsables de él ante la ley y, con ese fin, tomarán todas las medidas 
legislativas y administrativas adecuadas 

3. Los Estados Partes se aseguran de que las instituciones, seMcios e instalaciones 
responsables del cuidado o la protección de los niños se ajusten a las nonnas establecidas por las 
autoridades competentes, especialmente en materia de seguridad, sanidad, número e Idoneidad 
de su personal y supervisión competente• 

El 29 de mayo de 2000 el Diario Oficial de la Federación publico la Ley para la protección 

de los Derechos de las niñas, niños y adolescentes. 
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3.4. Conveniencia de su reglamentación. 

En la actualidad los progresos de la ciencia en el campo de la biologla genética nos 

permite separar el acto sexual de la procreación en dos sentidos: puede haber copula sin 

procreación por las técnicas anticonceptivas y es posible la procreación sin la conjunción camal 

por medio de los avances que en el terreno de la fertilización la genética ha logrado mediante la 

investigación científica, es decir las Técnicas de Reproducción Asistida. Para estas realidades 

la legislación vigente debe aportar respuestas oportunas. 

Se estima que en el Pais existen alrededor de 40 centros que atienden problemas de 

infertilidad, pero muy pocos pueden garantizar su calidad por lo cual es necesario implementar 

reglamentación de tipo legal, ya que hasta ahora sólo existe la de tipo moral o ética, además 

sabemos que la vida no comienza si no hasta que el óvulo fecundado tiene capacidad de 

implantarse en la madre cuando existe un intercambio infonnativo entre esa masa celular y el 

útero; asi la infertilidad es una situación que puede remediarse sin excluir a la maternidad de 

sustitución, ya que puede ser el único medio para que varias parejas satisfagan el deseo de 

tener descendencia con herencia genética propia aunque alguno de los integrantes carezca de 

células genninales. 

La maternidad portadora supone un acto de generosidad de una mujer a otra y que no 

conlleva por si necesariamente la comercialización del embarazo, no debemos satanizar o 

condenar esta práctica sólo por que en algunas ocasiones encontremos como móvil un lucro. 

En caso de optar por la opción onerosa, el pago es por el uso del útero de la subrogada, es en 

realidad por alojar temporalmente en su propiedad a un naciturus. En este contrato el objeto no 

es la persona sino el útero como la prestación del servicio o del alquiler, porque la verdadera 

madre es la dueña del óvulo fecundado. La sociedad no se ve afectada por que el contrato de 

arrendamiento de útero ya que sólo atañe a las partes contratantes sin extenderse a personas 

ajenas a él, la participación del Estado consiste en regular el procedimiento de acceso a la 

maternidad de sustitución para evitar conflictos posteriores. La figura del a alquiler de útero no 

daña tampoco a los Derechos de la segunda mujer porque la subrogada conoce las cláusulas 
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que deberá cumplir al momento de .firmar. La mujer que se subroga acepta las consecuencias 

del embarazo y del contrato; sabe que tiene Derecho a disponer de su cuerpo de manera licita, 

por que, no existe ordenamiento que le prohiba utilizarlo para sustituir una maternidad; tal es el 

caso de la nodriza no prohibida en ningún ordenamiento y que ha servido para salvar la vida de 

un individuo en los primeros dias de su vida o del ejercicio de la prostitución misma que no 

constituye figura delictiva. 

Se puede evitar abusos entre mujeres con recursos económicos que si bien es cierto 

cuentan con capacidad para gestar a sus propios hijos, optan por pagar a otras, las subrogadas 

para evitar las molestias del embarazo. 

Las consecuencias técnico-jurldicas de lndole negativo por la ausencia de un contrato 

licito son: 

Ji> La madre portadora puede rechazar la maternidad si lo desea, es decir, optar por el aborto. 

Ji> La pareja contratante no puede exigir de manera legal la entrega del niño, 

Ji> La pareja contratante no puede reclamar indemnización por el incumplimiento de la 

entrega, 

Ji> Si el niño nace anormal no se puede adjudicar con carácter forzoso a sus padres genéticos. 

Nos preocupan los métodos que se usen en forma clandestina de las técnicas de 

fecundación asistida que pueda dañar a la pareja tanto sentimental como emocionalmente por 

que al final el daño es a la familia como institución social y jurldica. Es necesario que las leyes 

se ocupen de regular esta realidad social, de manera que se de oportunidad a aquellos a los 

que beneficie la Maternidad Subrogada y presentar al mismo tiempo obstáculos que impidan el 

abuso en su manejo: por ejemplo la utilización de animales en maternidad de substitución de un 

ser humano, alegando que no habria problemas jurldicos de filiación, y que de manera unánime 

es contrario a la dignidad del ser humano. 
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3.5. Propuesta de un1 Ley Modelo o Ley Uniforme. 

Para las mujeres con problemas reproductivos, el problema más importante por superar 

es el tiempo, ya que cuando son mayores de 36 años se consideran embarazos de alto riesgo. 

La fertilización asistida es un procedimiento clínico de alta especialidad que se realiza en 

hospitales privados y que ahora también se llevan a cabo dentro del servicio gubernamental en 

el Instituto Nacional de Perinatologia (INPER), durante el año 2001 atendió a 14, 185 parejas en 

su clinica de fertilidad. Anualmente realiza 150 de estos procedimientos de los cuales son 

exitosos el 30% y tienen en espera a 300 mujeres. 

lnfonnación del INPER señala que el 80% de las parejas mexicanas que deciden tener 

hijos lo logran, asl cada año nacen 2.5 millones de niños en el pais, pero hay 20% de parejas 

que tienen complicaciones para alcanzar la fecundación, y por lo tanto el embarazo. De esta 

mitad -más de 250 mil- superará el problema con tratamiento médico, pero queda otro grupo de 

250 mil más que según los estudios clinicos más rigurosos presentan factores imposibles de 

solucionar.12 

Es importante contar con los factores necesarios tanto en los organismos juridicos como 

institucionales a nivel nacional para que sean coordinados a un nivel internacional así, 

proponemos la creación de un Centro Nacional de Reproducción Asistida que tenga a su cargo 

la supervisión y aplicación de procedimientos de fertilización asistida como único Centro 

sanitario autorizado con grupos multidisciplinarios de trabajo13, que se encargue de llevar un 

control en los Estados Unidos Mexicanos de cifras exactas de casos de Maternidad Subrogada, 

de tratar los problemas médicos, psicológicos y jurídicos que presente la sociedad y proponer 

programas de trabajo a nivel internacional dentro de las Conferencias Especializadas 

lnteramericanas sobre Derecho Internacional Privado (CIDIP). 

12 La jornada.- periódico.- "Problemas de Fecundación".- Lángeles Cruz.- 1 O de mayo de 2002.- México Distrito 
Federal. 

" Trabajadores sociales, jueces del registro civil, médicos, psicólogos, abogados, entre otros, para proteger a la 
célula de la sociedad. 
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A partir de 1971 la Organización de los Estados Americanos (OEA) a través de su 

Asamblea General ha convocado a las CIDIP; sus proyectos de temarios son preparados por el 

Consejo Permanente y aprobados por los Estados miembros; asl de las Conferencias 

Especializadas lnteramericanas han surgido documentos técnicos e informativos, inclusive los 

proyectos de convenciones que servirán como material de análisis en las Conferencias como lo 

debe ser el tema de Maternidad Subrogada en especifico ya que dichos trabajos se limitan al 

área Americana, es preciso destacar que pueden ser suscritas por cualquier pais del mundo, lo 

que hace de las CIDIP un mecanismo eficaz para generar un Derecho Uniforme. 

3.5.1. Reglas generales para realizar un Contrato de Maternidad Subrogada. 

Para llevar a cabo un contrato de Maternidad Subrogada en necesario atender a las 

siguientes reglas generales: 

Cláusulas de organización 

> Sólo se podrá acudir a la Maternidad Subrogada en caso de esterilidad, peligro para la 

vida o la salud de madre en caso de embarazo o por riesgo de transmisión de defecto 

genético grave para el niño. 

> Que el juez autorice el contrato antes de la inseminación. 

> Prohibir la clonación, por ser contraria a la dignidad humana. 

> Selección de parejas donantes por criterios médicos, económicos y condiciones 

jurídicas. 

> La cesión de gametos únicamente para fines de fertilización asistida por escrito, en 

términos absolutos, gratuitos e incondicionales, sin posibilidad de revocación sino hasta 

antes minutos de su utilización. 

> Establecer periodos de suspensión del contrato antes de la inseminación para asegurar 

que la decisión esta debidamente tomada. 

> Prohibir la fecundación post rnortem. 

> La identidad entre cesionario y cedido debe ser desconocida. 
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> Solicitud por escrito de una pareja heterosexual unida en vinculo matrimonial con 

antigüedad de cinco anos, estable, que se halla comprobado la existencia de infertilidad 

en alguno de ellos y que exista indicación medica. 

> Rechazo a mujer sola o parejas no convencionales. Es importante que la pareja que 

quiera someterse a la Maternidad Subrogada este unida por el vinculo del matrimonio, ya 

que garantiza al menor su desarrollo dentro de una familia. 

> Si la pareja solicitante muere o un miembro de ella o se divorcian, o la subrogada tendrá 

preferencia en el proceso de adopción, de lo contrario el Estado tomará medidas. 

> Si la pareja adoptiva no cumple con el contrato la madre subrogada podrá conservar 

todo el dinero recibido; en su caso tendrá preferencia en el proceso de adopción del niño 

o cederá la custodia al Estado, y si ésta desconoce el contrato y desea conservar a su 

hijo, el padre biológico puede acudir a un Tribunal y solicitar la custodia del pequeño, 

dicho Tribunal podrá ordenar que se cumpla con el contrato y en este caso si la madre 

subrogada no cumple con la sentencia se le quitara la custodia del niño y ordenará que de 

por terminados sus derechos matemos. 

Cláusulas para ambas partes 

> Contar con capacidad plena: física, jurídica y psicológica. 

> No se acepta representación por ser actos personalisimos. 

> Información a cada una de las personas que intervengan: características de la técnica 

que se usará para la fecundación, implicaciones, asl como las posibilidades de éxito y 

todos los riesgos. 

> Expresión de consentimiento informado de los cónyuges de donantes y de quien recibe 

la donación por el deber de fidelidad "ius in corpus" 

Cláusulas para la pareja contratante 

> Estudios socioeconómicos, psicológicos y biológicos de para garantizar al nuevo ser un 

ambiente saludable, con amor y respeto. 
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» Estén unidas por el vinculo del matrimonio mínimo de cinco anos que garantice al 

menos su desarrollo dentro de una familia. 

» Desde que se comprueba el embarazo, deberán reconocer el producto en su calidad de 

hijo con todos los derechos que la ley le otorga. 

» Los futuros padres no pueden ser obligados a la custodia de la criatura que sufra 

malformaciones causadas por el incumplimiento de la madre subrogada de las cláusulas 

contratadas. 

Cláusulas para la madre subrogada 

» Hacer análisis mensuales del estado que guarda el bebé para detectar problemas de 

salud (flsicos y mentales) y estipular una cláusula de aborto, en caso de indicación 

médica que se especifique ef motivo. 

» Si la gestante aborta sin necesidad medica declarada, los futuros padres pueden ser 

indemnizados por los gastos realizados y pagados a ella. Si el aborto fuere involuntario la 

madre subrogada tendrá derecho a un porcentaje de gastos: médicos y legales para la 

defensa de sus Derechos. 

Proponemos un Contrato Modelo de Maternidad Subrogada para cada modalidad, en virtud de 

que depende del caso que se presente, la principal característica que debemos atender es si el 

problema de reproducción que enfrenta la pareja solicitante tiene su origen en la esterilidad o en 

la infertilidad. En el primer caso es recomendable la modalidad de Contrato de Maternidad . 

Subrogada con madre subrogada ya que una de sus principales caracterlsticas es la doble 

actuación que tiene la mujer que substituye la maternidad: donación de óvulo y arrendamiento 

de útero, y otra es que debe ser en forma altruista y gratuita. En el segundo caso; para el 

problema de infertilidad, es recomendable el Contrato de Maternidad Subrogada con modalidad 

de madre portadora, ésta sólo tendrá la función de alojar al naciturus en un ambiente adecuado 

para que llegue al nacimiento, y se caracteriza por que no es necesario que sea a titulo gratuito . 

... .r: 
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En la Ciudad de México Distrito Federal, cuando son las _:_ horas, del día 

del mes de de __ ; por una parte la C. que 

en lo sucesivo de denominara la •MADRE PORTADORA" y el C. 

que en lo sucesivo de denominara "PADRE GENÉTICO", 

dan formalidad al: 

Contrato de Maternidad Subrogada 
con modalidad de Madre Portadora 

En donde 

A. Ambas partes declaran: 

a) Que para efectos del presente Contrato, no tienen representantes. 

b) Que acuden al Contrato de Maternidad Subrogada con modalidad 

de madre portadora por verse afectados de infertilidad. 

c) Que han asistido ante el Juez Familiar o Notario Público 

quien valoró y aprobó el presente Contrato de Maternidad 

Subrogada con la modalidad de madre portadora en fecha 

d) Que se someterán a las técnicas de reproducción asistida por el 

método de fecundación in vitro en la institución 

para efectos de que se realice la Maternidad Subrogada. 

e) Que el periodo de suspensión del presente contrato es de seis 

meses contados a partir de la fecha de forma del presente 

contrato. 

f) Que el resultado de análisis de compatibilidad sanguínea entre 

ellas, es favorable para los efectos que persigue este contrato. 
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B. El padre genético, declara: 

a) Contar con años de edad, ser de nacionalidad y 

ocupación----------
b) Que tiene plena capacidad jurídica para la realización del presente 

Contrato de Maternidad Subrogada con modalidad de Madre 

Portadora. 

c) Estar informado de las características de la técnica para llevar a cabo 

la inseminación artificial; tanto en sus implicaciones, posibilidades 

de éxito corno en sus riesgos. 

d) Haber cumplido con todos y cada uno de los estudios 

socioeconórnicos, psicológicos y biológicos que garantizan al nuevo 

ser un ambiente saludable, con amor y respeto. 

e) Estar unido en matrimonio con la C. 

de años de edad y ocupación ; desde el -- de 

----------- de ___ , así corno tener su domicilio conyugal 

en 

quienes en su conjunto 

CONTRATANTE". 

se denominarán "LA PAREJA 

1) Que desde hace __ años aproximadamente ha deseado junto con su 

cónyuge el tener hijos propios sin lograrlo por causas de infertilidad y 

que es deseo de ambos acudir a la Maternidad Subrogada con 

modalidad de madre portadora. 

g) Contar con el consentimiento por escrito de su cónyuge para llevar a 

cabo el presente contrato, afirma que ella conoce de antemano las 

consecuencias fisicas, psicológicas y jurídicas que conlleve para con 

ella, por lo cual esta de acuerdo en participar y cumplir con las 

cláusulas del presente contrato. 
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C. La madre portadora declara: 

a) Que cuenta con el ___ grado de parentesco con ----------

miembro de la pareja contratante. 

b) Contar con años de edad, nacionalidad y 

ocupación y no tener antecedentes penales. 

c) Que es capaz de concebir niños. 

d) Haber recibido información a su entera satisfacción sobre las 

consecuencias fisicas, jurídicas y psicológicas que implican tanto la 

técnica de fecundación como la subrogación materna. 

e) Ser soltera, tener su domicilio particular en ---------· (o estar 

unida en matrimonio con el C. ----------- desde el día _ 

del mes de de con domicilio conyugal en ____________________ ). Contar con el 

consentimiento por escrito de su esposo, en donde él acepta que ella 

será inseminada artificialmente por medio de la técnica de fertilización 

in vitro para su posterior transferencia al útero de su mujer, quien 

llevará a termino el embarazo y entregará al niño al padre biológico. 

Comprometiéndose a no establecer ni intentar establecer relación 

paterno-filial con el o los naciturus que se conciban. 

1) Que el domicilio de sus padres o de algún pariente cercano 

denominado---------- es---------------
g) Que acepta por el bienestar del producto no establecer, ni intentar 

establecer ninguna relación filial con el o los naciturus que pueda 

concebir y gestar hasta el parto. 

h) Es mi voluntad conciente y a titulo gratuito que se implante en mi 

útero un embrión concebido con el material genético de LA PAREJA 

CONTRATANTE por que se encuentra imposibilitada para llevar a 

termino el embarazo por los medios normales. 
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i) Que tengo plena conciencia y acepto que en el momento del nacimiento 

entregaré al menor a AL PADRE GENETICO. 

j) Que en caso de fallecimiento de el PADRE GENETICO, la entrega del 

recién nacido se hará a la cónyuge DEL PADRE GENETICO. 

k) Es mi compromiso asistir al medico y especialistas para que 

mantengan un estricto control de la vigilancia del desarrollo del 

producto y de mi salud. 

1) Reconozco y acepto para todos los efectos legales a que haya lugar, que 

la mujer cónyuge de el PADRE GENETICO es la madre del menor. 

Al tenor de las siguientes 

Cláusulas 

l. La inseminación será artificial mediante fecundación in vitro con el 

semen de EL PADRE GENETICO y el óvulo de su cónyuge. (puede que 

sea necesaria la presencia de una donadora de óvulo, lo cual debe 

especificarse aquí sin violar el derecho de anonimato de esta). 

2. El matrimonio conformado por LA MADRE PORTADORA y su cónyuge 

aceptan que la criatura que se concebirá es con el único propósito de 

entregarla al PADRE GENETICO. 

3. Desde que se comprueba el embarazo, LA PAREJA CONTRATANTE, 

deberán reconocer el producto en calidad de su hijo con todos los 

Derechos que la ley le otorga. 

4. LA PAREJA CONTRATANTE no puede ser obligada a la custodia de la 

criatura que sufra malformaciones causadas por el incumplimiento de 

estas cláusulas por LA MADRE PORTADORA. 

5. LA MADRE PORTADORA debe acudir a realizarse todos los análisis 

mensuales y los necesarios aunque no se haya cumplido el mes, del 
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estado de salud que guarda el bebé para detectar problemas de salud: 

fisicos y/o mentales. 

6. Se puede acudir a la terapia de aborto, si y solo si, existe prescripción 

medica en donde se especifique de modo minucioso la causa que ponga 

en peligro a LA MADRE PORTADORA, al producto de la concepción o si 

este se encuentra gravemente enfermo. Esta cláusula se conocerá 

como "cláusula de aborto". 

7. Si LA MADRE PüRTADORA aborta sin indicación medica declarada, LA 

PAREJA CONTRATANTE puede ser indemnizada por los gastos 

pagados por ella. 

8. Si el aborto fuere involuntario, LA MADRE PüRTADORA tendrá 

Derecho a ser indemnizada. 

9. LA MADRE PüRTADORA tendrá derecho a un porcentaje respecto de 

los gastos hechos por servicio médico y legal, para la defensa de sus 

derechos. 

10. Es obligación de LA MADRE PüRTADORA acudir a todas y cada una 

de las consultas con el medico y/o especialista para que se mantenga 

un estricto control de la vigilancia del desarroollo del naciturus. 

11. LA MADRE PORTADORA reconoce y acepta para todos los efectos 

legales a que haya lugar, que la cónyuge DEL PADRE GENETlCO es la 

madre del menor. 

12. LA MADRE PüRTADORA renuncia su custodia AL PADRE GENETICO 

inmediatamente después del nacimiento. 

13. Los gastos de que debe de pagar LA PAREJA SOLICITANTE se 

determinarán en razón de medicamentos, visitas al doctor, análisis y 

demás cuidados que deba darse a LA MADRE PORTADORA, 

incluyendo alimentos. 

14. LA MADRE PORTADORA se obliga a llevar una vida sana durante el 

embarazo incluye no tomar ningún tipo de bebida alcohólica ni fumar. 
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15. LA MADRE PORTADORA no tendrá relaciones sexuales durante dos 

semanas antes de la inseminación artificial y no reanudarlas hasta la 

confirmación del embarazo ni durante el periodo de gestación. 

16. Si LA PAREJA SOLICITANTE muere o un miembro de ella, o se 

divorcian, LA MADRE PORTADORA tendrá preferencia en el proceso de 

adopción, de lo contrario el Estado tomará medidas. 

17. Si LA PAREJA CONTRATANTE no cumple con el contrato LA MADRE 

PORTADORA será indemnizada con el 100% de la cantidad gastada por 

LA PAREJA CONTRATANTE; tendrá preferencia en el proceso de 

adopción del niño o cederá la custodia al Estado. 

18. LA MADRE PORTADORA no puede ni debe desconocer el presente 

contrato o desear conservar al pequeño ni un momento después del 

nacimiento, en tal caso EL PADRE GENETICO puede acudir a un 

Tribunal y solicitar la custodia del pequeño. 

19. EL PADRE GENETICO contratara un Seguro de Vida, para LA MADRE 

PORTADORA durante todo el tiempo que dure el embarazo que cubra 

todos los gastos inherentes a este y al parto. 

20. El PADRE GENETICO contratará un Seguro de gastos para los 

necesarios en caso de fallecimiento de LA MADRE PORTADORA mismo 

que abarcara una pensión tanto para los hijos de esta como para su 

cónyuge, y en caso de ser soltera para los padres. 

21. En caso de muerte de EL PADRE GENETICO antes del nacimiento de 

la criatura, LA MADRE PORTADORA entregará la custodia a la 

cónyuge de EL PADRE GENETICO. 

22. Es Derecho único y exclusivo de LA PAREJA CONTRATANTE dar al 

pequeño individuo un nombre. 

23. LA PAREJA CONTRATANTE deberá pagar a LA MADRE PORTADORA 

todos y cada uno de los gastos médicos y análisis necesarios para que 

el especialista verifique la salud del naciturus. 
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24. LA PAREJA CONTRATANTE deberá cubrir sus gastos de terapias 

psicológicas antes y después de realizada la maternidad de 

substitución incluyendo los de LA MADRE PROTADORA. 

25. La PAREJA CONTRATANTE no podrá negarse a recibir a su hijo por 

enfermedades o defectos no atribuibles a LA MADRE PORTADORA. 

26. La PAREJA CONTRATANTE no podrá negarse a recibir a su hijo por 

enfermedades o defectos no atribuibles a LA MADRE SUBROGADA. 

Leidas todas y cada una las partes del presente Contrato de Maternidad 

Subrogada con Modalidad de Madre Portadora, firmarnos en dos 

instrumentos originales, de aceptación: 

LA PAREJA SOLICITANTE O SUBROGADA 

EL PADRE GENETICO LA CÓNYUGE DEL 
PADRE GENETICO 

LA PAREJA SUBROGADORA 

LA MADRE PORTADORA 
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En la Ciudad de México Distrito Federal, cuando son las_:_ horas, del 

día del mes de de ; por una parte la C. 

que en lo sucesivo de denominara la 

"MADRE SUBROGADA" y el C. --------------- que en lo 

sucesivo de denominara "PADRE GENÉTICO", dan formalidad al: 

Contrato de Maternidad Subrogada 
con modalidad de Madre Subrogada 

En donde 

A. Ambas partes declaran: 

a) Que para efectos del presente Contrato, no tienen representantes. 

b) Que acuden al Contrato de Maternidad Subrogada con modalidad 

de madre subrogada por verse afectados de esterilidad. 

c) Que han asistido ante el Juez Familiar o Notario Público 

quien valoró y aprobó el presente Contrato de Maternidad 

Subrogada con la modalidad de madre subrogada en fecha 

d) Que se someterán a las técnicas de reproducción asistida por el 

método de fecundación artificial en la institución 

para efectos de que se realice la Maternidad Subrogada. 

e) Que el periodo de suspensión del presente contrato es de seis 

meses contados a partir de la fecha de forma del presente 

contrato. 

f) Que el resultado de análisis de compatibilidad sanguínea entre 

ellas, es favorable para los efectos que persigue este contrato. 
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B. El padre genético, declara: 

a) Contar con años de edad, ser de nacionalidad y 

ocupación----------
b) Que tiene plena capacidad jurídica para la realización del presente 

Contrato de Maternidad Subrogada con modalidad de Madre 

Subrogada. 

c) Estar informado de las características de Ja técnica para llevar a cabo 

la inseminación artificial; tanto en sus implicaciones, posibilidades 

de éxito como en sus riesgos. 

d) Haber cumplido con todos y cada uno de Jos estudios 

socioeconómicos, psicológicos y biológicos que garantizan al nuevo 

ser un ambiente saludable, con amor y respeto. 

e) Estar unido en matrimonio con Ja C. 

de años de edad y ocupación ; desde el __ de 

---------- de ___ , así como tener su domicilio conyugal 

en 

quienes en su conjunto 

CONTRATANTE". 

se denominarán ªLA PAREJA 

f) Que desde hace __ años aproximadamente ha deseado junto con su 

cónyuge el tener hijos propios sin lograrlo por causas de esterilidad y 

que es deseo de ambos acudir a la Maternidad Subrogada con 

modalidad de madre subrogada. 

g) Contar con el consentimiento por escrito de su cónyuge para llevar a 

cabo el presente contrato, afirma que ella conoce de antemano las 

consecuencias fisicas, psicológicas y jurídicas que conlleve para con 

elJa, por lo cual esta de acuerdo en participar y cumplir con las 

cláusulas del presente contrato. 
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A. La madre subrogada declara: 

a) Que cuenta con el grado de parentesco con 

----------• miembro de la pareja contratante. 

b) Contar con años de edad, nacionalidad --------·y 
ocupación ---------- y no tener antecedentes penales. 

c) Que es capaz de concebir niños. 

d) Haber recibido información a su entera satisfacción sobre las 

consecuencias fisicas, jurídicas y psicológicas que implican tanto 

la técnica áe fecundación como la subrogación materna. 

e) Ser soltera, tener su domicilio particular en ---------· (o 

estar unida en matrimonio con el C. desde 

el día _ del mes de ____ de __ , con domicilio conyugal en 

--------------------->· Contar con el 
consentimiento por escrito de su esposo, en donde él acepta que 

ella será inseminada artificialmente por medio de la técnica de 

fertilización artificial de su mujer, quien llevará a termino el 

embarazo y entregará al niño al padre biológico. 

Comprometiéndose a no establecer ni intentar establecer relación 

paterno-filial con el o los naciturus que se conciban. 

f) Que el domicilio de sus padres o de algún pariente cercano 

denominado es 

g) Que acepta por el bienestar del producto no establecer, ni intentar 

establecer ninguna relación filial con el o los naciturus que pueda 

concebir y gestar hasta el parto. 

h) Es mi voluntad conciente y a titulo gratuito que se me fecunde 

artificialmente material genético de EL PADRE GENETlCO por que 
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LA PAREJA CONTRATANTE se encuentra imposibilitada para 

iniciar y terminar el embarazo por los medios normales. 

i) Que tengo plena conciencia y acepto que en el momento del 

nacimiento entregaré al menor a AL PADRE GENETICO. 

j) Que en caso de fallecimiento de el PADRE GENETICO, la entrega 

del recién nacido se hará a la cónyuge de EL PADRE GENETICO. 

k) Es mi compromiso asistir al medico y especialistas para que 

mantengan un estricto control de la vigilancia del desarrollo del 

producto y de mi salud. 

I) Reconozco y acepto para todos los efectos legales a que haya 

lugar, que la mujer cónyuge de el PADRE GENETICO es la madre 

del menor. 

Al tenor de las siguientes 

Cláusulas 
1. La inseminación será artificial mediante fecundación artificial con el 

semen de EL PADRE GENETICO 

2. La aportación de LA MADRE SUBROGADA será doble, es decir 

uterina y ovárica. (puede que sea necesaria la presencia de una 

donadora de óvulo, lo cual debe especificarse aquí sin violar el 

derecho de anonimato de esta e inclusive, si la madre subrogada 

deseará estar en anonimato esta cláusula seria innecesaria). 

3. El matrimonio conformado por LA MADRE SUBROGADA y su 

cónyuge aceptan que la criatura que se concebirá es con el único 

propósito de entregarla al PADRE GENETICO. 

4. Desde que se comprueba el embarazo, LA PAREJA CONTRATANTE, 

deberán reconocer el producto en calidad de su hijo con todos los 

Derechos que la ley le otorga. 
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5. LA PAREJA CONTRATANTE no puede ser obligada a la custodia de 

la criatura que sufra malformaciones causadas por el 

incumplimiento de estas cláusulas por LA MADRE SUBROGADA. 

6. LA MADRE SUBROGADA debe acudir a realizarse todos los análisis 

mensuales y los necesarios aunque no se haya cumplido el mes, del 

estado de salud que guarda el bebé para detectar problemas de 

salud: fisicos y/o mentales. 

7. Se puede acudir a la terapia de aborto, si y solo si, existe 

prescripción medica en donde se especifique de modo minucioso la 

causa que ponga en peligro a LA MADRE SUBROGADA, al producto 

de la concepción o si este se encuentra gravemente enfermo. Esta 

cláusula se conocerá como •cláusula de aborto". 

8. Si LA MADRE SUBROGADA aborta sin indicación medica 

declarada, LA PAREJA CONTRATANTE puede ser indemnizada por 

los gastos pagados por ella. 

9. Si el aborto fuere involuntario, LA MADRE SUBROGADA tendrá 

Derecho a ser indemnizada. 

10. LA MADRE SUBROGADA tendrá derecho a un porcentaje 

respecto de los gastos hechos por servicio médico y legal, para la 

defensa de sus derechos. 

11. Es obligación de LA MADRE SUBROGADA acudir a todas y cada 

una de las consultas con el medico y/o especialista para que se 

mantenga un estricto control de la vigilancia del desarroollo del 

naciturus. 

12. LA MADRE SUBROGADA reconoce y acepta para todos los 

efectos legales a que haya lugar, que la cónyuge DEL PADRE 

GENETICO es la madre del menor. 

13. LA MADRE SUBROGADA renuncia su custodia AL PADRE 

GENETICO inmediatamente después del nacimiento. 
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14. LA MADRE SUBROGADA se obliga a llevar una vida sana 

durante el embarazo incluye no tomar ningún tipo de bebida 

alcohólica ni fumar. 

15. LA MADRE SUBROGADA no tendrá relaciones sexuales durante 

dos semanas antes de la inseminación artificial y no reanudarlas 

hasta la confirmación del embarazo ni durante el periodo de 

gestación. 

16. Los gastos de que debe de pagar LA PAREJA SOLICITANTE se 

determinarán en razón de medicamentos, visitas al doctor, análisis 

y demás cuidados que deba darse a LA MADRE SUBROGADA, 

incluyendo alimentos. 

1 7. Si LA PAREJA SOLICITANTE muere o un miembro de ella, o se 

divorcian, LA MADRE SUBROGADA tendrá preferencia en el 

proceso de adopción, de lo contrario el Estado tomará medidas. 

18. Si LA PAREJA CONTRATANTE no cumple con el contrato LA 

MADRE SUBROGADA será indemnizada con el 100% de la cantidad 

gastada por LA PAREJA CONTRATANTE; tendrá preferencia en el 

proceso de adopción del niño o cederá la custodia al Estado. 

19. LA MADRE SUBROGADA no puede ni debe desconocer el 

presente contrato o desear conservar al pequeño ni un momento 

después del nacimiento, en tal caso EL PADRE GENETICO puede 

acudir a un Tribunal y solicitar la custodia del pequeño. 

20. EL PADRE GENETICO contratara un Seguro de Vida, para LA 

MADRE SUBROGADA durante todo el tiempo que dure el embarazo 

que cubra todos los gastos inherentes a este y al parto. 

21. El PADRE GENETICO contratará un Seguro de gastos para los 

necesarios en caso de fallecimiento de LA MADRE SUBROGADA 

mismo que abarcara una pensión tanto para los hijos de esta como 

para su cónyuge, y en caso de ser soltera para los padres. 
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22. En caso de muerte de EL PADRE GENETICO antes del 

nacimiento de la criatura, LA MADRE SUBROGADA entregará la 

custodia a la cónyuge de EL PADRE GENETICO. 

23. Es Derecho único y exclusivo de LA PAREJA CONTRATANTE dar 

al pequeño individuo un nombre. 

24. LA PAREJA CONTRATANTE deberá pagar a LA MADRE 

SUBROGADA todos y cada uno de los gastos médicos y análisis 

necesarios para que el especialista verifique la salud del nacitwus. 

25. LA PAREJA CONTRATANTE deberá cubrir sus gastos de terapias 

psicológicas antes y después de realizada la maternidad de 

substitución incluyendo los de LA MADRE SUBROGADA. 

26. La PAREJA CONTRATANTE no podrá negarse a recibir a su hijo 

por enfermedades o defectos no atribuibles a LA MADRE 

SUBROGADA. 

Leidas todas y cada una las partes del presente Contrato de Maternidad 

Subrogada con Modalidad de Madre Subrogada, firmarnos en dos 

instrumentos originales, de aceptación: 

LA PAREJA SOLICITANTE O SUBROGADA 

EL PADRE GENETICO LA CÓNYUGE DEL 
PADRE GENETICO 

LA PAREJA SUBROGADORA 

LA MADRE SUBROGADA 
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TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

"La convicción jurldica, no es compartida 
necesariamente por todas las legislaciones, paro si 
dejáramos que la mayorla de los Códigos admitan al 
parto como referencia para BSÍ!71ar a la maternidad; 
po111ue cuando fueron aeados no se concebía la 
fecundación In vitro, no agregarlamos nada nuevo a lo 
antes dicho., 

Capitulo IV. Análisis en otras legislaciones. 

La tendencia actual en casi todos los paises es de invalidar los contratos de Maternidad 

Subrogada porque se considera que van en contra de las normas de orden público o se 

comercializa con los embriones y los genes humanos, pero para este estudio tomaremos en 

cuenta las condiciones de cada caso en particular. 

La práctica de la Maternidad Subrogada no es desconocida en la actualidad en Europa 

pero es en aquel país donde ha encontrado una fuerte oposición. 

El Times de Londres reportó que mujeres Británicas se transportan a Estados Unidos 

para celebrar Contratos de Maternidad Subrogada con parejas británicas a las cuales se les 

pagaba de 20 a 32 dólares2. En Estados Unidos alquilar un útero cuesta entre 27 y 32 mil 

dólares, en Francia alrededor de 50 mil francos, en Inglaterra se sitúa en las 5600 libras 

esterlinas y en España no se consigue por menos de 10 mil dólares3. 

1 Quintero Fuentes, Lizbeth.- "El problema social de la Maternidad Subrogada".- Facultad de Derecho, U.NAM.
México.- 1999.- Pg. 135 
2 Cfr. Arrieta Barraza, Marcela E.- "Atrendamianto da útero, estudio da Derecho Comparado y su posible 
aplicación en México·.- Facultad de Derecho, U.N.A.M.- México.- 1992.- Pg. 69. 
3 Cfr. Matus Cuadros, Elizabeth.- •Aspectos etico-lagales da las tacnotoglas de la reproducción humana·.
Cubalex.- Pg. 5. 
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4.1. Continente europeo. 

Alemania. 

Con la Ley sobre Proporción de Adopciones y la prohibición de servicios de 

intermediación para proporcionar madres substitutas del 30 de noviembre de 1989, se regula la 

Maternidad Subrogada. Contiene disposiciones penales respecto de la inseminación artificial 

asl como la regulación para mujeres que se presten como madres substitutas4• 

Bulgaria. 

El 10 de mayo de 1985 con el Código de Familia, en el articulo 31, la maternidad se 

termina a través del nacimiento, aunque el hijo haya concebido con material genético de otra 

mujer. 

Dinamarca. 

Por recomendaciones publicadas en 1990 por el Consejo Ético prohibe el acceso de 

mujer sola a las técnicas de reproducción asistida. 

España 

En España existe la Ley sobre Técnicas de Reproducción Asistida, aprobada por el 

Congreso el 31 de octubre de 1988, cuenta con 21 artículos que regulan el ámbito de aplicación 

de las técnicas de reproducción humana asistida. Regula que debe ser en Centros y 

Establecimientos sanitarios y cientificos, autorizados y acreditados, con equipos especializados. 

Esta ley señala que la reproducción asistida tiene como finalidad fundamental la actuación 

• Cfr. Quintero Fuentes, Lizbeth.- Ob. Cit .. - Pg.134. 
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médica ante la esterilidad humana, para facilitar la procreación cuando otras terapéuticas se 

hayan descartado por inadecuadas o ineficaces. 

Toda mujer podrá ser receptora o usuaria de las técnicas reguladas en la ley, siempre 

que hayan otorgado su consentimiento a su utilización de manera libre, consciente, expresa y 

por escrito, debiendo tener al menos 18 años y plena capacidad de obrar, sin que establezca el 

requisito del matrimonio o de la relación de concubinato. La ley española es la única que 

admite expresamente que se puede acceder a las tecnologias de reproducción humana 

asistida, además del matrimonio pareja heterosexual estable, la mujer sola mayor de18 años 

que goce de buena salud física y psiquica. Fundamenta esto en el Derecho a la Procreación 

asimilado a la adopción, regula como un Derecho derivado de Derechos Fundamentales tales 

como el Derecho a la vida, a la integridad física y a la libertad, asi como el Derecho a recibir del 

Estado protección y respecto; se estima que el Estado de la misma forma en que no puede 

prohibir a las parejas tener o no tener hijos no les puede tampoco prohibir el recurrir a las 

técnicas de reproducción asistida. 

Establece que será nulo de pleno Derecho el contrato por el que se convenga la gestión 

con o sin precio, a cargo de una mujer que renuncia la filiación materna a favor del contratante o 

de un tercero y que a filiación de los hijos nacidos por gestación de sustitución será 

determinada por el parto. 

Hay que advertir que la sanción civil en estos casos es la nulidad de pleno Derecho de 

los contratos; pero esta puede ir acompañada de otra sanción penal, el Código Penal Español, 

castiga como delito la suposición de parto que consiste sencillamente en el hecho material de 

ficción del alumbramiento de manera que se atribuya la maternidad a la criatura a quien sufrió el 

parto y naturalmente cabe las distintas formas de participación en el delito: autoria, complicidad 

y encubrimientos. 

5 Cfr. Mendoza Garcla, Isidro.- "Problemática Jurldica de ta Maternidad Subrogada".- E.N.E.P. Arag6n.- México.-
2001.- Pg. 69. 
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Francia. 

Aunque el fenómeno de las madres portadoras inicio su desarrollo hacia 1982 con la 

fundación del Centro de Investigación de Técnicas de Reproducción (CEFER) en donde el 

Doctor Sacha Galler era director de la primer asociación destinada a poner en contacto 

matrimonios o parejas estériles con futuras madres portadoras, en 1984 se estableció la nulidad 

de pleno Derecho a todo contrato que se realice de Maternidad Subrogada por propuesta de 

Ley presentada a la Asamblea Nacional Francesa. Podemos observar que aunque existe 

prohibición expresa por la Ley, a los Tribunales llegan casos de arrendamientos de útero por 

medio de pagos en dinero, es decir, en la practica se llevan a cabo, además existen 

asociaciones profesionales que se dedican a esa actividad y por si fuera poco los mismos 

Tribunales han convalidado la adopción del niño a las esposas de los padres biológicos6• 

El Comité National d" Ethique ha rechazado la Maternidad Subrogada, recomendando 

que no se modifique la vigente legislación. En la Ley 94/654 en el articulo 152-2 del Código de 

Salud especifica que la asistencia médica para la procreación esta destinada a dar respuesta a 

la demanda de paternidad de la pareja. Tiene por objeto remediar la infertilidad cuya naturaleza 

patológica haya sido diagnosticada médicamente. También tiene por objeto evitar la 
o 

transmisión al niño de una enfermedad particularmente grave. El hombre y la mujer que formen 

la pareja deben estar vivos, en edad de procrear, casados o en condiciones de proveer vida en 

común desde al menos do~ años, y que consientan previamente la trasferencia de embriones o 

la inseminación.7 

Holanda. 

En la Legislación sobre nacionalidad del 1 de enero de 1985 se establece que madre es 

la mujer que pare al niño. Las propuestas de diferenciación entre madre genética, fisiológica y 

legal fueron rechazadas. Este pals considera que la causa del contrato de arrendamiento de 

•Cfr. Mendoza Garcla, Isidro.- Op. Cit.-. Pg. 66. 
1 /bldem.- Pg. 43. 
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útero es ilicita en virtud del pago que por este se haga ya que es contrario al orden público y a 

la moral. Podriamos interpretar a contrario sensu y considerar licito el contrato gratuito. 

Inglaterra. 

En febrero de 1984 la Asociación Médica Británica recomendó que ningún médico debía 

prestarse a inseminar a madre substituta por dinero o llevar la fecundación cuando el óvulo 

fuera de ella. Pero puede realizarse, si se utilizaban gametos de una pareja ajena a la 

subrogadaª. En 1985 se crea la Surrogacy Arregements Acto Acta de acuerdo o disposiciones 

de Subrogación, convirtiéndose asl como el único pais que tiene una Ley especifica. Define a la 

madre sustituta como aquella mujer que da a luz un niño en cumplimiento de un contrato, con el 

propósito de entregar a la criatura a otras personas. En ella condena la negociación de 

acuerdos de subrogación con fin lucrativo, pero la subrogación en si no, es decir, no prohibe la 

maternidad de sustitución, ni sanciona a la madre sustituta ni los padres que soliciten sus 

servicios, lo que pretende prohibir no es tanto el lucro en los servicios de Maternidad Subrogada 

sino a las asociaciones mediadoras con fines mercantiles. También sanciona penalmente la 

publicidad y la gestión comercial encaminada a fomentar y ayudar a la realización de acuerdos 

o contratos de Maternidad Subrogada, con la imposición de sanciones superiores a las 2,000 

libras.s 

En 1987 se registro un caso de Maternidad Subrogada, cuando la subrogada fue una 

sexoservidora que pacto por 3500 libras esterlinas más gastos de embarazo y parto. Al nacer el 

bebé se negó a entregarlo aunque le ofrecian más dinero. Los Tribunales resolvieron que el 

padre biológico debla darle alimentos hasta que fuera mayor de edad, quitarle los Derechos de 

paternidad, concedió el Derecho de visita, además de considerar ilegitimo al hijo y la maternidad 

quedo determinada por la mujer que dio a luz. 

e Cfr. Arrieta Banaza, Maricela E.- Op. Cit.- Pg .68. 
9 Cfr. Martlnez Pareda, J. M.- "La maternidad portadora, subrogada o de encmgo en el Derecho Espallor.
Dykinson.- Madrid.- 1994.- Pg. 52. 
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Hay que destacar que la maternidad de subrogación gratuita o sin precio no puede 

reputarse ilegal en Gran Bretaña, y que el pago o el cobro entre la sustituta y los futuros padres 

puede reputarse ilegal pero una vez efectuado dicho pago las partes pueden aparecer incursas 

en la infracción de la Acta de 1985. 

Italia. 

El 17 de febrero de 2000 por primera vez en el Tribunal Civil de Roma, la Juez Chiara 

Shenttini autoriza al medico Bilotta para que implante embriones congelados en una segunda 

mujer, ante la falta de normatividad porque esta se lleva a cabo "por amor y no por dinero". 

Según la ley Italiana, el niño que nacerá será hijo de la mujer que le dará a luz; esta deberá 

desconocerto y asf estará abierto el camino de la adopción por sus padres genéticos a través 

del examen de ADN. 

Este caso se da en Roma cuando una mujer de 30 años tiene desde su nacimiento una 

malformación en las trompas uterinas que le niega la posibilidad de llevar adelante un 

embarazo, pero que no le impide producir ovocilos y su esposo de 35 años, ambos con un 

deseo común: tener un hijo que sea genéticamente suyo. En 1995 la pareja decide recurrir a la 

fecundación artificial y congelar unos embriones en espera de contar una mujer a quien 

implantárselos, como se los habla sugerido el profesor Pasquale Bilotta, ginecólogo romano 

reconocido por sus intervenciones en el campo de la fecundación artificial. En 1999 una amiga 

de la mujer se ofrece a ser madre por nueve meses. Lo que ocurre mientras tanto la 

Federación de médicos italianos aprueban un Código Deontológico que, en su artículo 42, 

prohibe expresamente a la Maternidad Subrogada o alquiler de útero.10 

1° Cfr. Lobato, Martha.- Periódico "El mundo, últimas noticias, sociedad".- Roma, abril 01 del 2002.- ·una juez 
autoriza madre de alquffel".- Pg. 4. 
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Noruega. 

Prohibe en forma impllcita, ya que veda la donación de embriones y la fertilización in vitro. 

Suecia. 

Con la Ley de Inseminación Artificial del 22 de diciembre de 1985 es uno de los primeros 

paises con legislación especifica en materia: tienen un libro especial en donde se registran las 

memorias cllnicas en los casos de que el semen provenga de un hombre distinto al cónyuge 

que se conserva durante 60 años, al cual el niño engendrado al alcanzar la madurez tendrá 

Derecho a acceder a conocer el informes registra!. Regula la fecundación heteróloga sólo en 

hospitales con médicos especialistas en ginecologia, la inseminación no podrá tener lugar sin 

consentimiento del marido, maneja el anonimato entre los dos padres, sin posibilidad de 

impugnar la paternidad. No permite el nacimiento de hijos a través de la Maternidad Subrogada 

cuando se obtiene como pago una contraprestación en dinero como ganancia al servicio 

pactado. 

4.3. Continente Americano 

Argentina 

Tiene una extensión territorial de 3,761.274 kilómetros cuadrados y fronteras comunes 

con cinco paises. La tasa global de fecundidad continua su tendencia declinante: de 3.15 hijos 

por mujer en 1980 a una tasa de 2.82 hijos por mujer en 1995 y de 2.62 hijos por mujer para 

2000. 

La maternidad se atribuye a la madre parturienta porque la Ley al hacer referencia a la 

verdad biológica lo ha hecho tomando en cuenta la realidad incontrastable del parto. Sin 
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embargo la autora Dolores Loyarte!1 afirma que debe definirse en una Mura legislación sobre 

que maternidad debe privilegiarse: la biológica o la genética. 

En el Derecho positivo argentino el articulo 24 del Código Civil establece que la 

maternidad se da en función del parto, sin perjuicios de la posibilidad de impugnación de 

filiación establecida por medio de las pruebas biológicas, para lograr la coincidencia de la 

identidad genética con la social. Para este Derecho si en la Maternidad Subrogada ha existido 

algún tipo de pacto, contrato o acuerdo de subrogación entre la pareja que desea engendrar su 

hijo y la mujer portadora, el resulta totalmente contrario a la legislación vigente, varios 

doctrinarios lo consideran illcito por contrario a la moral y a las buenas costumbres y sobre todo 

porque perjudican los Derechos de un tercero: el niño, en consecuencia se vuelve ineficaz y 

resulta jurídicamente imposible solicitar su cumplimiento. 

Canadá 

Con superficie de 10 millones de kilómetros cuadrados es el pals más extenso del 

Hemisferio Occidental, sus habitantes gozan de uno de los niveles de vida más altos del mundo. 

La población canadiense ha crecido considerablemente desde 1970 por dos razones 

principales: la inmigración y los nuevos nacimientos, en tanto que la tasa global de mortalidad 

se ha reducido mucho desde comienzos del siglo XX. 

En Canadá la vida de la mayoria de los niños tiene un comienzo sano, en función de la 
• salud de sus madres, el acceso a la atención prenatal, la limitada exposición a las drogas y al el 

alcohol durante el embarazo asl como las condiciones de salud que rodean su nacimiento. 

La comunidad canadiense pone en duda la validez del contrato de arrendamiento de útero 

porque para la Maternidad Subrogada se deben alquilar funciones reproductivas de la mujer, 

considera que se procrea a un hijo por la renuncia de su patria potestad cuando la madre de a 

luz, por lo tanto es contrario al orden publico. 

11 Cfr. Loyarte, Dolores.- •Procreación Hum8fla Artificial: un desafio bioético·.- Depalma.- Buenos Aires.- 1995.
Pg. 320. 
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Cuba 

La situación nacional de Cuba desde 1989 se caracteriza sobre todo por una profunda 

crisis económica. La natalidad experimentó un descenso constante hasta alcanzar una taza de 

12. 7 e 1996, con una reducción alrededor de 30% en el decenio.12 

La atención de la salud en la mujer, y el niño constituye una alta prioridad para la salud 

pública, ya que enmarca sus actuaciones en el Programa de Atención Materno Infantil. Cuba 

ha alcanzado un notable desarrollo cientlfico y tecnológico, la medicina es asequible a todos 

sus habitantes y esencialmente gratuita. En febrero de 1986 se logró el nacimiento de Luis 

Moreno, primer bebé nacido por fertilización in vitro.13 

Aqui se limita el uso de las técnicas de reproducción humana a aquellos casos de 

indicaciones médicas por existencia de esterilidad irreversible o posibilidad de transmisión de 

enfermedades hereditarias en una pareja. 

No acepta que las técnicas sean utilizadas para un hombre o una mujer sola, en virtud de 

que es necesario para la determinación de la esterilidad la existencia de un vinculo que no sea 

fructuoso en las relaciones de pareja, falta el requisito de estabilidad y singularidad de la 

relación de pareja con respecto al problema de determinación de la paternidad por lo que no 

apoya la teoría del Derecho a la procreación porque no se reconoce en ningún documento a 

nivel internacional, sino del Derecho a fundar una familia. 

nenen una tendencia a la no legalización de las prácticas de subrogación materna porque 

no dan crédito a la ilicitud del contrato de subrogación, en virtud de que la persona no debe 

erigirse como objeto de ningún contrato además del carácter lucrativo que presenta y además 

porque se rompe con la regla del anonimato ya que tanto la pareja que desea tener al hijo como 

la que lo gesta se conocen lo que puede desencadenar conflictos en as relaciones 

interpersonales que reducen en detrimento del niño. 

"Cfr. Encilopedia. •La salud en las Américas: Vol 11. Pg. 212 
" Matus Cuadros, Elizabeth.- Op. Cit. Pg. 1. 

Flores Jacobo Josefina 
102 



'Estuaro jurf4rco tÚ fa ~atemiáaá Su6roaaáa en e{ árn6ito áe{tDnrclio inumacional. (f 

Estados Unidos de Norteamérica 

En Estados Unidos el 15% de los matrimonios no tienen hijos por infecundidad, un 

problema de nula mortalidad pero de gran morbidad. 

Retomando el Caso Baby M, la Corte opino que no se trataba de un alquiler de útero 

sino de la venta de un niño, y de los Derechos de su madre sobre él. En marzo de 1987 un juez 

declaro extinguidos los Derechos matemos de la señora Whitehead; diez meses después la 

Corte Suprema de Nueva Jersey la restableció en ellos y declaro nula la adopción hecha por la 

Señora Ster. La niña fue declarada hija natural de la señora Whitehead y del señor Stem; 

fundándose en el interés superior de la menor, ella residiria normalmente con el matrimonio 

Stem, pero la madre subrogada que era la madre genética tenia el Derecho de visita. La corte 

opino que la realización de este contrato habla violado las garantías de la niña al separarla de 

uno de sus padres biológicos (Mary Beth) y darla al padre natural todos los Derechos y la 

custodia de la niña. 

Noel P. Keane, reconocido abogado de la Ciudad de Kentocky relata que ha hacho más 

de 150 contratos de subrogación desde 1986 y que el 99% de estos acuerdos no traen 

problemas entre el padre biológico y la madre biológica14 

En 1981 en Michigan se reglamento por primera vez sobre la legalidad del Contrato de 

subrogación materna y estableció que la decisión de procrear hijos es un Derecho que protege 

la Constitución de los Estados Unidos por lo que no prohibe el uso de la madre subrogada, solo 

si al contrato se le acompaña de algún tipo de pago pro la subrogación materna. 

La Conferencia Nacional de legislaturas de los Estados reporto que 16 Estados 

introdujeron 22 minutas en 1988 y otros 18 Estados les enviaron 28 en 1987 en donde se 

prohiblan los contratos de Maternidad Subrogada. Muchas propuestas de ley en Estados 

Unidos rechazan cualquier tipo de maternidad sustituta, tal es el caso de Albania, lllinois, Lowa, 

Winsconsin, otros sólo se oponen a la subrogación onerosa, como Florida, Kentoky, Michigan. 

New Jersey, Oregón, Pensilvania y New York admitiendo solamente la subrogación gratuita. 

"Cfr. Anieta Barraza, Marcela E.- Op. Cit.- Pg. 60. 
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En Nueva York, Michigan e lllinois se admiten los contratos de subrogación materna 

especificando que la compensación debe ser razonable, aparentemente la Corte indica que 

puede tener autoridad para disminuir dicha compensación cuando sea excesiva. Sin embargo 

la Jurisprudencia de los Estados Unidos no es acorde a los precedentes judiciales porque 

existen más de dos agencias intermediarias que ponen en contacto a las parejas estériles con 

mujeres que se prestan a ser "alquiladas'. Asi hay agencias de madres de alquiler en donde 

acuden tanto las "madres que ofrecen' como las 'parejas que buscan', disponiendo de un 

catalogo de fotos de posibles "madres alquiladas'. 15 En el Estado de Utah, la subrogación 

materna esta permitida cuando la mujer subrogada haga las veces de incubadora después de 

implantársele el embrión producto de la pareja que la contrato, lo que esta investigación ha 

identificado como Maternidad Subrogada con modalidad de madre portadora. 

Uno de los principales motivos para que Estados Unidos modifique sus criterios 

legislativos sobre Maternidad Subrogada fue el hecho de la falta de leyes que la prohiba o 

reglamente, lo que contribuyó para que este tipo de convenios aumentaran paulatinamente 

debido a que el criterio de las autoridades varió. En este país han proliferado los despachos 

juridicos que brindan un servicio completo que va desde la selección de la madre subrogada 

hasta la supervisión del cumplimiento del contrato; el cual es redactado por ellos, garantizan el 

cumplimiento y se comprometen en caso de ser necesario a defenderlo ante cualquier Tribunal. 

Cuentan para la prestación de sus servicios con una amplia gama de posibles madres 

subrogadas y dan a escoger a los contratantes a la persona que servirá como vientre de cría o 

como donadora del óvulo, acredita los antecedentes familiares a fin de que conozcan los 

riesgos del posible hijo, además de garantizas la salud de la madre subrogada. Una vez 

seleccionada a la mujer se realizan diversas entrevistas entre las posibles contratantes y se 

procede a la elaboración del contrato. Entre las posibles contratantes receptoras se tienen 

mujeres que van desde solteras hasta divorciadas, pasando por casadas cuyas labores van 

desde secretarias, a amas de casa, camareras, hasta profesionistas, ya que el pago puede ser 

de alrededor de $10,000.00 dólares. 

"Cfr. Quintero Fuentes, Lizbeth.- Op. Cit.- Pg. 138. 
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Los despachos juridicos garantizan el cumplimiento del contrato por parte de la portante 

mediante el deposito de las cantidades pactadas en cuentas bancarias, incluyendo en estas sus 

honorarios, que son divididos por partes; una por la selección de la posible candidata y otra por 

la elaboración del contrato y una última que se pagará una vez entregado el producto. En 

Estados Unidos de América se ha creado una industria alrededor de ta Maternidad Subrogada 

que genera grandes beneficios económicos simplifica en tiempo y los tramites necesarios para 

una adopción que en muchos caso no era conseguida.16 

El análisis del la maternidad subrogada como fenómeno de regulación es muy importante 

para la sociedad, las Legislaciones extranjeras muestran un panorama muy amplio de su 

postura, por lo que es necesario unificar algunos criterios y llegar así a un tratamiento de la 

maternidad de sustitución como una realidad latente que puede dar a las parejas estériles o 

infértiles la satisfacción de formar una familia nuclear con hijos deseados, con lo que se tendrá 

mejor desarrollo no sólo un individuo, o una familia en particular; sino de toda la humanidad . 

••• .l!S 

16 Cfr. Morales Hemández, Josafal- "La problemática de la Maternidad Subrogada en la Legislación Ci\'.il 
Mexicana•.- Universidad La Salle.- México.- 2002.- Pg. 4344. 
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Conclusiones. 

1°. Sin ser nombrada como tal, la figura de la Maternidad Subrogada se da con 

naturalidad en los pueblos antiguos, principalmente en la India y Grecia, como una forma 

de coadyuvancia a semejantes, es importante resaltar la formalidad y solemnidad que 

daban al acto. 

2°. Los adelantos científicos y la nueva fonna de vivir tanto la sexualidad como la 

procreación, han resallado aún más la necesidad y deseo de las parejas que sufren de 

infertilidad o esterilidad en alcanzar su reproducción. 

3°. .Los problemas reproductivos son problemas públicos de salud, aunque de nula 

mortalidad, desencadenan problemas de tipo social, económico y juridico por el peligro 

de las parejas en caer en la morbidad psíquica que puede llevar fácilmente a la 

desintegración de la relación conyugal. 

4º. El reconocimiento expreso de la utilización de técnicas de reproducción asistida 

por razones terapéuticas significa tanto resolver los problemas de esterilidad como los de 

infertilidad cuando no existe otro medio de evitar la transmisión de enfermedades 

hereditarias. 

Sº. El caso de la clonación es una técnica asistida donde pueden emplearse la 

manipulación de gametos y embriones humanos con fines diferentes a la de procreación 

en una pareja estéril. 

6º. La clonación con fines de reproducción de seres humanos es una de las 

prácticas contrarias a la dignidad del hombre en virtud de que se priva de individualidad 

como Derecho de la personalidad. 
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Conclúsiones. 

r. La filiación es un hecho biológico y un acto juridico porque es la Ley la que le da 

reconocimiento e impone Derechos y obligaciones, antes del principio mater semper certa 

est, predominó el sistema del agnaticio o filiación reconocida sólo con el pater familias. 

8ª. El homttr;e que toma como opción reproductiva a una madre subrogada es 

porque, aún que su esposa sea infértil, él va a mantener el vínculo genético entre él y el 

niño. 

9ª. La capacidad de procrear para la mujer sustituta es un instrumento para la 

pareja que no puede tener sus propios hijos; ella lo hace con conciencia, deducimos su 

aceptación y anhelo por coadyuvar en la integración de una familia nuclear. 

10". Los hijos producto de Maternidad Subrogada son deseados por la pareja estéril 

o infértil por lo tanto serán bien recibidos en la familia y en caso de que el nuevo individuo 

conozca su origen, lejos del reproche expresará agradecimiento. 

11ª. Al igual que la adopción, la Maternidad Subrogada puede y debe presentar 

formalidades en virtud de que ambas son medios de solución ante el impedimento de 

procrear hijos. 

12°. La figura de la subrogación materna es tan amplia que puede dar paso a 

problemáticas extras a ella misma en virtud de que las personas que acceden a ellas 

trastocan el sentido de solución de problemas al convertirlo en negocio o chantaje. 

13°. La realidad es un reto a la imaginación del jurista quien se ha visto en la 

necesidad de replantear algunas instituciones clásicas de Derecho Civil que ya resultan 

incompletas o simplemente ineficaces. 
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14º. La posibilidad de utilizar el conocimiento para bien o para mal con la identidad 

biológica abre un campo ilimitado a la imaginación, el peligro radica en el abuso del 

conocimiento en materia genética y su impacto en la vida social. 

15°. En el contrato de arrendamiento de útero no se comercializa con la persona, se 

propicia a su nacimiento. 

16°. El Derecho de Familia debe equilibrar la practica con la Teoria para no crear 

Leyes obsoletas o desadaptadas a la realidad, nuestra realidad; debemos pensar no sólo 

en la madre juridica o legal si no también en la madre genética, en la que no puede 

engendrar un hijo por causas biológicas y ajenas a la voluntad propia, en las razones que 

la llevan a tomar la decisión de que otra lo tenga por ella. 

17°. En la modalidad de portación subrogada no se priva a la portadora de tener un 

hijo porque el nuevo ser es producto de una pareja ajena a ella, la madre portadora 

subrogada hace las veces de incubadora, aloja a un embrión que biológicamente no tiene 

relación alguna con ella. (recordemos a las madres nodrizas), en cambio la pareja que no 

puede tener hijos, con la modalidad de madre subrogada cumple con uno de los fines 

principales del hombre y de la mujer que es la perpetuación de la especie por medio de la 

reproducción a través de una donación de óvulo. 

18º. El niño que nace por medio de la Maternidad Subrogada debe ser registrado por 

sus padres biológicos, no adoptado. 

19º. En la Maternidad Subrogada la estabilidad de la familia no descansa en el 

vinculo de consanguinidad si no de amor. 

Flores Jacobo Josefina 
108 



Conc{usiones. 

20". Las técnicas de reproducción asistida son actividades que deben realizarse 

dentro de un marco normativo tanto nacional como internacional para no que no afecten a 

los Derechos de los niños. 

21 º· El Derecho a fundar una familia es diferente al Derecho a procrear. 

22°. Las legislaciones internacionales o convenios a nivel Internacional pueden 

complementar la importante labor comprendida por las diferentes leyes nacionales más o 

menos restrictivas. 

23º. La Maternidad Subrogada debe regularse para no caer en figuras delictivas 

como la venta de niños, suposición de parto o violación a Derechos Humanos o del niño. 

24º. El contrato que celebra una pareja para formalizar la Maternidad Subrogada con 

modalidad de madre subrogada, no debe ser lucrativo en virtud de que su finalidad es 

coadyuvar en la procreación de la pareja y no en el interés económico de la subrogada, 

debe ser una solución, no un lujo. 

25º. Podemos establecer diferenciación entre Maternidad Subrogada y maternidad 

portadora, la primera para parejas estériles, donde no debe haber animo de lucro porque 

el objetivo es la procreación de la especie, en la segunda para parejas infértiles en donde 

puede haber precio sin que sea excesivo pues ella permite que el naciturus se aloje en su 

cuerpo para llegar al nacimiento y en ambos debe haber una remuneración para aminorar 

los gastos de la maternidad. 

26º. El contrato no atenta contra el orden público, en virtud de que sólo intervienen 

las partes contratantes. 
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27". Debemos limitar la figura de la Maternidad Subrogada para que no se llegue a 

dar el caso de gestación humana en animales, ya que se sabe que varias especies tienen 

funciones y anatomías uterinas similares a la especie humana, por ejemplo el cerdo. 

28º. El arrendamiento de útero, comúnmente reconocido asl, se formaliza mediante 

un contrato que debemos llamar Contrato de Maternidad Subrogada con Modalidad de 

Madre Substituta o Madre Portadora debido a que contempla aspectos de los contratos 

de arrendamiento, prestación de servicios, donación y obra a alzada con características 

muy especiales. 

29º. En México, hasta ahora, no se conocen casos semejantes, sin embargo el 

Derecho para la Familia en México, debe preocuparse por el beneficio de la sociedad y 

estar a la vanguardia en caso de que se presente esta posibilidad, por lo que debemos 

pensar en la hipótesis de que la mujer como un derecho subjetivo humano fundamental a 

su persona, pueda decir que desea hacer con su cuerpo inclusive prestarse para una 

Substitución Materna. Debemos tomar en cuenta que no esta regulada o contemplada en 

ningún ordenamiento y que los Derechos Humanos tienen la tendencia a la 

Universalidad. En este ultimo caso habrá que reflexionar si ella puede, porque no lo 

prohibe la ley mexicana celebrar un acuerdo para ser inseminada artificialmente y al 

nacer el pequeño individuo entregarlo a quien la hubiera contratado por ser madre soltera 

o ser un apareja casada con fama de honorabilidad y decencia. 

30". Caso de excepción es la Maternidad Subrogada a la figura de la filiación, dado 

que la filiación se desprenderá no del principio: "la maternidad será determinada por el 

parto• sino por el de "la maternidad será determinada por la prueba genética•. 
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31°. La Maternidad Subcogada es una técnica menos artificial por que la ciencia 

interviene muy poco en el proceso de desarrollo del nacituros, a diferencia de la clonación 

que es total. 

32º. En la Maternidad Subrogada los lazos que unen a la portadora con el feto son 

naturales por encontrarse todos los sentimientos de amor por sentirse querido, -en este 

caso- esta limitado a que la portadora sabe que el bebé es deseado por una pareja, 

hecho totalmente contrario a la clonación, por lo tanto no se dará a cualquier mujer que 

demuestre pocos sentimientos de solidaridad. 

33°. Con el parto el vinculo subrogada-nacituros se rompe, prevalece el sentimiento 

de solidaridad sobre el de tristeza, el hijo se repone con el estado de hijo que la familia le 

de. No debemos olvidar que todo nacimiento es difícil psicológicamente para todos los 

individuos independientemente del método que se utilice en su fecundación o nacimiento. 

34º. La Maternidad Subrogada no descansa en el vínculo de consanguinidad, sino 

en el deseo y/o la necesidad de procreación. 

35º. La madre subrogada debe donar su óvulo con consentimiento informado antes 

de la fecundación. 

36º. El avance genético esta aqul, tenemos que incorporarlo a nuestro bagaje 

cultural jurídico y social, tenemos que aprender a manejamos con el avance científico y 

en consecuencia modificar muchas de las afirmaciones que anteriormente tenlamos 

como definitivas. 
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Glosario. 

Acáplte. Párrafo o sangrla en un escrito 
Antípoda. Cualquier habitante del globo terrestre, con respecto a otro que more en lugar 

diametralmente opuesto. 
Amníocentesls. Examen médico que puede detectar enfermedades cromosómicas, tales 

como el slndrome de Down, defectos estructurales, tales como espina bifida (abierta, en 
donde las vértebras faltan por cerrar) y anencefalia (condición en la que el cerebro se 
encuentra incompleto o se encuentra), al igual que muchos trastornos metabólicos raros que 
son hereditarios. En el embarazo el examen se utiliza para identificar y confirmar dudas, como 
problemas del grupo sanguíneo o infección. De igual manera, sirve para decidir si el feto en 
peligro se encuentra los suficientemente maduro para sobrevivir a un nacimiento prematuro. 
En un estado de embarazo avanzado, puede ayudar a determinar la madurez pulmonar. Su 
nombre alternativo es cultivo de células amnióticas o cultivo de liquido amniótico. 

Azas. Cantidad, bastante, harto, muy. 
Cariotipo. El cariotipo es una prueba que se realiza para identificar anomalías cromosómicas 

como causa de malformaciones o de enfermedad. Por medio de esta prueba se puede no 
sólo contar la cantidad de cromosomas sino también detectar cambios cromosómicos 
estructurales que puedan indicar cambios genéticos asociados con un aumento en el riesgo 
de enfermedad. Su nombre alternativo es análisis cromosómico. El examen se puede realizar 
en una muestra de sangre, de médula ósea, de liquido amniótico o de tejido placentario. 

Celibato. Estado de la persona que no ha contraido matrimonio. 
Contrato. Convenio que producen o transfieren las obligaciones o derechos. 
Convenio. Acuerdo de dos o más personas para crear, transferir, modificar o extinguir 

obligaciones. 
Derecho. Producto social, originado como resultado de la convivencia humana, mediante un 

complejo de factores históricos, políticos, económicos, religiosos, así como de las exigencias 
del momento. Finalidad: mantener la convivencia establecida entre los hombres. Conjunto de 
normas creadas por el poder legislativo para regular la conducta externa de los hombres en 
sociedad y en caso de incumplimiento prevén una sanción judicial. 

Derecho Objetivo. Conjunto de leyes que los hombres deben necesariamente observar en sus 
relaciones reciprocas, como norma de sus acciones. Conjunto de normas que regulan las 
conductas sociales. 

Derecho Subjetivo. Conjunto de facultades juridicas que los individuos tienen para obrar 
frente a los demás frente al Estado, dentro de los limites señalados por las normas juridicas. 

Derecho Vigente. También conocido como derecho actual, es el que realmente rige la 
conducta humana en un momento determinado y que no ha sido ni derogado ni abrigado, el 
derecho actual. 

Dolo. (Civi~. Engaño cometido en la celebración de un acto jurídico. Alteración de la verdad o 
engaño o fraude dirigido a impulsar a otro a que realice un acto juridico. Maquinación 
fraudulenta para arrancas a otro el consentimiento de un acto juridico. Sujeción o artificio que 
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se emplee para Inducir a error o rnantener en el a alguno de los contratantes. Tipos: Dolo 
malo, falta de honradez. Dolo bueno, halagos sobre cualidades de mercancla. Dolo 
determinante, principal, da origen al dolo. Dolo incidental, influye de forma secundaria. 

Efebo. Adolecente. 
Estado de las personas. Conjunto de cualidades que la ley tiene en cuenta para atribuirles 

efectos jurldicos, o bien la posición jurldica que ellas ocupan en la sociedad, dada por tal 
conjunto de cualidades. 

Esterilidad.- incapacidad para tener gametos (ovulo o espermatozoide) que realicen en forma 
adecuada la fertilización. 

Estreptococo. El estreptococo grupo B (EGB), es la causa número uno de infecciones con 
riesgo para la vida en recién nacidos. El EGB normalmente causa enfermedad infantil durante 
los siete primeros días de vida, pero infecciones de desarrollo tardlo pueden ocurrir hasta los 
tres meses de edad. Las infecciones por estreptococo grupo B son más comunes que otras 
enfermedades por las cuales las mujeres embarazadas son sometidas a pruebas de 
detección, tales como el slndrome de Down, rubéola y espina bifida. Todavía sin embargo, el 
EGB continúa generalmente desconocido para el público. 

Eugenesia. Aplicación de las leyes biológicas de la herencia al perfeccionamiento de la 
especie humana. 

Evolución de la famllla. Primer clasificación, concretada en cuatro fases: primera, 
promiscuidad sexual, las relaciones sexuales eran sin trabas, de modo de cada mujer 
pertenecla igualmente a todos los hombres y cada hombre a todas las mujeres, asl el 
parentesco sólo podrla comprobarse por linea femenina; segunda consanguínea, aparece la 
primer manifestación sobre la necesidad de prohibir el incesto; tercera, sindiásmica, 
observándose la pareja conyugal, el vinculo que los une puede disolverse fácilmente por 
ambas partes y los hijos pertenecen a la madre; y cuarta monogámica, los lazos conyugales 
son más duraderos y no pueden ser disueltos por el deseo de alguno de los cónyuges. El 
poder de origen económico radicado en el control masculino por la propiedad y el objetivo de 
procrear hijos de una paternidad cierta para que hereden sus bienes, es lo que principalmente 
caracteriza a este tipo de familia. 

Evolución de la familia. segunda clasificación, se observa claramente que al reducir 
paulatinamente el número de sus integrantes, los objetivos que tiene son más concretos, pero 
más importantes por el efecto que tienen de alcanzar el bien común en sociedad. 
Concretando así tres fases: primera, el clan, es un grupo de familias unidas bajo la autoridad 
de un jefe común, se caracteriza por ser una agrupación social, polltica y económica; segunda 
la gran familia, se denota junto con la aparición del Estado, con lo cual deja de pertenecer a la 
familia el patrimonio político, ejemplo: la familia romana primitiva con la figura del pater familia; 
y tercera, la pequeña familia, es el núcleo actual paterno-filial, desaparece la unidad polltica y 
económica, limitándose a la función biológica -procreación y educación de hijos- y asistencia 
mutua -sobrepasar las cargas de la vida. 

Expiar. Sufrir un castigo para reparar una falta o delito cometido. 
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Embrión. A partir de la tercer semana de gestación y hasta el término de la décimo segunda 
semana. 

Feto. De la décima tercer semana de gestación y hasta la expulsión del seno materno. 
Fertilización. Penetración del óvulo en el espermatozoide. 
Fertilización In vitro (FIV). Es la más antigua de las técnicas de reproducción asistida, se 

emplea para unir en el laboratorio óvulos y espermatozoides en contenedores especiales. 
Después el embrión resultante se transfiere a la matriz de la mujer. 

Gameto. Célula reproductora masculina o femenina, cuyo núcleo sólo contiene n cromosomas. 
Hedonismo. Doctrina moral que considera el placer como único fin de la vida. Persona 

hedonista. 
Hemofilia. Trastorno hereditario de la coagulación o hemorrágico. Las personas que tienen 

hemofilia carecen de la capacidad de detener la hemorragia a causa de bajos niveles o una 
carencia completa de protelnas especificas en su sangre, que son necesarias para la 
coagulación. La coagulación adecuada de la sangre ayuda a prevenir la hemorragia excesiva. 
La hemofilia se transmite por un gen situado en el cromosoma X. 

Himeneo. Boda o casamiento. 
Histeroctomia. Extirpación total o parcial del útero. 
ldeopática, idiopatía. Trastorno que tiene su origen en la constitución individual del enfermo. 

Enfermedad de origen primitivo o desconocido (no clasificable). 
Inexistencia. Al no reunir el acto jurídico los requisitos esenciales necesarios para su 

formación. (manifestación de la voluntad, norma jurídica que reconozca los efectos juridicos 
que se desean y objeto, física y jurídicamente posible). 

Infertilidad.- incapacidad para obtener un hijo vivo a pesar de que halla acontecido la 
fertilización y la implantación. 

Infusorio. Clase de protozoos que aparecen en las infusiones de materias vegetales. 
Implantación. Anidación del huevo o cigoto en el útero o matriz. 
Inyección intracitoplásmica del espermatozoide (ICSI). En caso de que el conteo de 

esperma es muy bajo se selecciona el mejor espermatozoide en el laboratorio y se inyecta al 
óvulo. El embrión se transfiere después al útero para que se implante e inicie el embarazo. 

Ley sobre relaciones familiares. Promulgada en 1917, por el Primer Jefe del Ejercito 
Constitucionalista Venustiano Carranza, la cual entra en vigencia el 11 de mayo de ese mismo 
año, deroga la parte relativa del Código Civil de 1884 cuyas disposiciones son sustituidas por 
nuevos preceptos, uno de ellos permitiendo la disolución del vinculo matrimonial, regulaba las 
relaciones de paternidad, filiación, reconocimiento de hijos, patria potestad, emancipación y 
adopción y tutela. 

Mala fe. Disimulación del error en una de los contratantes, una vez conocido. 
Mujer fértil. Aquella que se encuentra en el inicio de la pubertad, hasta el inicio de la 

menopausia, es decir el tiempo en que una mujer puede quedar embarazada, entre 25 y 31 
años. 

Maternaje. práctica aprendida por la crianza, el cuidado y la responsabilidad de los hijos 
Maternidad. Capacidad especificamente femenina para gestar y parir. 
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Morbilld1d. Proporción de personas que enferman en un sitio y tiempo. 
Mortllld1d. Cantidad de una población de Individuos que mueren por unidad de tiempo. 
Nacimiento. La adquisición de la capacidad jurldica, desde el punto de vista biológico es la 

adquisición de vida independiente. 
Natalidad. Número proporcional de nacimientos en población y tiempo determinado. 
Norma jurfdica. Regla de conducta que impone deberes y otorga derechos, son las directrices 

que ha de seguir el hombre para el mejor desarrollo de la sociedad. 
Nulidad. Ineficacia con la que la ley sanciona a un acto jurldico porque fue celebrado en 

violación de las prescripciones dictadas por ella. 
Ontogenésis u ontogenia. Conjunto de los fenómenos de desarrollo y diferenciación del 

individuo a partir del huevo fecundado. 
Ontologfa. Parte de la filosofia que estudia al ser en cuanto tal, en toda su generalidad y 

abstracción. 
Operación cesárea. Procedimiento quirurgico para extraer el producto y placenta a través de 

una incisión en la pared abdominal. 
Postulados básicos de la fili1clón. En el derecho romano y canónico son tres: Primero Todo 

nacimiento es necesariamente el fruto de una aproximación fisica entre un hombre y una 
mujer. Segundo: La maternidad se determina por el hecho del parto, y por lo tanto, es 
indubilable "meter semper celta est, pater incettus". Tercero: La paternidad sólo puede ser 
reconocida a través de las investigaciones de las relaciones sexuales que la madre ha tenido 
con el padre en la época legal de la concepción, a la cual se calcula según la fecha de 
nacimiento. 

Parto. Fenómeno por virtud del cual los productos maduros de la fecundación que son el feto 
viable y sus anexos, son expulsados del útero por vlas naturales. 

Preembrión. Producto de la concepción hasta el termino de la segunda semana de su 
concepción 

Reproducción asistida. Conjunto de procedimientos diversos que implican intervención 
médica en alguna de las fases reproductivas. 

Slndrome alcohólico fetal. Especie de retrazo mental como el Slndrome de Down, presente 
en los nacimientos de hijos de madres que consumen cualquier tipo de alcohol como cerveza, 
vino, refrescos con alcohol, licor o bebidas mixtas. 

Slndrome de Mayer • Rokitasky-Kuster-Hauser. Es un padecimiento congénito, poco frecuente 
y que afecta a los genitales internos femeninos, en donde los genitales externos y los ovarios 
son normales. El útero, la vagina los ligamentos anchos y redondos son estructuras ausentes 
y rudimentarias y, las trompas de Falopio generalmente son normales. El cariotipo es 46XX, 
las hormonas femeninas y los caracteres sexuales secundarios son normales. Se acompaila 
frecuentemente de malformaciones renales y óseas. El síndrome está presente al nacimiento, 
pero se diagnostica hasta la adolescencia por amenorrea primaria, tumor o dolor abdominal y 
coito poco satisfactorio. Se debe una falla en el desarrollo de los conductos de Müller y el 
seno urogenital. La exploración genitourinaria debe ser completa y cuidadosa. El ultrasonido 
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y la resonancia magnética son los estudios más importantes para demostrar la existencia o no 
de los genitales internos y si hay anomallas asociadas. 

Sino. Destino, suerte, hado -encadenamiento fatal de los sucesos-. 
Técnicas de reproducción asistida. Procedimientos para lograr la unión de óvulo y 

espermatozoide cuando, luego de someterse a terapia hormonal, cirugia, inseminación 
artificial y algunos otros tratamientos para la infertilidad, la pareja no puede lograrlo. 

Transexual. Dlsese a la persona que se ha sometido a una intervención quirúrgica para 
cambiar de sexo. 

Transferencia intratubaria de gemetos (GIFT). Dos óvulos y alrededor de cincuenta mil 
espermatozoides se colocan directamente en una trompa de Falopio (el conducto que va del 
ovario al útero). De esta fonna, la fecundación se da en el sitio natural y el embrión se 
implanta por si mismo. 

Tay sachs. Tendencia a no mezclarse con otras razas o grupos étnicos, común entre 
cónyuges de origen judio. 

Ungir. Frotar con aceite u otra materia grasa: ungido con bálsamo. 
Validez. Virtud o potencia de producir efectos de un acto jurldico por su confonnidad con la ley . 
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ANEXO 1. 

TITULOS PRELIMINARES 
Titulo l. De las Leyes 
Titulo 11 Del modo de contar los inlefvalos del Derecho 

LIBRO PRIM:RO 
DE LAS PERSONAS 
SECCION PRIMERA 

DE LAS PERSONAS EN GENERAL 
Titulo l. De las penonas jurldicas 
Titulo 11. De las personas de existencia visible 
Tltulolll.Delnpel>Ol\8Spornacer 
1ltulo IV. De 11 exlslencia de las pnonas antes ~nacimiento 
TltuloV. De lnpnMmdol,_,_delaspersonas 
Tftulo Vl. De! oomicif'IO 
TltuloVll.Dellndeloexls-dlllospononas 
TltuloVlll. De las penonas ausen"' con p!9Slll1dón de lalledrrionlo 
Titulo IX. De los m11n0111S 
Tlb.Jlo x. De m dementes e Inhabilitados 
TltuloXl.Delossonlomudos 

SECCION SEGUNDA 
DE LOS DERECHOS PERSONALES EN LAS RELACIONES DE 

FAMILIA 
Tltulol. Delma
Tltuloll. De lafiiadOn 
Titulo 111. De la patria potestad 
Titulo IV. De la adopción 
Titulo V. De los hijos naturales, adullerinos, lncestuosos y sacrilegos ... -

LIBRO PRJllERO 
DE LAS PERSONAS 
SECCIOll PRJllERA 

DE LAS PERSONAS EN GENERAL 
TITuLO• 

DE LAS PERSONAS POR NACER 

Art.63.· Son personas por nacer las que no habiendo nacido estén 
concebidas en el seno matemo. 
Art.64.- Tene U,ar la representac:iOn de las personas por nacer, 
siempre que éstas hubieren de ldquirir bienes por donad6n o herencia. 
Art.65.· Se lerdré por reQ)l'lO(:ido el embarazo de B rnmbe, por la 
slmple dedaraci6n de elta o del marido, o de otras partes intefesadas. 
Art.61.· Son panes interesadas s-a este fin: 
1ro. Los parientes en general del no nac:Kto, y Dios aqueb a quienes 
los bienes hubieten de --si no ..-1ere el porto, o si el hijo 
no naciera vtvo, o si antes def Mdrniento se~"' que el hijo oo 
fuera concebido en tiempo propio; 
2do. Los acn>edo<es de la henlflcia: 
Jro. El Milisterio de Menores. 
Art.67.- Las partes interesadasai.rique leman suposOOn de pano. no 
pueden suscilar pleito alguno~ la materia, sa~ :stn ent>ergo el 
den!cho que les cxmpete para!-* los medidas poiciales que...,, 
necesarias. Tarrc>o<x> podr.ln-r plollo alguno sobre la fiiadOn del 
no nacido, debiendo quedar estas ruestiones reserv.U.S pn después 
del nacinienlo. 
Art.Y.· T~la m.ijerembarazadaoreputada cal. podrisusdtar 
itiglo para c:ontestar su embarazo dedarildo por el marido o por las 
partes Interesadas, y su negativa no lmpedira La repl'8'enlaci0n 
de~inada en este Código. 
Art.69.· Cesara "1 representación de las personas?>' nacer el dla del 
parto, si el hijo nace con vida, 'I comenzad! entonces la de los menores, 
o antes def parto OJando hubien! lem*'8do el mayor plazo de duraciOn 
del embal1ll'D. segün las disposiciones de este Códi]o. 

hllnJ 

Código Civil de la República Argentina 

UllRO-RO 
.DEUISPER-

SECCIOll-RA 
DE LAS PERmNAS EN GENERAL 

TITULO rv 
DE LA EXISTENCIA DE LAS PERSONAS ANTES DEL NAC-NTO 

Art.70.- Desde 11!1 mnaepciOn.,. el MnO malemo comienZa la 
- de los"°""""",.- de su núnlonlo p-. ldqulrtr ....,._,comolll,.--.Eaoo-quodan 
i"reYoc:abtcmcn1e adQuiridcn :! b5 ~ en el seno materno 

---.-..... por-les_dll_ .epndoadesumadre. 
Alt.7t.- Naiendo con wicll no hltd didndOn enn el Oldmlenlo 
_....., rel que .. -porOf*odóri qulrúiglal. 
Arl.72.· T...,.,..,.,_.quelol-*looconvtda lq., 
~di prolongaM. o• muer.. despuM de rwoer, por un 
-orgirllcx>lntemo, o por.--de-. 
Art.n .• R...-oomotiefloel-convtda,a.mndolos 
por>Onaq\B ISistieren 111 pollO-oldo"' respirlá6n o la voz de 
1m rw:idos, o hubiesen ob9er\l.:lo ocros signos de vida. 
Arl.7'.0 Sl......-.-de-~sepndosdol""10 
mmmo, serio considerados aJnl) si no htibietan existido. 
Art.75.· En caso de duda da si tuiieran Olddo o no con vida, se _..._.-.., ""°"· -lapruebaalquoelegare lo -· Arl.11.· ... ~de la""""""°" de los que--· queda 
~en lodo el espacio de - """"""1dldo onn ol rribioom r el 
mfnirun de m duradOn del en"lbefvo. 
lut.77.· El mAxlmo de - del embarazo"" pteSUme que es de 
-dlasrol-de--lodlas,ex'*""'1d<>•ldla 
del-. Esla pnosundOO- prueba en contrario. 
lut.11.· No lendnl jsmés lugorel .....-.Ojudoal del embarazo, 
ni - diligenc:ias oomo dep6slo r guarda de la rrujer embarazada, ni 
el nlCXftOdmiBnb del pano en el .:t::i o despu6S de tener lugar, ni a 
requorWnionlo dll 111 pn>pla n'lljer nos o despu6s de 111 ""°""del 
mamo, n1 a requerimiento c111- o de pa11es 1n-. 

UllRO-RO 
DELAS PERSONAS 
SECCION-RA 

DE LASPERSMASENGENEAAL 
TITULOY 

DE LAS PRUEBAS DEL MACIENTO DE LAS PERSONAS 
Arl.1'1.· Eldladol .--, cmlls-dollugar,10I0, 
nono..-""°·~,-. "'proboti enlalonna 
siguionte: 
Arl.ll.·Delos-*looenllRo¡l(Clllca,por-~ 

- de los-de los.....,. pUbllcos, que po1a tal ftn 
-a.-lls~.oporloque~deloo lbrosde In 
ponoqulos, o por el modo que el Golliwno _,..en lo~ r los 
Gol>lon1CJOde---on ... '""""*""'nig-. 
Aft.11 •• De los-en 111 ms, poroo¡>los --de los Idos qwporocosiOndeteles ___ los_delos 

- de guona r el capilln o - de los men:antss, en los 
- que,......,."' res¡>edlwa lag-. 
AIU2.·De los-lesnoddos•palsextranjero,por
de los registros amulares, o por lm lnDumentol hechos en el lugar, 
segWllos-leyes.~porlos_,lesainsuL>reso 
d~ de 111 República. 
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Alt.ll.· De los extran)eros en el Plls de au l\ldonllldld, o en oW 1>9ls 
eohnjoro, pc<el .-del-on-. 
M.14.· De los hijos do los.- on ~*-do lo R..,.:A>b, 
oon.,ioodosonllllfVidodel~. pc<-dolos-
19giñ'os, como flJe9en detetmh9cbt en loe regi.n.nb! .....,._ 
M.15.-No-"'lllsroo-.opc<_do_.,_• 
oro-1os-.. 1o--..-..-..11c11oc1o1 
nacinler*>, o por lo menos el nm o el lfto, por mas doaJrMnm o por 
<*os modios do~. 
Art.11.·Estandoon dobida l:lnnl los-do losrogim>s 
mencionados se p!'eSume &a verdad de ellos, saMJ sn enmivo. • los 
Interesados~ derecho de in1>u;;lnar en k>do o en Plll8 las 
declaraciones conteniSas en 990S doo.Jment:is, o• Identidad de la 
persona de que esos documenk:IS tratasen. 
M.17.· A falla aboolulo do prueba do la-. pe<.,,,._ do los 
modos dedarados. y ruando su deterrnNlciOn lk.ere lndispensatlie, se 
dedd'ir;\ P"f'la ~a. a Juldo dP. t.lcuttat!vO!, ~ porel~z 
Art.11.• SI nace mb de oo hijowiwo en un l«>k> ~. lol.._.. IOl'I 
...--dolgualedody1X111lgualmdon!chas_los._..do 
i'lstiluci6n o sustltudOn a k>s hijos INIJ"Of8S. 

L .. ROPRM:RO 
DE LAS PERSONAS 
SECCIOll PRM:RA 

DE lAS PERSONAS EN GENERAL 
TITULOVI 

DEL DOllllCLIO 
M89.·EldomldUonialdo las penona,esel klgOl-
esta_el_kl principal do"' -y do sus negocios. El 
domidlo deorigen, es el lugardel- del padm, en el dladel 
nacimient> de los hijos. 
M90.-El domldiolegaleselklgar- 11 leypmuma,'"1-
prueba en contra, que LN persona reside de ooa,...... pennlrWlte 
para el ejen:ldo de sus de-.os y rumplimillnkl de sus olligac:iones, 
aooq\Je de hecho no esté anl presente, y asl: 
tro. Los funcionarios pUblicos, edes&lsticos o sec:Uares, tienen su 
domlcilio en el Jugar en que deben lenar sus funciones, no siendo éstas 
lemporarias. peri6dicas, o de slmple oomisiOn; 
2do. Los mlhtares en seMcio activo tienen su domldlio en el U¡Jar en 
que se hallen prestando aquél, si no manifestasen lntend6n en 
contrario, por algún establecimiento pennanente, o asient> prindpll de 
sus negocios en otro lugar, 
3ro. El domidtio de las c:otpOraCiones, establecimientos y asociaciooes 
aut>rizadas por &as leyes o por el Gobierno, es el ~at donde esta 
siuada su dirección o administraciOn, si en sus estatuk:IS o en la 
auErtz.aci6n que se les dio, no tuviesen 1.11 domicilio seftalldo; 
4t>. Las ~las que tengan nu::tios establedmlenbs o suanales, 
tienen su domicilio especial en el lugar de dichos~. para 
s6lo 11 ejeaJclOn <le las-ali ""1!nlidas pc<loa _... 
iocalmdela.-00; 
5kl. Los transeüntes o las personas de ejerc:icio anmuante, a:m:1 los 
que no hMesen domicilio c:onocido, lo tienen en el UJar de su 
residencia actual; 
6b. Los 1ncapa0es tienen el domicilio de sus~; 
7rro. El domicilio que tenla el difunb determina el lug9r' en que 11! abce 
su sucesaóo; 
evo. Los mayores de edad que snen, o trabll}an, o• esUr1 
19regados en casa de otros, tienen el dori:A> da • per10M • quera 
snen,oparaqulenlral>ajan.-...que.-.nenlorilmlcaso,o 
en habitacicoes acoesorias, 1X111 excopci0n do la ..... cmado. que, 
como obrera doméstica, habb otra casa que la de su marito; 
9no. °"""Jado por la ley 23.515. 
M91.-La duradOndeldomldiodede!ocho, -delle.dslen<:ia 
del hecho que lo motiva. Cesando 6ste, el domicilio se determina PDI' la 
residencia, con Intención de permanecer en el lugar en que se habie. 
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Art.92.- Pm-11 .... ~ caull! dorm;jlo, .. r8lidenc::il; debe .. 
-yno-ounquanooe--do...,_ ... 
pool ...... 
Art.93.· En .. caodl ~~en dllnf"8I ~.el 
-••'41"'-•-io-oelprindpal -··*'-Arl!M.-Si ... ___ IU_ .. ""'-·''"' 
negoci>o .. - ... pftnoro ... lugorda .. -. 
Art95.-La--por-. ..-i. et, no-.e1 
--.llMIXJl\00f'.allill-.o .. 11r1oe1-.., 
principal de .,. negoci>o. 
Art.96.· En el momenti en que el domk:llo en P1is ~ es 
- ......... do ..... •61,iapetSOnOloneel-de .. -. Art97.- Ei-p.oo CO..-.. de un lugor • 000. ESla laaJllad 
no puede ser martadl ni por aJntrat>, ni por dilposi::iOr'I da UIWM 
voluntad. El~ di! domldfio se~ lnstantáneamenP. por el 
hecho di 111 '-lllciOn de• IWSidencill dt un eug. •Oh>, mn hno de __ .. 61,-..... pmc:ipol-•lioo*> . 
M.98.·El--...-iodo ........... eselque 
pnwMat, amdo no es oonoddo el ruewo. 
Art.99.· El don**>,. aJn9et"Wll por la di intenciOn de no c:an'tiarlo, o 
de no adof*' <*O. 
M.100.-El-de-yeldomidlo!Nl,--ll 
axnpetonciil do los-pUIJbs. pano el-de loa 
denlchosy~delosol>llg-. 
Art 101 ... L.m pa'IOMSen sus mnlnltos SMdef'I elegir un domic9o 
espedol-loljoc:udOrldesus~ 
M.102.-La-deun-iml*all--delo 
jurisdk:l:i0nqueno_..aas1nooios;-del-reoldelos 
pel>OMS. 

LllRO PRM:RO 
DE LAS PERSOllAS 
SECCIOllPRM:RA 

DE LAS PERSONAS EN GENERAL 
TITuLOVI 

DEL Fii DE lA EXISTENCIA DE LAS PER~ 
M.103.-T .... lo-delos-pc<lo--do 
elas. La muerte dvl no tendra lugar en !Wtgún cao, ni por pena, ni por 
~onlos""""'1ilademgios.u. 
Arl1~.-La...-delos pe¡sona,O<UITld.I den ... delo-. 
en alta nw o en pils extrantero. se pruebe c:on'I> el MdrnienlO en 
iguales casos. 
Art 105.-Ladelos-..muenosen amia1e, mpociDde los 
cuales ro--poslble --·pe<., que~ en el 
MinlsleriodoGuomi. 
M.106.-Ladeloa_en_los.~.-. 

fo<lolezas. llOll*lm ·-· pc<kl que ....... de los nlSplldhos 
- ... porjukjodelos---. 
Arl107.·Ladok>a--do loR..X-oen..,_., yll 
delos..._en-delej6!dlo,pc<-delos 
r""""""9'"1!1*mdelosi..,..-o-. 
Arl10ll.·A-dek>a--los-del 
-dololpenonospadrjn•...,.....P"'"""'""los 
cualesoonolllol-.opc<_do_que 
IObreelclopon¡jln. 
(P-ogn¡godo pe< 11Ley1•.394). En los.,._ en que el_ 
de uno"""""" no MM-. el/,Jezpodrt-pc<~ 
11...-ydllpormrlol*lk**~ .... rogiAo ........ que 11....-.. ..-.pocU*lo.., ____ ll 
--•-oomoclll1o.lgual"'llllM-enloscasos enqueror...poalblolo _dol_. 
Arl 109.· 5' dolo rnn pnonas hd>iesen r.lec:ido en un desatr9 
oomún o en CUllquler oh c::Wt:un:sarda, di m:Jdo que no se pueda 
saber aal de ellS lallK:i6 primero, se pn!ISUIT'e ~ falederon toda al 
mismo tlen1X>. 91 qJe 9e pueda aieg.r hnsrnisiOn mlg\.N de derecho 
entreelas. 
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ANEX02. Declaración· Universal sobre el Genoma y Derechos Humanos 

11 de noviembre de 1997 

La Conferencia General proclama los principios siguientes y 
aprueba la presente Oeclé .. ación: 

A. LA DIGNIDAD HUMANA Y EL GENOMA HUMANO 

Articulo 1. El genoma humano es la base de la unidad 
fundamental de tu os los miembtos de la familia humana y del 
reconocimiento de su dignidad y diversidad lntrlnsecas. En 
sentido simbófiro, el genoma humano es el patrlmonlo de la 
humanidad. 

Atflculo2. 
a) Cada Individuo llene de<echo al respelo de su dignidad y 

derechos, cualesquiera que sean sus carac:terfsticas genéticas. 
b) Esla dignidad impone que no se reduzca a k>s Individuos a 

sus caracterfsticas genéticas y que se respete su car:.:ter único 
y su diversidad. 

Atfkulo l. El genoma humano, por naturaleza evolutivo, está 
sometido a mutaciones. Enlralla poslbll- que se expresan 
de distintos modos en lund6n de entorno natural y social de 
cada persona. que comprende su estado de salud Individual, 
sus condiciones de vida, su alimentación y su educación. 

Articulo .f. El genoma humano en su estado natural no 
puede dar lugar a beneficios pecuniarios. 

B. DERECHOS DE LAS PERSONAS INTERESADAS. 

AJ11culo5 
a) Una investigación, un tratamiento o un diagnóstico en 

relación con el genoma de un individuo, sólo sx>drtl efectuarse 
prevfa evaluación rigurosa de los riesgos y las ventajas que 
enlrMa y de confoonidad con rualquier otra exigencia de la 
legislación nacional. 

b) En todos los casos, se recabará el consentimiento previo, 
libfe e informado de la persona Interesada. si ésta no está en 
condiciones de manifestcwta, el consentimiento o autorización 
habr~n de oblene"" de conroonidad con lo que estipule la ley, 
teniendo en cuenta el interés superior del interesado. 

e) Se debe respetar el derecho de toda persona a decidir que 
se le infoone o no de Jos resuhados de un examen genético y 
de sus consecuencias. 

d) En el caso de la Investigación, los protocolos de 
investigaciones deberAn someterse, además, a una evaluación 
previa, de conformidad con las noonas o directrices nacionales 
e internacionales aplicables en la materia. 

e) Si en confonnidad ron la ley una persona no estuviese en 
c.oncficiones de expresar su consentimiento, sólo se podffi 
efectuar una investigación sobre su genoma a condición de que 
obtenga un beneficio directo para su salud, y a reserva de 
autorizaciones y medidas de protección estipuladas por la ley. 
Una investigación que no represente un beneficio directo 
previsible para la salud sólo podrá efectuarse a titulo 
excepcional, con la mayor prudencia y procurando no exponer 
al interesado sino a un riesgo y una coerción mlnimos, v si la 
investigación está encaminada a redundar en beneficio de la 

salud de airas penonas pert..-ites al mismo grupo de edad o que 
se"""""'*"' en las mismas oondidones genéticas, a reser<a de que 
dicha lnvestigadón se efectúe en las oondiciones previstas por la ley y 
sea oompalible coo la protección de los de<echos humanos 
individuales. 

Alflculo l. Nadie podrá ser objeto de discriminaciones fundadas en 
sus ccvacterfsticas genéticas, curo objeto o efecto seria atentar contra 
sus dereclKJs y libertades fundamentales y el reconocimiento de su 
<fi9nldad 

- 7. Se deber.I proteg..- en las aindldones estipuladas por 
ley la ~idad de los dalos genéticos asociados oon una 
pe<SOOa iden-. coose<Yados o tratados coo fines de 
Investigación o cualquier otra finalida:t 

Alllcvlo l. Toda persona lendrt. derecho, de coofoonidad oon el 
de<echo ~acional y el delecho nacional, a una reparación 
equitativa del dallo de que haya sido victima, cuya causa directa y 
detenninanle aya sido una lnlefvenci6n en su genoma. 
..,_ l. Para proteger los derechos humanos y las libertades 

fundamenta es, sólo la leglslaclón podrá limitarlos p1ndpios de 
consentimiento y coofidendalldad, de haber razones Imperiosas para 
ello, y a """"'ª del Mlricto res.- del derecho Internacional público 
y del derecho inlemacional relativo a los dereclKJs humanos. 

C. INVESTIGACIONES SOBRE EL GENOllA HUllANO 

Attkulo 10. Ninguna lnvest;gaaón relativa al genoma humano ni 
sus aplicaciones, en partícula- en las esferas de la blofogia, la 
genética v la medicina, podrán prevalecer sobre el respeto de os 
de<echos humanos, de las li-. fundamentales y de la dignidad 
humana de los individuos o, si procede. de los grupos humanos. 

Atflculo 11. No deben permitirse las prácticas que sean contrarias 
a la dignidad humana, como la donación coo fines de reproducdOn de 
seres humanos. Se Invita a los Estados y a las organizaciones 
Internacionales competentes a que cooperen para Identificar estás 
prácticos y a que adopten en el plano nacional o Internacionales las 
medidas que corresponda, para asegurasse de que se respetan los 
pindpios 8'UICiados en la presenle dedaración. 

Alllcvlo1Z. 
a) Toda persona - tener aooeso a los progresos de la blologla, 

la genética v la medicina 111 materia de genoma humano, 
respelándooe su dignidad y de<ecllos. 

b) La libertad de lnvestigaclOn, que es necesaria paa el progreso 
del saber, procede de la libertad de pensamiento. Las aplicaciones de 
la lnvestigaclOn sobra el genoma humano, en partícula en el campo 
de a blofogla, la genétlca y la medicina -., orientarse a alivia- el 
sufrimiento y mejorar la salud del individuo y de toda la humanidad. 

D. CONDICIONES DEL EJERCICIO DE LA ACnvlDAD 
CIENrfRCA. 

Atflculo U. Las oonsecuencias éticas y sociales de las 
investigaciones sobre el genoma humano Imponen a los 
Investigadores respoosabllidades especiales de rigor, prudencia, 
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probidad lnlelectual e integridad, lanlo en la realizaclcln de sus 
Investigaciones romo en la presenlaci6n v exploladón de los 
resultados de éstas. Los responsables dé la foonulación de 
poilticas denllficas públicas v privadas llenen lambién 
responsabilidades especiales al respecto. 

Al'llculo 14. Los Es1ados lomarfln las medidas apropiadas 
para favorecer las condiciones intelectuales y materiales 
propicias para el libre ejercicio de las actividades de 
Investigación sobre el genoma humano y para tener en cuenta 
las consecuencias éticas, legales, sociales y econ6micas de 
dicha Investigación, basflndose en los principios eslablecldos 
en la presente Declaración. 

Arl#culo 15. Los Eslados lomarán las medidas apropiadas 
para fijar el marco del libre ejercido de las actividades de 
investigación sobre el genoma humano respetando los 
principios establecidos en la presenle Declaracl6n, a fin de 
garantizar el respeto de los derechos humanos, las libef1ades 
fundamenlales y la dignidad humana y proteger la salud 
pública. Velarfln po< los resuHados de esas lnveslígaclones no 
puedan utilizarse con fines no paclficos. 

Arl#culo lf. Los Eslados reconoccrfln el lnlcrés de 
promover, en los distintos niveles apropiadas, la cread6n de 
comités de élica independientes, pluridisciplinarlos y pluralislas, 
encargados de apreciar las cuesliones élicas, juridicas y 
sociales planteadas por las Investigaciones sobre el genoma 
humano y sus aplicaciones. 

E. SOUDARIDAD Y COOPERACIÓN INTERHACIOHAL 
Arllculo 17. Los Estados deber~n respetar j, promover la 

p<~ica de la solidaridad para con los Individuos, familias o 
poblaciones expuestos a riesgos particulares de enfennedad o 
discapacidad de lndole genética. Debeflan fomentar, enlre 
otras cosas, las Investigaciones encaminadas a identificar, 
prevenir y tratar las enfermedades genéticas o aquéllas en las 
que Interviene la geoéUca, sobre todo las enfennedades raras v 
las enfermedades endémicas que afectan a una par1e 
considerable de la población mundial. 

Atflculo 11. Los Estooos deber~n hacer todo lo posible, 
leniendo debidamente en cuen1a los principios establecidos en 
la presente Declaración, para seguir fomentando la difusión 
internacional del saber cientlfico sobre el genoma humano, la 
diversidad humana y la investigación genética, v a este 
respecto favOl'ecerOO la cooperac:iOn dentifica y cultural, en 
particular entre paises Industrializados y paises en desarrollo. 

Arl#culo 19. 
a) En el marco de la cooperación Internacional con los paises 

en desarrollo, los Estados deben velar por que: 
Se prevengan los abusos y se evalúen los riesgos y ventajas 

de a lnvesligacl6n sobre el genoma humano; 
Se desarrolle y kx1alezca la capacidad de los paises en 

desarrollo para realizar Investigaciones sobre blologla y 
genética humanas; 

Los paises en desarrollo puedan sacar provecho de los 
resulta os de las investigaciones dentlficas y tecnológicas a fin 
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de que .. utiizacicln .. po del p!0!19SO ......- ' IOCial .,._, 
radul-en-delodos; 

Se -e el lillr9 Intercambio de COllOámiel- e lnloonaci6n 
denlltlcoo en los can..,a de la blologla, la gen6lica y la nakina. 

b) Las crganlzaclonos Internacionales oompetenleS deben apoyar y 
~ las medidas adopladas por los Estados a los fines 
enumoradoo ~ arriba. 

F. FOlllEllTO DE LOS l'lllHCIPIOS DE LA DECLARACIÓN. 
..,_lo 10. Los Eslados lomarlln las medidas adecuadas para 

fomenlar los principios establecidos en la DeclaraclOn, a través de la 
educad6n y olros modios pertinenles, y en partieular, enlre airas 
rosas, mediante la lnvesligacl6n y fonnacl{Jn en can...,. 
ln1enlsdpllnarios y me<ianle el fomenlo de la educadón en maleria 
de bioótica, en lodos los nivoles, en par1icular para los rc:ponsables 
de .. pollticas clerdcas. 
..._ 21. Loe Estados lomarlln las medidas alecuadas para 

lomenlar ctras f<xma de Investigación, famaci6n J difusl6n de la 
lnformacl6n que pemilan a la sociedad y a cada uno de sus mlenDos 
oobrar mayor conciencia de sus responsabilidades - las cuestiooes 
fundarnenlales relacionadas con la defensa de la dignidad humaia 
que puedan ser planloadas por la lnvesligacl6n en biclogla, genl!lica y 
medicina y las conespcndienles apicaciones. ~ compromelen, 
-..... a f"""""* al respecto un debale - en el plano 
lnlemacional que garnice la libre expresión de las distintas rorrienles 
de pensarnienlo sockH:ullurales, religiosas y filosllficas. 

Atllculo 22. Loe Eslados lnlenlarlln garantizar el respelo de los 
prlncl¡ios enuncladoo en la presenle DeciaraCiOn y facilitar su 
aplicacl6r1 po< cuantas medidas resullen apropiadas. 

A1*ufo 2J. Los Eslados lomarlln las medidas adecuadas para 
fomenlar medianle la educacl6n, la fonnaci6n y la lnlcnnacl6n, el 
respeto de los principios anles enunciados y favorece< su 
mconoclmienlo y aplcacl6n electiva. Los Estados - fomentar 
- los lnlercanlliOS y las redes entre oomi1és de 6lica 
Independientes, a medida que sean eslablecidos, para favorece< su 
plena oolabcracl6n. 

At#culo 24, El Comilé lnlemaclonal de Bioé1ica de la UNESCO 
oonlrlllulrá a difundir los principios enunciados en la presenle 
Declaración y a proseguir el examen de las aiesliones planteadas po< 
su aplicacl6n y po< la evolución de las lecnologlas en OJeSlión. Deberá 
cxganlzar ainsullas apropiadas las parles lnl""'53das, romo por 
eien1lk> los grupos -· Presentara, de conformidad con los 
procedimientos reglamentarios de la UNESCO, """"""'1daclones a la 
Conlen!ncia General y presentara asesoramienlo en lo """"'""' al 
segumenlo de la -le Declaración, en particular en lo locanle a 
la ldentificacl6n de pril:ticas que ~ Ir en oonlra de la digridad 
humana. romo las lnlonenciones en linea germinal. 

AltculD 25. Nin!JN cisposlci6n de la presenle Dedaraci6n podrá 
interprelarse romo si mnfiriera a un Estado, un grupo o un Individuo, 
un denlcllo quiera a lljen::er una actividad o realizar un ado que vaya 
en ainlra de los - humanos y iber1ades ,_, y en 
particular los principios eslableddos en la presente Declaración. 
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• ANEX03. Código Familiar Reformado para el Estado de Hidalgo 08/12/1986 

Cn¡titulo Primrro Oi5J)(1sidonrs GcncrolllS 
Ca11itulu St'aundo De Los Esponsah•s 
Ca11ltulo Tt'rCenJ D<"I Matrimonio 
Ca11ilulo Cuarto Oc Los Requisitos Para Contraer Matrimonio 
Capitulo Quinto Dr l.os lm1wdimr.n1os Para Contrarr 

Matrimonio 
Capitulo Sexto Oc (.as Fnnnalidadt•s Parn Contner 

Matrimonio 
Ca¡Jltulo S~ptimo Oc Los Deberes Y Derechos De Los 

Cónyuges 
Ca11itulo Octavo Oc I.os Ht•a:lmcncs Matrimoniales 

Capitulo Noveno Oc La Sociedad Conyugal Voluntal'"ia 
CapitWo Dt-cimo Or La Socird.lld U.sal 
Capitulo Dt-dmo Priml"ru De lA Separación De Bienes 
Capitulo Ot-cimo Seaundo Del Nombre De La Mujer Casada 
Capitulo D~clmo Tercero De Llls Nulidades Del Matrimonio 
Capitulo Ot-cimo Cuarto Del Divorcio Necesario 
Capitulo Obclmo Quinto Del Divorcio Voluntario 
Capitulo D~cimo 5<'Xlo Oc Los Alimentos 
Capitulo O~clmo Sloptimo Del Eslado Familiar 
Capitulo D~cimo Oclavo Del Nombre De La Muicr Soliera, 

Viuda O Divorciada 
Capitulo O~clmo Noveno Del Concublnalo 
Capitulo Vig~sirno Del Parenh•sco 
Capitulo Viatslmo Primero De l.a Filiación 
Ca¡Jilulo Vigésimo Segundo Oc Los Hijos 
Capilulo Vighlmo Tercero De l.a Adopción 
Capitulo Viatsimo Cuarto Dr. La Patria Potestad 
Capitulo Viaf'slmo Quinto Oc La Tutela 
Capitulo Via~slmo Sexto Oc 1.a Emancl11aclon y la Mayoria De 

Edad 
Capitulo Vigésimo Sl'ptimo Oc l..os Consejos De Familia 
Capitulo Viaésimo Octavo De l..a Personalidad Jwidlca De La 

Familia 
Capitulo Vh;ctsimo Noveno De La ProtrcclOn De Los lnvilldos, 

Ninos Y Ancianos 
Capitulo Triaéslmo 
Capilulo Triaésimo Primrro Del Registro Del Estado Familiar 
Transilorios 

CAl'ITUW VICftSIMO PRIMERO DK U. FlUACJON 
Articulo 183. La filiación es la relación consanaulnea 

entre dos personas. por t•I hecho de enaendrar o concebir una 
a la otra. 

Articulo 184, La relación entre padre e hijo se llama 
11atemldad: y entre madre e hijo, malemldad. 

Articulo 185. La fillacitm rl'suUa del hecho de en11:endrar o 
cnncebir a un hijo o por la adopclt'm. 

Articulo 186. l.a declaración de nacimiento de un hijo, 
dt•beri hacerse dl'ntro de los cuarenta dlas slaulentes al 
alumbramiento, presenlando al menor ante d oficial del 
rl'Kislru d<'I l'Stado familiar. 

Articulo 187. Los padrt•s tien<'n obliaacion dl' declarar el 
ni1cimiento de sus hllus. 

Articulo 188. Quien encuentre a un rl'ci~n nacido, esta 
obligado a declararlo al oficial del reaislro del estado familiar, 
drl lugar del hallUKO, debiendo entre11ar los objetos 
l"ncuntrados, 

Articulo 189. Las actas dt! nacimil'nto deben contener los 
rt•quisilt)S srnaladns t•n l"I articulo 390 de este ordt•namit•ntn. 

Articulo 190. l.a ma1lrc y t!I 11a1Jrc solt<"rns ti1•nt•n 
ohlb(acion de rl'conoccr a su hijo: cuando In ha1ean 
st•11aradam<'nh• snlo Sl' ast"nlara el nomhrr. y Rt•m•ralcs d.- la 
11t•rsona 'IUt! lo 11rest!nlc. l.a filiación d1• los hijni; n;icidni; 
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ful'ra del matrimonio resulta con rl"lación a la madre dd solo 
hecho dt"I nacimiento, rcsswcto del padre solo se l'Stablecl' 
por el reconocimiento voluntario o 1>0r una senlcncla qUt! 
d<'clarc la paternidad. 

Articulo 191. El 11adrc o la madre solteros que no hayan 
ocurrido a reaistrar a sus hilos, tK>drln reconocerlos en 
cualquier momento, debiendo presentarse ante el oriclal del 
realstro dl'I estado ramiliar o ante notario 1iubllco a efoctuar 
dicha manifestación, previa su identlricaclón )' voluntad de 
hacerlo. 

Artk:ulo 192. l.a lnvcstlaaclón de la llaternldad de los 
hijos nacidos fuera del matrimonio esta 1.ennitida: 

f. En Jos casos dr" rapto. r~tupro y vloladón, cuando la 
época del delito coincida con la de la concepción. 

11. Cuando el hijo se encuentre en posesión de estado de 
hijo del presunto padre. 

111. Cuando le hilo haya sido concebido durante el tiempo 
en que la madre habitaba bajo el mismo techo con el 
prelendldo padre vlvlrndo maritalmente. 

IV. Cuando el hijo len11a a su favor un principio de prueba 
contra el pretendido padre. 

Las acciones de lnvesti11aclOn de la paternidad, solo 
pueden Intentarse en vida del r1adre, quien ser6 emplazado 
personalmente de la Imputación, sl11uiéndose el 11rocedlmiento 
que para el Juicio escri10, srftala el códiao de tJrocedimientos 
familiares. 

Artk:ulo 193, Esla ¡X'nnltidn al hijo nacido fuera del 
matrimonio o a sus descendientes invf'stlRar la maternidad, la 
cual puede 11robarse por cualquiera de los medios ordinarios, 
pero la lndaRaciOn no seri permitida cuando tensa ¡x>r obJeto 
atribuir el hijo a una muJcr casada. Nu obstante se podri 
hacer la lnvestia;acl6n si esta se deduce de una sr.nll'ncla 
Judicial. 

Arlk:ulo JIMI. Los oficiales del rea:istro del estado familiar 
íl:nicamente asentaran en las actas lo manifestado por quien 
com11arczca, slKuiendo las formas prescritas por la ley. 

Articulo 195. El hijo reconocido, tlrne los mismos 
derechos y obllaaciunes que el habido en matrimonio 

Articulo 19G. Se eslablece lit filiación adoptiva, como un 
vinculo Jurfdico, creado por la voluntad de las personas que 
adoptan a un menor. 

Arlk:ulo 197. l.a filiación adoptiva produciri lodos los 
efectos Jurldicos scnalados en este códiKo. 

Articulo 198. Si un hijo nace después de 180 dlas du 
celebrado el matrimonio, o dentro de los 300 siguientes a la 
disolución o anulación dt'I mismo, se ¡•resume que sus padres 
son los cónyuaes. 

Arüculo 199. Contra esta presunción se admite solo la 
prueba de habr.r sidn Oslcamenle imposible al marido, ll'ncr 
acceso camal con su mujer, en los primeros 120 dla.s de los 
300 anteriores al nadmlrnlo. 

Articulo 200. El adultl'rio dt• la es¡x>sa, no autoriza al 
marido para drsconoct"r al hijo de su matrimonio: exce11to qur 
el nacimiento se le haya ocultado. o por haberse cometido 
adulterio en la itpoca de la concepción, )' asl se declara en 
sentencia l'jccutoriada. 

Artkulo 201. Se 11resumcn hijos de los cónyua;es, los 
nacidos desput's de los 300 dlllS si1euienlt.'S a la :mparaclOn 
leaal de ellos, si se huhit"ren rrunidu temporalmente. 

Articulo 202. El maritJo no poclrl 1foscunncr.r qur rs padre 
del hijo nacido i.lentru dr los 1 KO i.lias shcuirntt•s a 111 
c1•lrhr.w.d6n drl matrimonio. 
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l. Si se probare que supo antes de casarse. el embarazo 
de su ru1ura es1JOsa: requiri~ndose un principio de prueba 
escrita, 

11. SI al levantarse el acta de nacimiento. rue firmada por 

111. SI ha reconocido expresamente por suyo, al hijo de su 
muJer. 

IV. SI el hijo no nació capaz de vivir. 
Artkulo 203. La acción para desconocer a un hijo nacido 

de matrimonio, procede dentro del plazo de un ano. Este 
termino se Inicia a partir del momento rn que rl marido se 
rntcre del nacimiento del hlio. 

Articulo 2CM. La lmpuanaclón de la paternidad de un hijo 
dl'! matrimonio, no 1>ucde realizarse, si el marido lo reconoce 
como hijo suyo, drspu~s del nacimiento. 

ArUculo 205. Lu Impugnación de la paternidad puede 
intenLllrse por el nuaridu incapaz. J>Or mt'dlo de su 
representante leKal dentro del plazo füado: pero si no se 
ejercita, el marido, al recobrar la capacidad la podrll solicitar, 
contando el plazo. a partir del dia de la desaparición de la 
Incapacidad. 

Articulo 206. Cuando el esposo lnca¡ .. cltado muera, sin 
haber desconocido la palernidad. sus herederos podrin 
lntl'ntarlo dentro del plazo de seis meses, a partir de su 
muerte. 

Articulo 207. SI la viuda, divorciada o aquella cuyo 
matrimonio sea declarado nuJo, contrae nupcias, la filiación 
del hijo nacido despu~s de celebrado el nuevo matrimonio se 
rstahlrcer.\ de la siKuiente forma: 

l. Se 11resumc srr hijo del primer matrimonio, el nacido 
dentro de los 300 dlas slauientes a su disolución, y antrs de 
180 dlas do la celehración del se•undo. 

11. Se presume ser del se•mdo matrimonio, si nace 
des1•u~s de 180 dlaii; a la celebración del mismo, aunque el 
naciml<"nto lenMa lusi:ar denlro dt• los 300 dlas posteriorrs a la 
disolución drl primero. 

111. Se presume nacido rucra de matrimonio, si nace antes 
df' 180 dlas de la celebración del sr11undo matrimonio: y 
dt•spu~s de 300 dlas de la disolución drl 11rimeru. 

Articulo 208. l..a riliación de los hijos se prueba con su 
acta de nacimif'nto. 

ArUcuJo 209. /\ (alla <k• actas o por lle11alidad de estas, la 
rihad6n se establece por la pusrsión de estado de hijo, 
dt•clarada judicialmente. 

Articulo 210. Una (K•rsona liene la posesión de estado de 
hijn. cuando t!S lratado por e) hombru y la mujer. sus 
11arif'ntr.s y la sociedad, como tal, si ademas concurre ahi:una 
de las siaulrntcs circunstancias: 

l. Si el hijo ha usado constanlemente el apellido del 
prrtenclido 11adre, con conocimiento de este, y sin obfeci6n de 
su 11arte. 

11. Si el padrr. lo ha tratado cumo hijo, proveyendo a su 
subsistencia, educación y establecimlt"nlo. 

111. 51 el presunto 11adrc tiene la edad exiaida para 
contrat!r matrimonio, mas la del hijo que va a ser reconocido. 

Articulo 211. /\ (alta de acta de nacimiento, de malrimonlo 
o de 110seslón de estado de hijo, la filiaci6n podri probarse 
por cualquier mt•dio licito, slem1we que haya un principio de 
11rueha t•scrita, 1•rovenirnte de aml10s padres, conjunta o 
Sf'¡111radamt•nte. 

Articulo 212. La reclamación de posesión de estado de 
hijo, se trasmite ¡KJr herencia; pem si hulJO desistimiento, por 
varll! dr.I titular d1• rsta acción, la misma no es transmislhlr a 
los h1•rt•dt•rns. 
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Altkulo 213. A quienes ten11an interb le•itlmo, si el autor 
de la herencia no dejo bienes suficientes para paKarles. se lrs 
conceden los mismos derechos que a los hrrederos otor•a el 
articulo anterior. 

Articulo 214. l..a posesión de rstado de hijo no put.•de 
perderse sino por sentencia eJecutoriada. 

Articulo 215, Declarada la paternidad, el obliaado cubriri 
lodos los Kaslos pre y post natales. 

Artlculo 216. Salvo causa justificada, si la muier no 
ejercha el derecho mencionado en l'I articulo 220 en el plazo 
fijado, en nln11Cin caso podri 1»edir la investiaaclón d<' la 
paternidad y l"I rl"conocimil'nto de un hijo, excepto c~do el 
padre lo ha11a f'n forma voluntaria, por al11una de las fonnas 
seftaladas en el articulo 221. 

Articulo 217. l..a madre no puede dt•sconoct"r a un hijo, y 
su nombre slem¡Jre se •srntara en el acta de nacimirnto, 

Artkulo 218. Cuan unn !';nin df" ln:o1 J'Mldres rt"CDl'M>Cf" al 
hijo, el rrconoclmiento solaml'nte surtir! e-rectos respecto a 
rsta persona. 

CIJ'rn.JLO VIGKSlMO SHOUNUO DH LOS IWOS 
Articulo 219. Los hijos no rcdblrin calificativo •l•uno, 

son iKuales antl" la ley, la ramilia, la sociedad y el estado. 
Articulo 220. La madre soltera llene derecho a que el 

padre, reconozca al hijo en forma voluntaria, o por sentencia 
ejecutoriada que declare la paternidad. Esta acción prescrihe 
al ano del alumbramiento. 

Articulo 221. El reconocimiento voluntario de un hijo es 
lnevocable y puede haceni:e por cualquiera de las fonnas 
slauientes: 

l. En la partida de nacimiento ante el oficial del rc-aistro 
del estado ramlllar. 

11. En el ac1a de reconocimiento anle el oficial del rrsistm 
del estado (amiliar. 

111. En escritura publica. 
IV, Por testamento en todas sus formas. 
V, Por coníeslón Judicial directa y expresa. 
Articulo 222. Pua el caso de hijos no reconocidos por la 

madre, el padre, o por ambos, sert el estado quien otorsue, 
por medio del sistema de desarrollo lnlraral de la ramilia en 
hidalan. los mismos derechos de los hijos de matrimonio 
reconocidos, conslstrntes en darlrs un nombre )' dos 
apellidos, alimentos, atención medica, asl como la educación 
primaria y secundarla. 

Articulo 223. Cualquiera de los cónyua:es podri reconocer 
al hijo habido antes de su matrimonio, sin el consenlimit'nlo 
del otro c6nyu11e, pero no tendri derecho a llevarlo a \'i\'ir a 
su domicilio cnnyuKal, si no es con la anuncia expresa de 
este, 

Articulo 2Zf, Cuando el padre y la madre no vivan juntos 
y reconozcan al hijo en el mismo acto, convendrin cual de los 
dos eJerceri su custodia. SI no lo hiclrren, el Juez familiar. 
oyendo a las partes, rcsolveri lo mas conveniente al intrr~s 
del menor 

Articulo 225. El hijo reconocido ¡1Ur el padre', la madrn o 
IXJr ambos; tiene derecho: 

l. A llevar el apellido del o de los que lo reconocen. 
11. A ser alimrntado por este. 
111. A recibir la porción hereditaria y los alim~n1os fijados 

por la ley, y 
IV, En 11:enrral, lo ínht•rl"ntt! a un hi' l. 
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ANEX04. Código Civil para el Estado de Coahulla de Zaragoza 

SECCIÓN TERCERA 

DE LA FILIACION RESULTANTE DE LA FECUNDACIÓN 
HUMANA ASISTIDA 

ARTlcULO '82. Se entiende por asistencia m6dlca para 
la procreación las practicas cilnlcas y blolOglcas que 
permiten la concepción In vttro, la transferencia de 
embriones y la lnsemlnaci6n artificial, asl como toda 
técnica de efecto equtvcMente que permita la procreación 
fuera del proceso natural, 

ARTlcULO '83. Sófo podrán ser destinatarios de las 
técnicas de reproducdOn humana asistida, quMtnes se 
encuentren unidos en matrimonio o concubinato, y que 
después de cinco anos, por razones biológicas, no hayan 
Podido engendrar o concebir, sin que sean estérUes o 
lnfértiles. 

En caso de esterilidad o Infertilidad. médlcamente 
diagnosticada, se pennlte a los cónyuges o concublnos la 
lnsemlnadóo o fecundación heterók>ga. 

Se entiende por fecundación homóloga aquella en la que 
los gametos son aportados por ambos cónyuges o 
concubinos y por fecundad6n heter04oga aquella en que 
por lo menos uno de los gametos es donado por un 
tercero. 

ARTICULO 484. A los deoUnatartos de las lécnlcas de 
reproducción humana asistida, la Secretarla de Salud del 
Estado debera entregarles una gula que contenga 
especialmente: 

l. Las disposiciones legales sobre procreación aslsUda. 

11. Oesc:rfpciOn do las tócnlcas. 

111. Las disposiciones legales relaUvas a la adopción y las 
instlluclones de asistencia autOril.Ddas para promoverta. 

ARTICULO '85. Ade~ de lo dispuesto en el artlculo 
anterior, la Secretarla de Salud del Estado debera Informar 
a los c:Onyuges o concubinos: 

l. Las posibilidades que la ley ofrece en materia de 
adopción. 

11. Las posibilidades de éxito o fracaso de las l6allcas de 
la aslstenda médica para la procreación. 

111. Que solo se permite la fecundaciOn de un ovocito que 
debera ser Implantado. 

IV. Que una vez fecundado el ovoclto debera ser 
Implantado a la solicitante. 

V. Que esta prohibido todo diagnOsUco prelmplantatorio. 
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ARTfcULO 41111. p,..vio al Inicio del tralamlento, los 
cónyuges deberan dar au consentimiento en esattura 
pública olorgada ante nolorio y justificar con tertillcacl6n 
de tres m6dlcos especialistas en ta materia, de los cuales 
uno lo Mm de la Secretaria de Salud del Estado, la 
neceskiad de aometerse a ese tratamiento. Igualmente 
deberán justificar el cumplimiento de lo dispuesto en k>s 
artlculos •83 y •84. 

Quien haya dado su consentimiento para un tratam6ento 
de asistencia m6dlca para la pfOC"'8dOn no podra 
ámpugtlar La filiación, a no ser que la pretensión Ge ba~ en 
que el hijo no nació como consecuenda del tratamiento o 
que el consentimiento fue privado de efecto. 

El concubina que prest6 su consentimiento para un 
tratam'8nto de asistencia m6dk:a para la procreación esta 
Obligado a reconocer la paternidad del hijo resuttante de 
dldlo tratamiento. 

ARTtcULO '87. El consentknlento a que se reftere el 
articulo •n-. quedara ntVOCado de pleno derecho con 
la muerte de quien lo otorgó, si 81*9 no se hub6ere 
producido la fecundación. 

ARTfcULO 41111. SI el malrlmonlo se disuelve por muerte, 
divorcio o nulidad, la mujer no podr6 ..,. klsemlnada con 
material genético de quien tuera au marido. SI hubiere un 
6vuk> feamdado en fonna extraoorpOrea, deberá ser 
Implantado a la viuda, dlvcn::iada o a la mujer cuyo 
matrimonio se anuló. 

SI et hijo nace dentro de los tresdentos dlas de disuelto el 
matrimonio. o de que el óvulo fue Implantado. quedara 
atrtbukla la patemktad a quien era el marido de la madre. 

ARTlcULO '89. Todo pacto o convencl6n que verse 
sobre la procreación o gestad6n realizado en nombre de 
otra persona es Inexistente. 

ARTtcULO 490. La ldentiftcaci6n de una persona pcr 
medio de sus Improntas gen6ticas, esta permitida cuando 
tenga por objeto establecer o rechazar un lazo rwatorlo. 

7ambi6n esta pennltido a la penona la k'lvestigaciófi de su 
origen blol6glco, pero tra- de fecundac1ón asistida 
9-()loga no se esta-. ningún lazo ftlalorio entre el 
hijo y el donante de los gametos. 

ARTlcULO 491. El conlnllo de matemldad subrogada es 
lneJdslenle y por lo mismo no produdra efec1o legal 
alguno. 

SI un óvulo fecundado fuese imp.,t;ado en una mu)er de 
q..-0 no proviniera el material gen6tico, la maternidad se 
abibulra a ésta y no a quien lo aportó. 
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ANEXOS. Convención lntemac:lonal de los Nlftos, 1989 
~1 P .. losllMcklldei.pr..-Convmc:iOin,MentiendeSD"nifto8 
b*> .. f'lumn) "*'°'di di9ciadlo mftcad9 edmd, Yvo ~ .... Wtud de .. 
lll)'qua •1e1---. "-"• *-'l&8*5 ·~dlledmd. -· 1. La&E&lldol P.-enla~~ ,.,_..,. lol dlta;:hol; 
enunc:Udoll en em ConwenciOn r ~.., .pica:i6tl • cmt• nillo sujeto 
•sujln61c::ci6n,slnclillinci6nlfguna.li.,.idlw..,,., ... mi.raz.a,elcxU, 
el sexo. el kiorrw. i. religiOn, lagpnitln ~o di otra lndme, •origen 
~. 6tnmosoc!a, lapocid0n ICOIW!lrnca. IDI ~lol ftaico&, tll 
naciniltn1Do~ohoonclci0ndlllnifto,dll1USpD9Sode1ustutor9&. 
2. Los •lldas P#tellomlrin IDda .. ndldll ~ Pl'•9le!IU'• 
que el nirlo 1e1 proeegido coM'a ~ brlw de lilcriminEión o casigo JO' 
causadelaaindiciOn,lll!i letiwida:lls,&m..._~•olas 
~de sus padres. de sus tuDesode 1us ,.,....__ -· t. En bias i. naidaconc.nilnll&alol niftm que kJm9n lm inslrtuciones 
piblicZO~a5de~scrill.los~.IM~ 
~Maoba(lr¡arm....,lll'lll~pnmonMI aqU9M ............ 1,,..,. Sui-adltNftD. 
2. lm Estmo&P .... le~•...-m niftOlaproMcciOn r el 
cUdldoque sun re:::..m ~ 11.1 --.w ..-ndo'" Cl*ttAI lol 
~ 'f lol deber9I de 1ua p09s, Mm9I u m-. persm• respons.,.. 
de ti•• I•.., ,, con .. In, tDmS*' todm i. ll*fid• ~· r 
......... adlcua:Sal. 
3.LasE1tabP.-1e...-.. de11119a.ln&llM:ionll,.-vic*Jse 
instlUciones rmporutllls dlll a.iiimlcl oi. P'Q6lcdOrl de loe nil'a M ..-n 
almnorrnm~par•albi:lldlll~.•~.-i 
~.-~.unidat.,.....•ldanlldmddlla1pnonmr --· Mbilo• lmE1i.b~~tldal-"9Clda 
ñrristrmva,legi:llaha r de°"""** fllWCIPld• psm da' ef9chidad • 
IOI derechos teCOnOCidos en la P*111* Conwnción. En ID q..- respeta a loa 
dddm ec:on6rnicos. so:i-. r aAnlll. lal &tmol P.- mdopts..., •• 
medidal de~ con b MCtnCll de que dilpongmn y, cu.m sea 
necesario. dentro del marco de cooperKitln lnlllmacional. 

Altiallo5LosEstaiosPlltel~lm~.bsder.:hOI 
r 1os dibns de bs pa:hs, o en su CalQ. de los..,.,.._ o de la comunicUd. 
segin establezca la cmtumbN lcJl3, de lol llA:Jr9S u otr-. pmsona 
encar;ad• legSnet\11 del rW'1o. de~ ... oonsonlncia con la ewluclón 
desustcultades..direcciOnycrienCa:iOn~psaque8'nil\oe¡eaa 
IOs der9chos reconocidos en la presente Cornoerción. -· 1. Los Estados Pa185 reccnocen que bto f'lll'IO tiene el derecho intrlnseco a la 
vida 
2. Los Estados Paños gr.11111Z•• en ta !Mlima medida PQ$1ble la 
supE!f't'Mlncia'teldesa'rolodet~. _, 
1. El nifto seréteg1Slrado ~dmptm de su nacimiento y tllndflt 
deurcho desde 6518 •un nomtn. • _... urw ~y, en la rrecWa 
de IO PIJ'lhle. • cono::iw • &u1 .... '1 ••cuidado por llkll. 
2. Les Estmos P.Wnlain parlll~ dt9'kll dnchol de 
c:onlom.:la:I con su legisl&:ión na::d\llJlm ~que ~an contraido 
en wirut de tas nstuTenlal inllm«irln*& ~en estl esfera, IObre 
bdCI c:u.ldlJ et nillO ~ dit ow modo lipSildo. -· l. Los Estados P-'95 se~• rmpets el dereck> del n.no a 
~•luidenllda:l.incüblll~llf.nombreJf91a:iones 
~deconbnWda:lmn la9r ""......., liat.. 
2. Cua'ldo un nillO sea priwldo _..,...o. mguno de u *nenm de su 
idenldm o de todol ftlos, b& Ea.b P.- dllbertn pesm" Utlncil y 
pmt«x:i6n apopada con nwm a,.~ rtpidsnente su idenbd.t. -· 1. los Estados Panes vet.ai porque el rWfto no1eale?ifldode sus padres 
contra la voluntad de estos, eJ101!1C*1 CUlndo, a resetY• de revisión judida, las 
aiklndds~tes detetmnen, dt~ con la ley y los 
proclllfmenlos aplicatlles, quetll~ esnecesaNenel inler6s 
superiof del rw"iO T • determinaXln puede ser -=esarta en caso par1lcuta, 
por~. en un aBO en que el IWlo _. ctJ¡eto de mallrllc o descuido por 
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...... _,...oa.'*>.awhlll'l..-.Jdllll ....... ..,. 
dlicilltlll.-rallll .... dl ....... dlllfW'IO. 
2. Encu9Qulll'~tnlltAckldeconbmidmdCOl'l .. P*1'1*> 1,M 
~-~-,._~1aoportlncs.ddl~en61rde 

••c:c:nx:s-~. 
3. U.911.11DP.-~el dinctlo dlllnifto 11111_.. __.dt 
~o ..... PID'9' • ""'*'*,......... ~' conladDdncto 
cm Sltm--dernodoNQi.Uf, Uva sielo•~alint9rtil IUpenot' 
.. _ 
4. o..to .. ~ ... 1'9SU1taiode uN1nmlidlldolJUdll par un 
El&ldoP..,carnoa.4'11tinci6n,ll~.119do.&.dllportmOno 

•~índuido•..........,debidoacumlquiwc...l1'ÍllllM'•lll 
pncN_.~por•Estmo)deunodelol..,ode..-o 
biln cr.. niftD, 11 &lldo P- propm:D'I .. cumdo • • pm, a lal Pllhs. 111 
nifto,osi proclll9. aaRfmilia', inlorma::i6n M*8 ..c11dlllpsa:letodel 
~o,.,...._....,ano•queello~~Plflel 
bi9N&tar dll lilllO. Lm Eatadol Plf1M ie cerciorsan ....,._de qu. 11 
~dltlllllpMic:iOrlno•••porllmun.~ 
~S--la~openonas~ _,, 
1. O. mnfarllliMd con &aobigKIOn que lncuna • lol Est.tm P.-, •tanor 
dllo~ .... pSr.,1dllMi::t.*>9,lod8aoilidUl~porunnil\oo 
por-~,_..._.,unEstadoP.-.oJ*8Mirdl81•1o9.i.tbs 
dlll....-dlllf#ril& -·~•porlo9E11aiosP .... dlt1nm*a 
........_ ----r llq*lltva lol Estado& P ... gsdlartn .-.... 
"'9klpr..-itlndeWpelldOrlno•••~..,_......,_. 
.. ~niSISlllUI,.,..., 
2.BNftl>mtm-- Mlidan9fl m ~ clllnnm ... dlrsfw>• 
---~.....,.,~ .......... ....... 
......... , ...... ~c:on..U.pMlw.C'.orl ...... ,. 
~-klalllgm6n...,_pora;EstmmP.-en~dll 
PA.RRN"O 1Ml.Mlalo9, m Estadol P ... ~81dndlodllnlfto 
r•---•Nlrdl~paiil,lnduido81pqio,Jdl ..... 9'11U 

pupiD .-.. e clilr.::h:>ct. '*"' cUquilr p111s •tat sujla> '*'-*' • i. .-a:a........,. por.., rque...,. __...,..'"*"' .. 
llQCns.w:I na:illtW. • an11ir1p:.ti1eo.1a11111.d o ta me.-. públc8o m dndlm 
, ~di'*- i-son- r esNln en consonn:::ia con m dima derKhos 
NCOnDCidol par .. praMntll Converción. - .. 1. Lm Estadol Pstlll ~medid• ps• kEfw ad'a lm hlln:ll 
ld:llde rllftal 11 ~ r la ""9ncl6n ilic:U de niftal., • exnr;.o. 
2. P .. •11 lft. lm Estaibs Parllls prtwnOWerin 11 c:oncUsi6n di ICl*dos 
bil*llllllS o~ o .. adhesión. 8CU8fdos uisten'8s. _,, 
1. los Estlltol Plñls en a. P9$9n'8 C:Onvenci6n ganntaz•an 11 nifio que esll!li 
11'1 c:ondiciol.s di bm#w un juicio propio, el derecho de~ IU opiniOn 
~-Dlllllmaunblquealecianalnil'IO.~debid•cuenta 
t. opn¡,r. dlt nif'to, en tunc:i6n de a. edld r madurez del niftO. 
2. Can tlllll In.• dlr6 en~ 11nilto11 oporllnldm de ... esc:ucMto en 
P*>~~o~awque.-.11nifto.r•MM1 
.__...oparná>deuniwpr9Sll'ltanleodeun6r¡a'10~en 
CCllMNllCi8cmlmramadeprocedimientodll8i.,na::ianlll. 

....... ,3 
t.Bnllo ..... dmw::tlo•l81ibertaddl~--defm:tiolncMrall 
..._.111.._.,,_..,,.....,~ ....... ...,llpl.sin 
~.---., .... ~.par.aloo....._entmm 
lftllllc:8opar~ot'onm:iioliegldc>par81~ 
2.ElljlK::icmdltlldlrech:)p:Oa• .. •ujlllo•cierta~ .. 
..- úricaMMI ....... .., P'l'Wellrle9' ,......_ 
P-.ll...,.,dlt.dlll9c:taollf"IPUt8Ci6ndtt.dlma;6 
.,.. .. pnM::C:i6R. llllgUltdld n&:ionll o .. ord8n pUl*:o o plJ1I prmger 
lallllllllole...mipUttca. _,. 
1. los e.-. Pstll rmpeUrin .. derecho del rW'lo ....... de 
~•canc:ilncilrdef91igü\. 
2.1.m Ellldol PIÑI ,...._.. m dnchol y--.. di 1oa pldr9S r, en 
1UC90, delDl ......... lilg*5, di guis llniftoen 11.¡.ticiodelU 
....,_,dt...,canlorrnl •11~ de sus'8cub:les. 
3.Ua.a.sdl ........ propilttigiónolaPaPmcreencill-.aiu;.ta 
iri::a'Nnll•la~~porlllerquesean,....paa 
pro1eg.-a.~.•cwden.llm::irllo1aludpUbic:clololdncl'IOlr 
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• ~~~dllDldelNis. _,, 
1. U. Estab P.W r.:onacen lm dndm dll nlfto a lm liblrt.s d9 
mocimOnJ• .. llmtm dll~ ....... pcllca. 
2. No•mpandr*I -~ -~--- dnctmdis-.dl .. •talmcid• d9conbrifadconla.,.Jqt'9119111 ..... 911 UNI m:imdld 
dlmaerilica. 911 ...... de ta MgUridm nmoNI o pütJlca. .. ordlln piMDD, ta 
pro9c:Ci6n de ll &ad J la rnonil pilbics o ta pn*Oci6n de IDI d9rKta J 
~de IDI demals. _,. 
1. Nlngün rWk:i setAObjetode ~ .tidr.-im o Ilegales en su wid.I 
privada, su famtia, su domiclllO o su cmespondeocia. ni de -.ques llg9n a 
suhonrlloasureputaci6n. 
2. El nifto tiene derecho a la prokltdOn de la ley conb'a es•~ o 
111.a:¡ues. ....... ,, 
Los Estados P.tes reconocen laif11Jortan• haK:i6n que~b 
nwiDI de~J ......... porque el nifto ~ ..x:moainbn*'6n 
,~~dettMrsm"*11111Sna:inn*s•~
~ la inbmaci6n r el rr.ator.ot QUI! tengan por llna'rlad prm'l'.M!r su 
~ IOCilll. es¡inl¡lll y mor• r au 5*&t n.c. r "*"9. Con \11 OllljlllD, m 
EstadolP.-: 
IJentarin a lo&~ de COITllnic.a6n di.,_.. • difundir inbma:llOn' 
~de imet6I; socil6 )' cutU.i Plf8 .. nifto, d9 mnfonnidmd CUI .. 
esplritude1Mlculo29. 
Promoweriln la~ lnwna::ionll en i. poduc:dOn, •in~Jl8 

dlbi6n dee&a lnlonT\dln '"'°' ~ ~· cherlmlullW 
Cl.Alf ... na:ion .. •ln~. 
AalnlMin .. produc:d6n' tifusi6n dli ltiro9 para nlfta&. 
~a lol mlldios de comunca:i6n de mma a que t.rllp"I 
~9r'ltunllll~lingOtllcadlll!*">pslnlnil1c.n 
grupo minorQno D que SU lndlgena 
Prornoveran la eUtiondOn de~ flPOPlada PI'• proe.gw 111 nil'cl 
CDlb'a IDda lnfom..:ión r rn*W~ para su bienests, '8nlendoen 
cuenr.ta~ delos .tlcub 13 rte. _,, 
1.tncurrbrialos padmo,ensucao,alos tutofeslarespons8bilida:t 
prWnorchal de lacnanz.a' eldesam:ilodel ruflo., su preocupaei6n funda'T1sltal 
1Mriefinler6s1Uperiofddnaflo. 
2. A los efectos de g•.,kl• 'I pn:mo'l9t loS dendwJs enurci.tos en 9'ta 
Comenoón, los Estmdos P.-tes pnist.111 la alslBncia aipropiada 1 IDI ~ 
r alDI tulorm para9' ~de sus funciat9I en ID q1,111 raspectl ... 
c:rilnza del nd\oy wNr•por la C"111Ci61\de insbtudones, insUUcionesy 
len'icios paa el cuidado de los nil\os. 
3. los Estados Pstel .sope.in todas 1m medida~ ii-a que IDI 
niflOS cuyos padres ....,... lllngai derecho • berwlldaM de lo& IS'l'icm • 
inSta&acioneS de guarda de bs Mas a los que puedai ICOgOl'MI. 

Alticulotl 
1. Los Estados Par1es adoptaran lodall lm medidas legiWlrvas, 
aimini:Sll'alh'•. sociales y educatvas 'Pf'OPadas paa protaget al ni'-> '"°'*3 
bSa forma de vio6erda. perjuicio o abuso fisico o menbll d81cuido o.-., 
neofigenlcl. "'*'5 ntos o elPk'taciOn. incüdo el abuso MlWlll ~ .. nifto 
ae ena.enn hijo la eusbdi.a de lo& paires, de un tia o de cualquilr ch 
persona que b tln;li •su C#Vo· 
2. Esas medid• de prcB:oOn debertn ~.según conespcnSa, 
procedimientos ellcac:es, pnel es~ de progr.,...MJdlacon el 
Qbieto de pmpotdonA' la &is""1cia necessia al nitlo y • quierws cuidan de el, 
mi como pa"8 otr• bm8I de ~Y'*• ~llllcKiOn. notlllcaJ6n, 
rwrisi6n 81,#\1 insMuc:iOn, inwelllgm:iOn, ....-ntoyotiwv.:ión ...... de 
los casos nas dacri'*'5 de bs mao.1r111m • nifto. y a.gUn ~ la 

-""""· 
Arttculo20 
1. Los nitlos tempor;al O pennanen'8meflte prÍY-9o$ de IU medo t.riliar, O 

cuyo supen:ir ln'91'9s e.qa que no~ en ese medio, tendrSI 
deweCho • la protec:ciOn y mistenc:ia esJ*)ales del Estado 
2. lD5 Estados Par1es asegur•in. de conlofmidad con sus leyeS ~. 
otrostipodecuidadopa-¡estosnil\os 
3 Entre estos cuidados llgur•án. entre<*• cosas. L1 cdoca:.6n en'*• 
faT'lka. la Kal'Q del derecho isUrnco, la ade>pdOn. o de ser necesaio 11 
CQlocaci6n en instituciones -'«uadas de protección de menores. Al Ctln$iderar 
las scM.cloneS, se prest.a particular lllflnCl6n a la conveniencia deQU9"8)'• 
continuidad en la educzO'! d« nd\o y a su origen Mnico. reli¡po&o. culU81 y 
lmglllsbco 
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_., 
l.mElidJIC1'19NC::Ona'*!J~~· ....... Mapc::ión.ams....• 
qum•ll'llllfillUl*bcWNllo ... 18CGLlllMlra:illl..,......r 
Vl&stnpar.-i.lllopcltlrtdlilnlftol'*>_....._..,,i.~ 
~ ... a&9a~COft ............ ,1o1 
~_...._.. ...... ., ..... ~per1nen1tr 
ldúgn8,quel88dopc:iOll• .............. ~Jurtdic8•rifto 
... ~COl'l- ............ , ..... , ... c:uaido•l•NqUin. 
-~im..udaU,lf'ldadoCOl'l~d8~•1U 
a:nwitimenlo•lll 8dop:i6tl 80balllt..91181~que pMda .. 
_, 
~ ... QU9 .. 8dop:i6tl por J*'sanll 11118 .-sari ... Dio p.is, puede ser cons.iderd com:> Oh bTM de cuids • niflD, • • c:ma dt q• ••no 
pued•sercdocato.., un hogS dt 11.Jmd•o--- •unalarniilmoptiv• 
o no pueda.., -.rldldo de IMl*8 ideaaD en• p.is d8 ongein; 
Vetnn porque• nift0obj181od8 8dopc:l6rt• owpmsgocede uh11PJS'd•'1 
norma llQtliY.,_. a la existenri. rmpldo de• 8dopCi6rl por personm qi..e 
re:sldaien•iNsmopals; 
AdopWjn k>d-. laanmdida ~-psa~Que,enelc.-o de 
8dopc:i611porpnonaquerelid8n .. DW-... cd::lc.-:t6nnod*lug•a 
tmnmlcios~~~quil8Ml~enela; 
Pramowrtn, C\llftdD cc:msponda. lol ..._mli .._,.. Mi:ulo "*'-19 
lamnc:ert~desrtlQlolo~~o....._....rM 

..m.an.ctenwd9 .. ma"CO,por.,-.. la~datrllfioen 
aw pllil se-.:ti:.porn*9odalal _........ •cqs'lilmoa~•· 

-22 
1. Loa Estadol P.- 8doplarin rrdla ~ ps11 IDgr• qua el niftO 
Mllc* .. •tmm de rwluglslo o que-omllidlndo l'lllugiackl di 
c:mbmid8dCOl'lelcta.chOrloa~~olntmmm 
aplicabAlll,reciba....,.i6'Ulooi>CCftll81md....,..dlSUl~O 
deCUfllqllieron~•patla::k)rlr1aa11a111Da~~ 
P911QUedislnAldalol_.._~ .......... \ICorwenci(ll'ly 
.. ~ .. ~~•----huftlnOaodlelrtdlr 
tuNnltaio en qua didm Es'8dol 8991 ..-. 
2. A tm -.:to. lm Esi.tal P.-CClOPSW*'.,. .. bma QU8 9'lrn8n 
~·.•tor:tm1o1~m&a1....,._Unid-.rdemm 
~ln~~·~no 
Qtlblm~QUeCXJIDC*Wla>l'l•....._l.lr*lmpor~raruda 
a~niftorloc*S•lm_.oaan........_dalilllmiiadeDdOnifto 
191\1giado, .... de ~18inlonnKi6n ........... IJJIM reUn8a>l'I SU 
t.Tlia. En lm CalOI en que no se p.IMla ltalm' a '*1Quno dt lol p.ldrel o 
rnierrUos de i. r.rm .. mni»dlri • nif'cJ .. rnillml protBcciOn QU8 • 
cua6Quierotronlftopriw"8do~o~desurmdi0 
fm*a. por etimquilr m:Jho, cerno se~.,. la paMnte CorrrenciOn. 

-ZJ 
1.tmEst8dosP.-rm::inoc:enquaelnifto,._..o~iqledido 
del:llri ClsfNm de una wtdl penar'***.,. CCINlciDrw que....- su 
dignida:l. le penman11gs •batsM a.inilmo1ta::Mar111~ 
actlvadel.-.'k> .... corTWJMt.t. 
2. Lm Esi.kia Pa1el ~ .. Clnehodel Nlo~• r-=ü 
cuidaka•~ r alantrin r ~. aM~ alol r9CUf1DS 
displ:>nitlfm, .. prest.mn•rft>qw~&a1~~r•1o& 
~de auculdmdoda la....,...,. 8**JQU8 ... m.cumaa1 
•taio ... nillo'. a. cin:unltan:ill de - ..... ºde ata penonas Qtlll 
culd8nd861. 
3.En-.cl6r'l•laa~~-llllo~ ... _.Wnda 
QUI M prtiSlaconbmellPARRAF'02 .............. Qtlll ... pmibla, 
Nbid8'cuentadela ~ ~-lm--od81810hs penonm 
quecuiitndelniftOrestridellnmaa ....... elniftel~~ 
una::cmo.techoala.tuca:iOn.~lm-**-~. lol 
.-viciolde~·~ ..... ....,,.oporturVdades 
de~t>rtldaa&-._.... .. ..,........_..qua .. nillo 
1c991a~~lnduido1U__,.Clllb.d,.......,., .. 
"*irna múd• pmti8. 
4. Los Es~ P.-~. con...-.dllQODPhción lnllma::k>Nll, 
•lntercambiom~-.::uau ............. lll8nc::O'l..,;urta 
pnMnh•r dll ~midc:o.Jlllc:d6P»1~de m ,.,_ 
~.lnc:luidalaclfulit:wldelil~--IDlmlbloldt 
'9h~ylo&Mn'idosdl...-l\lrll.arlam'a:iflrl ~•lcomoel 
a:c:iao ... infcrm8c:i6n •In de qua IDI Elt8dm,... puldm nwjors llU 
~rc:onoán'i8ntor'""'8rau~••ta•ter•.A•tt 
~.MkW'ldt*'es~• .. cumula....,,.,delolp-.. ............ _,. 
t.lmEstafosP.-NCOAOClll'leld8f.::flodell'lilolldisln.ltedllmmlfto 
nNel postie de s-.d r a Mtvidos pa-m .. nlllrri8l*lde ta~' 
la rehabiirtid6n de a.ulud. Los E&tldoe P.- •91ionsm'I pormegut• 

i C: lS CON 
t FAL:,A r:E ORiGEN 1 



q1J1nilgUnflll'IDM•princtode1Uder.:ho•cldru'9ct.e&01tervidol -· 2.U.EstmtoaP .... 111igurs#I 1a.-.~ct.••dsKlloy«1 

___ .., ___ _ 
~lam>rt*ildif11111'11 ''"la niflm: 
Asegws la pmta:i6n di I• mls9nei• "*lc8 y lll lll9nci0n unitft qui SNrt 
,..... •lodoslolnil'lo9, Mclendo ~en• ~et.• Mlnci6n 
prinyN de la·~; 
CClntmrl•~ylam*luft:iOnMelll'llrCOdelamnciól'\ 
primlM de la latud !Mdian9, 911n °"9 CONI, la aplic.aOn de tilCnotlgla 

===~.:=~::*"~~~del 
fredcsnbiente; 
AseQw• ailenCión s.'l&lria ,.:wopiada •las m..tll'eS emti..z:ld& 
~que bkll lol Mc1cns et. la scx:iedal, r en plñclY' m pDes' lo& 
rvrm, conozcan los pR:ipios b&Co& et. 111 &ad y i. nulriciOn de loa N\os, 
las \lllW\lajas de la la:tA'ICil rna6eitM. 111 higiene y el uneaniento .menta y 
las ndidas de pt9Yel'CiOn de m:idenles, ~ ICCesG •la educ.a6n 
plñnen'8frecibiln1PDJOMla~de•D~ 
CleurdalaatenaonpnwenllY• delll Mllud. laonentmm •los ~y la 
educaci6nyMMCim111mmriildeplanllca:iOnt.-.. 
3.U.EstaiolP.-...... ~la,.,.._.__,~ 
poMAcl$P41•.lbúW&.pr~IJ~qUl!Milfl~pOll'illa 
latuddelosniftos. 
4.LD&EslildolP.-ae~•prmn:>wery9ent.-li1~ 
~-con mr111 logra' progrwh<..,. la plenol reSiza:iOn dll 
dere::ho reconocidO 111 •tt Attlct*I . A •'8 ra1pecto, se lendrtn plln1m1nte 
en cuenta las necesdOs de los paises en dessrollO. _ ,, 
los E1Wdos P.-1es ~el derecho del riflO que h• sido lntlma:lo en un 
esi.tlllcifnienkJ pot la Moridadel compñtlla ps• los fines et.~. 
pro6lcciOn o lraarilri:J de si1lud risa o rnent.1, o 1.1'1 exa'Ml'I psitldco del 
nllrTillnto •que esle IOfTWltdo y de todas la cllr1*I circunst.n::ia propia 
desuin~ilCiOn. 

.......... 
l.lD&EstadosPatasrec:onoadnakJdl:islosnilloseldllrec:ho•~ 

de la seguridild soc:ial idlSO del seguro social'~ i. md::la 
nec:es.ts p.a logt• Li1 Pena fUfiuciOn de"" derecho et. CllriDrmlSad con 
lalegislziOnnaaonill. 
2.LasprestacionesdeberAnconc:ederse.c:undoc:orrespon:ta,tllnillndoen 
cuenta bs recursos y la situaciOn del nil'o y de las peBOnm que sea'! 
responsilbles del rmntlrwnienlo del nifto. mi como cualquier oh 
a:ins.ider.:ión pert¡nen'9 aunalOliatud de pmta:iones hecha por el nil'loen 
suncrrhe. 

........ ,, 
l. los Estados P.wm nic:onooen eldel9c:ho de todo nit\o •un niwllde vida 
i1dec:uado paa su dessnJlo ílSic:o, rrental, esprilual, mcnl y s.oc:ii11. 
2 A.los padr&S y olr• personas 1115pons.ables por el nifto les inc:wrbela 
~ablldad pvr,ordlai de proporcion•. denh> de IUS posibñidi1des 'f 
medios econOmic:os, .. a>ndlCIOneS de Wi• que Mlilfl necesaia .,.. el 
desanolo del"""°· 
l los Estados Pa1es, de~ con la candciones nzionilles y con 
iWTegb. sus medlOIS, adopain medKla5 ~pan -rud• •los p0'9S 
y•otras perwnas~ por elnit'lo a d•efactivd.t •esta derecho, y 
en caso necesa1o, proportionarin a51encia ~ 1 progri1mm d9 IP>)'O. 
p.'riaUmenle con respecto• la nutnc:O'I, • ~ 1 la viYilnda 
4 los Esta:joS Pa1Bs DnarWI klda lm medid• tiPtOJJi.a1• paa me¡µ• el 
p;o> de ta pel\SIOl'I .,_,tiaa por powta de lo& P9d* u otra penon11 que 
~la 111Spons~ 1n.cera por• l'W\o, W'4o51 wiwien•• Estmo 
Pñ c:aoo si viven en• un,eru. En paW::dlr, curdo la person1 que 
teng• responsal::wldad lnanc:illt• por• rW\o rmida en ta1 pals dlllnn• de 
~enque resida el ni'lo, lol Estados P.,_pn:imower.-i la dmiOn aio. 
c:oovenios,aslC01Mlacnncettaci6ndecu*5qUllll'aotros.-reglos~ 

.......... 
1. los Eslados Pa1esreconocan el detecho del nito ataeduc.aon r.c:on 
obfH;>cteconsegul' ~ll'IWl•ren condlCiones detg~ de 
Opot'tlJ"ldade 0$49 dsecho. deberin en P#1ICWr: 
lfTlllarU la ensel\a'u:a pwniN ~auia y gr.rurta para lodos; 
fOIT'l9l'lta"e(~911susdrsW'ltasbmmdetaenset'1a'uasa:undaria, 

rduida la enseftanza 11"'*1' y~. hi1C9t que dispong., de ela r 
tenganac:ceso1eflalodoskJs rwJ'OS y ~rredidas ilPfOPi.:las 1*5oorm 
la irrpantao6n de la enset"ianza gratuita y la corcesi6n de aislenc:ia ~ 
en czo de necesda:t, 
H:a:er la ens.el\ann supenor r.cesible •todos, IObre la base de la Ci1pilcidad. 
porcuantosmedtOSsesi~; 

Flores Jacobo Josefina 

.-.~,.....-. • .._m.._11~rori9nl&i6n.n 
~ .......... ,~ 
AdapmlMlldllpn ........................... .,r.tuar .............. 2. lm&tldolPwtll ...... a.-....... _____ pnwelal' 

porqim .. cllc:lipllNl...,_..,......dlmadD~conll 
ClgridmlturlSl9ydlcmlomllllmdcma...--~. 
1 Lea &tmolPwtll---- , ....... a::qmmtin~., 
~dllduca6lt. .. ~·In •oNttMr•llriWla 
~r•~•blot11.....,,,,... .. .-.-a11o1 
~*"":aty•llll...._INll6llrnmdl~A•• 
l'llPllO•tln:Hn.....,....enw.Ulal~dlloaP9ilesen ... ..-. _ .. 
1. Lm Es&ldol p--~ 11nqumladlea::i0n del niftOdltlst •Is 
~-= 
Eldlumllodl 11~111 ..... y lacaplCid.t l'l'llrlUll y fisic:ldel 
nil'io ha&&l su mlúnD pollnCill 
El dlumJlo dll ._, 119 m dlr.-JQ, tuNra y lm ...,._ 
~rct.•,.....CDUIP*llenllc.t.ct.•~ ,_, 
El~dol~delispadfaddnit'.c,daSIJ~ijer\tidarJcuftt.11'3. 
... ...,.,de ......... •1oa-.....cr.mw.,,_,...._.1111 
.. .. - .. el lilo. dll-..... _arignft)' cM ... cMlizadorm 
..,_ct.llsuya; 
ll~deilnllopn_-'dl,..,......•unalDdlld.tlibte,con 
__.m~.pm.......,lgu9dldd91m .... rmistatentre 
lolpmblol,1J\41M ............. ,~,l*IO'l•dlorigen .... _ 
EldaumJlodll._,dlil,_.,..._nalL.lrm. 
2. Nmlct. loldilPillll09n ... Mic:ulo, o•el Mlc:Uo 29, • lntarpteUri 
c:onm ..... reetb::'61'1 • .. ~de loa plrtcuAses o de ... enklldes ps• 
•tllblrlr::9ydrigirlll ........ dl~1condic:i6ndequeM 
,......, .. ptnc:ipm ........ lfttlls*rlilo1dl-Artia*>ydaquela 
educ:m:iOn ~·• &11118 ......a..• lfius• • lm norma minilnm quo -·-· ,,.. •. Enlm&lldca• .. ..._,"*'°""..._·fllglot.ao 
.,.._ opnon11dlCIWM.,.... M)MNlgll'611S1nlftoque 
~almlrMaiao ..... lrdigm't&eldarw::hO•canmpaidlen 
amlinc::onlolct.ÑllNarrOmcMIU¡pup;t,a--supropilwidacullur•,a pdm.-'. prEtics .. pnipilllligión. o.~ su swapm idioma _,, 
t.LmEataaP.-~eldllr.tlodlilnillo•dlc..ayel 
~•jl.J9r•lm~,...._propiasdesuedldr• 
pndp.- lltnn9!•• 111 .,..mlur8 y en•.-. 
l. L.mEsi.dolP.-~y~elderKhodllntoa~ 
~ilnWwidlaAnly.isby~oporálnidildes 
~~cs........,m~enllwidaculb.lrill, 
.ilsb.~ • .,-~b. _,, 
1. lol Eatadol Patll~ el dlnchodll nifio aesta" p-olligido~lnl la 
~~,.~--...,da~ntlaioqu1pieda 
• pmlgrtllO o enlOfl** su .a.aiOn. o.-.. nocivos-• su llkl:t o paa 
su_.,.,lilic:o. .......... ,.....,osocilf. 
2.Lca---~ ........... ......-• .,...... •• IOCi*S 
y~pn.._,.lil~dll~mlc:'*>.Conese 
pupmlkly.....,•c.'1111111 __...~daOWS 
......... ~ ... &cadmflrm.•~ 
, .... Un9tdldmklmM ... ... 
~-~..-dllmto.Dycondi:*Jnesde -· ESlpUllránla~yt*aS.U..~pn-.gur-.11 

~.-... ......... -*'*' - .. lmEmdalP.-................... ~6nduid-
,..... ........................ ,......,.... .... prollgs• 
1o1N1man1e11m1a:1o•m ............ ,_i..::i.~ 
~••loe..._~,..,..,.__,pnlqledirqueH 
utilim•~9tllapoilllYc:l:i6rlyel~Mcolkbdl-1tat.n::ia. _ .. 
LD& Eatadoa P.-•~ apo11ger., niftoaR• ~ m 
l:im9dll~y-.O......._Con_ln.loaEAICSGIP .... 
Dnlr*t. en~. IOllm • ""** m c:nctar l'l8CÍICNNI. bUlenl r 
~~qul-.....-S-•""9*: 



• La kldladOl'I o• c:oa:d6n.,.. que un niftO .. dldqlJI ·~ &twldal 
1UUlllllllQ9. 
La~dill nifto•lapra1ttuc:66nu-.pr*=llca ......_ _... 
La~d91niftoen~o~~. 

Artk..ao U lm Eslldol P.-s '°""'*' P'• i. l'Mdidm dt ~ 
Mdonll. ........ ,~qutMmt,.....pll'•ln.-lreil~. 
i. wntao 111 hU de nlftol par11cullquim In o., cu9quilr bma. 

MIQilo • lol Eltlib p .... ., .. ,......... Conwenc60n P"*91r• 1111 '*"° 
alf$•bSala<*mtonnadll~!J19M.,~plra 
cumiqu611' -~ dll tu blenest#. 

Al'*-lo J7 Loa EslalliM Plrtes V91stn por que: 
Nngün nilla sea lomMido • otur• ni• oros 1r-. open• crueleS. 
idlun'llnmodlgf.Sa'llBS.En~.noM~i\apenaci!pitalnila 
de prisl6n perpetu•lin posibdidadde~por dMm comeb:b por 
menores de 18 .iios de ed.S; 
Nlngúnniftaseriprivd>de su~bert.tillQ•olrt>ltt~. La~. 
~op;s.i6ndeunniftoMU11klrilait<*>cam:>medíd1de 
(AlnO NCUr10 f dura'llil 9i JSloda 1M1 tnw9 Ql.l9 poceda: 
Todo nil\o ~de su 11;ata11 _.. ntmocon la tunri:lad '/,.peto qm 
,,... .. ~~··~~,de~aqueMlmnvari 
.,CUll'ltalm ........ ftlicll,IOdillllll.~.nam.,~ 
de tas-sana dll su emd. En~. tlCto nlttoprivOdeau ...,.._. 
SIPftdO de lm ldt*ll .• nWKll qu9 llD .. ccmidifteot*lrio al ..... 
superior del nlfto, J tlfüt dtr9ChO • ms1.,... cont.:to con "' ,.,.... por 
nw::liode~Jdllrilita,uhoencin:unatn:im~ 
Todoril'io privatode 1U iberta:l llllOtdlnlctla aun pronlO ~ 1 ll 
Mtenc:i.juridic:lyohalslllrcia~1.•loormderw::tloa~i. 
'9glidlddellipriv1Ci6rl de su a.rtm ne un tnbunlll uoDartorid.t 
c:ompMlnte, lrrpciaf. ~ • .,.~prom. decilü1 IObr9 ~ ...... -· 1.1..D& Estados Pll1es M~I "'5petll'J wel# porque MMpeterl 
lm narm11 dlll denlCho krtemacionll humlntaio que IOI\ .... 1 ... en 
lol canllica immllla9, qui..., pstrwdlls psa .. nifto. 
2. lm Emix. Pstl& ~ kxtllta~ polillll pera~qut 
.. pnona qim IUn no N,<1r1 m"*'3 IDI 15 lftc:a dem.t no pstcipen 
dndanente en t. ho&tilidades. 
3. lm Estados P.- se ltl&lltndrir'I de reclutar en tm fuerza .ma:f• a i. 
~-que no har1t1 cumplido bs 15 ñJs de edad. SI t9Clutan penonm 
rn.roresde 15m'\os,peromenonisde 18,bsEstaklaPstes~d• 
priori:bd 1 los de mas .:tad 
4. De c:onlonridad ccn tm otlliga:iorm denv.J• del '*Kho ln'8mldonllll 
humbtario de P"*Qer 1 la pobl.::ión civil durante loe conlllctol lnl\alb, m 
Estados Partes mdopes_.. bias las n.lda pogibles p.-. aegurs la 
pOlecci6n 't el cuidado de los nifios lfmctldol por un c:ontlldD mrmado. _,, 
LDs Estldos Pstes .sopta"in todas la rredidas llJll"OPa:I• pin promower la 
r.:llplHCiOn ftsicl 't ~ 'f la flliltlgtlc:i6n IOdll di Dio niflo yk;tinw 
de cualquier torma de .mndono, ~ • .tius.o, btlsll u otra bmll di 
t*'5 o pena cruem. inhurr\lnOI o~., •• º oonfldts ~ eu 
r90.J~Ki611't19integraci6n M levlñn •tmoen un lrrtientequebnenilla 
&aud, el respeto de 11 mistm 't la liQlidld del nil'lo. - .. 1. loll Estados P.-Sn.::oncx:eneldllrllchldetó:irilloque1Uconliderldo, 
acusado o decWado alpltJle de~ la le'fM ~ • • hUdo de 
ma'Mll'a m:orde con el~ de su~ da ladignidld 't el vllof que 
btllezca el l'9Splto del nifto por lm-.:tlal humlnol 't .. llbertaSel 
turlf~ct.111roaro&r.,1a••tang•ena..Mai..,addelniftoJta 
~deptJITIOYerla~delnil'lo'fdequetstemi.m.1una 
Alnci6nc:onstri.Jcinlenlasaciedld. 
2.Cone&eln.rhmid•Cl*4lidelm~per1....,...de1os 
instn.fnentols intlmK:icrl*'. lol E1ta1b P.-s P"rilsllrl, en J*ticuta 

'"'" NngUn nifto sea~ ..-odldndoWpal:llll deinlringif la 
leyes pena1e1 por mas u onm:w-.. no estean prohibidas por la..,.. 
nacionales o interna:ic>nates en el !1'DNfllO en que se ametierQn. 

El N'\o a>nsderadoaApabte o~ de intringit las !eres pen#es ktng1, por 
lo "*105, las Mguientes g•aillas: 
Sera presumido inocente mienlra'!i no le pruebe su~ conforme 1 la 
ley; 
Sera inlormado ui dermra 't directan.nle de los C#gos que pesan contr• M, 't 
en ca$OS ~. por intonnedio di IUS pldr9S o su tumr, f disClOndrt d9 
•ls'9rda ldecu-1<ien ta~' pesentaciOnde cudeten:S« 

Flores Jacobo Josefina 

Lem111 _. M'*ll ~ dwfvll por unaallolidld u twQll'O ;dcill 
~.,.......,.·~·~....-..-...acdarnw. 
1911J"' pr-.:ili dll un ..ol" juridico u mo lliPO da__. .-....0. • 
tl9aqu9• oonMilf9que911o ... c:o'*ft ........... dllnlllD. 
.....,9na*"81ft~SU--O~au&--O'*"-; 
No ... obligldo•sw-tsfllldrnonloo~ailplbia.JPDÜ~ 
o._.que•~•mlgoldeClflOJ~ll~• 
~dll---•sul8WOr•~•.,...._.; 
EnmlO di que. oonM:lllrll que"- inll'tngldo la..,. pmlfla, ... dlcil& 
rDilmdda~camc:onllCuendll• lamilnw ... _... •una -·----·-·crdorml • lol pa:nm por .. i..,; 
BniftOtlfó'tlibr98lil~daunln'9rpl'mlino~onohllUel 
idiomlutililaQQ; 
S. ~·~••u Yid1privmdaenlod• la r..del pucDmÍ9nlO. 
3. las Estados p.-1om1rM todas la !Ndid• ~- ps• prromow.- el 
-~iodei..,.,pocedirrilwla.~•ins~ 
apiables-C-::llarn9n• • lol nil'lol qua sean~ . ..mos o 
dlll:lm'adoseuipalJm cs. infnnairlm...,.. ~ r. en parlcuts.~: 
8)~poülilldldd9•~un19dadmlinimalMeldlltacUllM ..... i 
q119Dniftolnolienlncci«idadpan ..... la...,_ps!.IMl;b)~ 
..... IPOCUdo.ta~cMhllf•--niftallin ..... . 
pr.cedmerta p:flc:iale:, ~pet<ndo pleflarneMe los~ ......... ' la --· 4. S. dilplndrtd9 ctw..m dllpmlcioMI, tM corro• cuidato, lm ~ 
.~.,~ ... ~llbl"t.dviglada.19 
c:d::Cllc:i6ntarn1S,lol ~d9.....,_.'tbms:i6n pnMianlf, al 
c:omo~p;iliJilidldes~•etaln""'8::i6rlttnN~. 
~deq&19!mniftce.-i•údold9"**8iPaP*P1111IU 
bilr.-ts 't que gua'till propon;i6n ls!IO con la dro.mt..a. como con el -· _., 
Ndct.loldispuel'09nll~ CorMn:::iiM*'-t•lll~ 
.- ...,. mes tonduc:sl• 1 la rNlucl6n • kll d9J9d'lol dlll ftifto r qua 
~~r.:ogld-.-.: 
El dmr.:ho d9 un Estado Pste, 6 
Eldncho #>tema:ion~ .,,._con r..,:iedo a dicho Estado 

- ---



ANEXO&. Declaracl6n Universa! de Derechos Humanos. Parls 10/1211948 

PREAMBULO 
~que la libertad, la ju.o;ticia y la paz en el mundo 

tienen por base: el reconocimiento de la di~idad intr1nr.eca y de los 
derechos i¡ua)es e inalienables de todos los miembros de la familia 
hwnana; 
~que el dcsconocimienlo y el menosprecio de los 

derechos humanos han ori¡:inado actos de barbarie ultrajantes para la 
conciencia de la humanidad; y que se ha proclamado, como la 
aspiración mAs elevada del hombre, el advenimiento de un mundo en 
que Jos seres humanos, liberados del 1cmor y de la miseria, disfruten 
de ta libertad de p;1.Llbrz y de la liDm.id de creencias: 
~esencial que los derechos hunw'tOS sean 

protc¡:idos por un rtcimcn de Derecho, a fin de que el hombre no se 
vea compelido al supremo recurso de la rebcli6n conua la tiranfa y 
la opresiOn: 
~tambi~n esencial promover el desarrollo de 

relaciones amistosas mtrc las naciones; 
~que los poeblos de las Naciones Unidas han 

rcafinnado en la Cana. su fe en los derechos fundamentales del 
hombre, en la dit:nidad y el valor de la persona hwnana y en la 
ii:ualdad de derechos de hombres y mujeres: y se han declarado 
resueltos a promover el pro¡:JeSO social y a elevar el nivel de vida 
dentro de un concqito más amplio de la libertad; 
~que los Estados Miembros se han comprometido 

a asc1:urar. en cooperación con la Orcaniz.ación de las Naciones 
Unidas, el respeto universal y efectivo a los dctcchos y libertades 
fundamentales del hombre; y 
~que una conccpci6n comOn de estos derechos y 

libertades es de la mayor importancia para el pleno cumplimiento de 
dicho compromiso; 

La Asamblea General 
ltrJcl.tm.I 
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ideal comQn por el que todos los pueblos y naciones deben 
e!;forzar.-,c, a fin de que tanto los individuos como las in~titucioncs. 
inspirándose ccmtantemcnte en ella, promuevan, mediante la 
eruci\anza y la educación. el respeto a estos derechos y libertades. y 
a".Cgurcn, por medidas ~ivas de carácter nacional e 
inlemacional, su rcconocimienlo y aplicación universales y 
efectivos, tanto cn1re los pueblos de los &tados Miembros como 
entre los de los lttritc.ios colocados bajo su jurisd.Kxi6n. 

Articulo l. Todos los seres humanos nacen libra e i¡:uab en 
dicnidad y derechm y, dotados como csUn de razOn y conciencia. 
detcn componarsc fratemalmenle los unos con los ouos. 

Artku.b 21 TOOa persona tiene todos los derechos y libatadcs 
proclamados en esta DeclaraciOn. sin distinción al¡una de raz.a. 
color, se•o. idioma, rclici6n, opinión polltica o de cualquier otra 
hldole, oricen nacional o social, posici6n econ(>mica, nacimienlo o 
cualquier OU'a condici6n. 

2. Además, no se hará dislinci6n alcuna fundada en la 
condición polflica, jurldica o internacional del pals o terrilorio de 
cuya jurisdicción dependa una persona, tanto si se trata de un pals 
independiente, como de un territorio bajo administraci6n fiduciaria, 
no autónomo o sometido a cualquier Olra limitaci6n de sobcranta. 
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AnbW.l Todo individuo tiene dcm:hoa la vida, a la libettad 
y a la sc¡widad de su perr.ona. 

Atfkab 4. Nadie cstara sometido• esclavitud ni •servidumbre; 
la esclavitud y la trafa de c.~lavos están prohibidas en todas su 
formas. 

Atai:ub.1: Nadie sera sometido a tonurasni a penas o tratos 
crueles, inhumanos o de¡radantes. 

Arr1cub 6: Todo ser humano tiene dem:ho, en todas partes, al 
n:concximicnlo de su personalidad jurfdica. 

AltScil.b 1. Todos son is:ualcs ante la ley y tienen, sin 
di'\linciOn. derecho a i¡ual protección de la ley. Todos tienen 
dm::cho • i¡ual protección contra IOdl discrimmaciOn que mfrirva 
esta Declaración y contra toda provocaci6n a tal discriminación. 

AnbW 8. Toda penona tiene derecho a un recurso efectivo, 
ante los tnliunab nacionales competentes. que la ampare contra 
actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por la 
CcnstiruciOn o JO" ta ley. 

Atfkab 9. Nadie podrá. ser arbitrariamente detcnK!o. preso ni -AnbW Ja Toda persona tiene derecho, en condiciones de 
plena i¡ualdad. a ser ofda pQblicamerue y ccin justicia JO' un 
tribunal independiente e imparcial, para la de1rnninaci6n de sus 
denxhos y obli¡aciones o para el eu.mcn de cualquier acusación 
contn ella en ma1cria penal. 

ArtbWJJ,JToda pcrwna acusada de delito tiene derecho a 
que se presuma su inocencia mientras no se pruebe su culpabilidad, 
conforme• la ley y en juicio pfiblK:o en el que se le hayan 
asc¡:urado todas las ~ntlas necesarias para su defen.u. 

2. Nadie será condenado por lctos u omisiones que en el 
momento de comctetsc no fueron delictivos secfin el dcn:cho 
nacional o internacional. Tampaco se impoodrá pena más ¡:ravc que: 
la aplicable: en el momento de ta comisión del delito. 

Att:bt.b 12 Nadie será ob;cto de in¡:ercncias arbitrarias en su 
vida privada, su familia, su domicilio o su corrcsp:>r1dcncia, ni de 
ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene el derecho 
a la protecdOn de la ley contra fa.les in¡:crencias o ataques. 

Aroélrb 13. l. Toda pcr.;ona tiene derecho a cin:ular libremente 
y a elc¡:ir su residencia en el territorio de un Estado. 

2. Toda pcr.¡ona tiene dcm:ho a salir de cualquier pals, incluso 
del~ yarci:f'CSata su pafs. 

Anbob U. l. En caso de penccución, toda ixnooa tiene 
dcncho •buscar asilo, y a disfrutar de et, en cualquier pafs. 

2. Eslc dcm:ho no p:drá ser invocado cmtra una .:ción 
judicial realmente ori&inada JU dclilOS comunes o por actos 
opueslOI a los ~tos y principios de las Naciones Unidas. 

Ar1l:lll:J IS. l. Toda persona tiene derecho a una nacionalidad. 
2. A nadie se privará arbitrariamente de su nac:imalKlad ni del 

derecho a cambiar de nacionalidad. 
Aroélrb 16: 1. Los hombres y las mujeres. a partir de la edad 

nObil, tienen derecho. sin rcstricdón al¡:una por motivos de raza, 
nacionalidad o rcli¡ión, a casanc y íundar una familia; y disfrutarán 
de i¡uab derecho en cuanto el matrimonio, durante el matrimonio y 
en caso de disolución del matrimonio. 

2. SOio mediante libre y pknocon.".c'ntimtento de los futuros 
es¡aos poma contraerse: el matrimonio. 



J. la fanütla es el elemento natural y fundamental de la 
sociedad y tiene dcrccho a la prolecci6n de la sociedad Y del Estado. 

Artku.b /71. Toda penona tiene derecho a la propiedad, 
individual y colectivamcnle. 

2.Nadie será privado arbitrariamente de su propkdad 
Artfculo 18. Toda pcr.;ona licne derecho a la libertad de 

pensamiento, de conciencia y de rcli¡:i6n; este derecho incluye la 
libertad de cambiar de rt:fü:i6n o de creencia. asf como la libertad de 
manifestar su rcliciOn o su creencia. individual y colectivamente, 
tanto en pfiblico como en privado, por la cnscrtanza, la práctica, el 
culto y la observancia. 

Articulo 19. TOOo individuo tiene derecho a la libertad de 
opinión y de c•prcsi6n; este derecho incluye el de no ser molestado 
a causa de sus opiniones, el de investi¡:ar y recibir informaciones y 
opinionC'~ y el de difundirlac;, '>in limitacilln de fronlcras. por 
cualquier medio de cxpresi6n. 

ArtfcuJo20. l. Toda persona tiene der-ccho a la libertad de 
rcuni6n y de asociaciOn pacifica. 

2. Nadie podra ser obli~do a pertenecer a un.i asociación. 
Articulo 21. l. Toda persona tiene derecho a participar en el 

~obiemo de su pals, directamen1c o por medio de l'CllfeSCntantcs 
libremente csco¡:;idos. 

2. Toda persona tiene el derecho de accoo. en condiciones de 
icualdad, a las funciones pOblicas de su pa1s. 

3. La voluntad del pueblo es la b.1sc de la au1oridad del poder 
pOblico; esta voluntad r.c expresará mediante elecciones au1fn1icas 
que habran de celebran;e peri6dicamcnte. por sufracio universal e 
ii:ual Y Por voto secreto u otro proccdimtcflto equivalente que 
carantice la libertad del voto. 

Articulo 22. Toda persona, como miembro de la sociedad, tiene 
derecho a la sccuridad social, y a obtener, mediante el esfuerzo 
nacional y la cooperación internacional, habida cucma de la 
or¡?allii.aciOn y los recursos de cada Estado, la satisfacciOn de los 
dcrcchos económicos, MXiales y cul1uraks. indispcn"3.bles a su 
dignidad y al libre desarrollo de su pem:ina1idad. 

ArtfcuJo 2J. 1. Toda perrona tiene derecho al trabajo. a la libre 
elccciOn de su trabajo, a condiciones equitalivas y satisfactorias de 
trabajo y a la protecciOn contra el desempleo. 

2. Toda persona tiene derecho, sin discriminación ali:una, a 
i¡;,ual salario por trabajo ii:ual. 

3. Toda pasona que trab.1ja tiene derecho a una remuneración 
equitativa y satisfactoria, que le asci:urc, as1 como a su familia, una 
existencia conforme a la di¡:nid.1d humana y que scTá completada. en 
caso necesario, por cualesquiera otros mcdKls de PfOICCCión social. 

4. Toda persona tiene derecho a fundar sindicatos y a sindicarse 
para la defensa de sus intereses. 

Articulo 24. Toda pcrwna tiene derecho al descanso, al disfrute 
del tiempo libre, a una limicaciOn razonable de la duración del 
trabajo y a vacaciones periódicas pa¡:adas. 

Artk:ulo2S. l. Toda pcnona tiene derecho a un nivel de vida 
adecuado que le a.o;ci:urc. asl como a su familia, la salud y el 
bienestar, y en especial la alimentación, et vestido, la vivienda, la 
asistencia mfdica y los sctVicios sociales ncccsarios; tiene asimismo 
derecho a los sccuros en caso de desempleo, enfermedad, invalidez, 
viudez. vejez u otros ca..as de ptrdida de sus medios de subsistencia 
por circunstancias independientes de su voluntad. 

2 La matemahdad y la infancia tienen derecho a cuidados y 
asistencias especiales. Todos los nif\os, nacidos de matrimonio o 
fuera de matrimonio, 1iencn derecho a igual procccciOn social. 
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Ank:llJo .as: 1. Toda pc:nona tiene dcrccho a la educación. La 
cducaciOn debe ser ~tuita. al menos en lo cooccmientc a la 
instrucciOn elemental y fundamental. La instrUCciOn elemental será 
obli~toria. La instrucción ttcnica y profesional habrá de ser 
generalizada, el acceso a los es1odios superiores será ii:ual para 
todos, en funciOn de los mtritos respectivos. 

2 La educación tendía por objeto el pleno dcsanollo de la 
personalidad humana y el fortalecimienlo del respeto a los derechos 
humanos y a las libertades fundamentales; favorecerá la 
comprensión, la tolerancia y la amistad entre todas las naciones y 
todos los ~pos ftnicos o relii:iosos; y promoved el desarrollo de 
las actividades de las Naciones Unidas para el mantenimiento de la 
oaz_ 

3. Los padres tendrán derecho preferen1e a cscoi:er el tipo de 
educación que habrá de danc a sus hijos. 

Anfat.b27. 1. Tod.I. ¡:cr..ona tic.ne derecho a tom.lr parte 
libremente en la vida cuhmal de la comunidad, a i:ozar de las artes y 
a panicipar en el pro¡:reso cienllfico y en los beneficios que de el 
resulten. 

2. Toda pcr.;ona tiene derecho a Ja Pfl)lea:iOn de los inte¡escs 
morales y materiales que le com:spondan por raz6n de las 
producciones dcntlficas, literarias o artfsticas de que sea autora. 

Articulo 26. Toda persona tiene derecho a que se establezca un 
orden social e intcmaeional en el que los dcm::hos y libertades 
proclamados en esta DcclaraciOn se ha¡:an plenamente efectivos. 

Ankuh 29. l. Toda pcJSOfl3 tiene deberes ~to a la 
comunidad, puesto que sólo en ella pocde desarrollar libre y 
plenamente su pcnonalidad. 

2. En el ejercicio de sus derechos y en el disfrute de sus 
libertades. toda persona estará solamente sujeta a las limitaciones 
establecidas por la ley con el O:nieo fin de asccurar el 
~imiento y el respeto de los dcrcc:hos y libertades de los 
dcm!s, y de satisfacer las justas ai¡:encias de la moral, del orden 
pO:blieo del bienestar ~I en una sociedad dernocr1tica. 

3. E.-.tos dcnxhos y libertades no podr.\n en nin¡:On caso ser 
ejercidos en oposición a los propósitos y principios de las Naciones 
Unidas. 

Articulo .-.l Nada en la presente: Declaración podrá 
intcTprctarse en el sentido de que confiere derecho a1i:uno al Estado, 
a un ~po o a una persona, para emprender y desarrollar actividades 
o realizar actos tendientes a la supresiOn de cualquiera de los 
derechos y libertades proclamadCl'i en esta Occlaraci6n. 
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Anexo 7. 
Declaraci6n de ltelainki Principio• éticoa para laa 

inveatiKacionea médica• en •re• humana. Adoptada por la 18" 
Aaamblea MMica Mundial Helainki. Finlandia, Junio 1964 y 
enmendada por la 29" Aaamhlea Médica Mundial Tokio, Japón. 
Octubre 1975, 35• AAnmhlea Médica Mundial. Venecia, Italia. 
Octubre 1983, •t• Aaamblea Médica Mundial, Honc Konc. 
Septiembre 1989, •a• A1111mblu General Someraet Weat, 
SudAfrica. Octubre 1996 y la 52• &amblea General. Edimburvo. 
Eec:vcia, Octubre 2000. 

Adoptada por la ts• Asamblea Médica Mundial. Helainld, 
Finlandia, Junio 1964 y enmendada por la 
29" Aaamblea Médica Mundial. Tokio, Japón. Octubre 1975 
35" A.a.mLlt!a Médica Mund.1.;i.l. Vrnucia. It.alia, Octubre 1!18J 
•U" Asamblea Médica Mundial. Honc Konl'. Septiembni 1989 
48" A.Aamblea General Somenet Weat, SudArrica, Octubre 1996 
52" Aaamblea General. Edimburso, E1COCia. Octubre 2000 

A INTRODUCCION 
l. La Aaociación Médica Mundial ha promul1ado Ja 

Declaración de Helslnki como una propuesta de princip• éticos 
que airvnn para orientar a Ja. médico• y a otra• penonu que 
realizan inveati1ación médaca en Mre• humanM. La 
investigación médica en .eres humana. incluye Ja inveati1ación 
del material humano o de información identificables. 

2. El deber del médico - promover y velar por la -lud de 
laa penonaa. Loa conocimiento!l y la conciencia del médico han 
do aubordinarl'e al cumplimiento de e.e deber. 

3. Ln Declaración de Ginebra de la Asociación Médica 
Mundial vincula al médico con la fórmula .. velar aollcitamente y 
ante todo por la salud de mi paciente•, Y el C6di10 Internacional 
de Etica Médica afirma que: "El médico debe actuar solamente 
en el interé• del paciente al proporcionar atención médica que 
pueda tener el efecto de debd1tar la condición mental y ftaica del 
paciente•. 

4. El progreso de la medicina - basa en la inveaticación, la 
cual, en último término. tiene que n.-cunir mucha• veces a la 
experimentación ensere. humanoa. 

6. En inveatisaci6n mMica en .ere• humanoa, la 
prMJCUpaci6n por el bienestar de loa .orea humano11 debe tener 
aiempre primncla flObre los intereses de la ciencia y de la 
flOCicdnd. 

G. El propblito principal de la investigación médica en K"rea 
humanDA ea mejorar loa prooedimientoa preventiV011, 
dingn6AtiC011 y terapéuticos, y también comprender la etioloe(a y 
patDJenia de las enfermedadea. Inclu110, loa mejore• métodOll 
preventiVOA, diagnóaticoa y terap4uticos dia¡x>niblea deben 
¡x>nene a prueba continuamente a través de la inveatilaci6n 
para que sean eficaces. efectiVOA. acoeaiblea y do calidad. 

7. En la pr6ctica de la medicina y de la inYl'•ti1ación médica 
del presente. la mayoria de loa proced1mientoa. preventivoa, 
diagn6aticoay terapéutia>A implican alcunoa riesCM y coatoa.. 

8. Ln inve11tigación médica eatA •UJeta a normaa éticaa que 
airYl'n para promover el re11peto a todoa IOll M!ru humanoa y 
para proteger •u •alud y awi. derechos indiv1dualea. AJcunaa 
poblaciones &0metidH a la inve•tieación 110n vulnerables y (,) 
nl'Cl'aitan protección especial. Se deben reconocer laa 
nloee11dadea particular-e• de loa que tienen deaventaja• 
económicas y médicas. También~ debe pre•tar atconción 
e11pccial a loa que no pueden otorsar o rechai.ar el 
con11entimicmto ¡x>r 11t mi•mDll, a loa que pueden otorsar el 
conaentimiento bajo presión. a loa que no - beneficiarán 
personalmente con Ja inYl'11ti1ación y a loa que tienen la 
1nve11ti5taci6n combinada con la atención médica. 

9. Loll inveatigadorea deben conocer loa requi11itoa ét1eo11, 
lei:"afoa y jurfdia>A para la inve1tigación en 11erea humano11 en •u11 
propioa palaea, al icual que loa requiaitoa internacionalea 
vigentes. No ae debe pennitir que un requisito ético, le1al o 
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Declaración de Helsinki 
juridico disminuya o elimine cualquiera medida de protección 
para loa 1erea humanos establecida en esta Declaración. 

D. PIUNCIPIOS DASICOS PARA TODA INVF..sTJGACION 
MEDICA 

ID. En la investi1ación miodica, ea deber del médico prote1er 
la vida, la salud, la intimidad y la dilnidad del Mr humano. 

1 t. La inveaticación miodica en aerea humanoa debe 
conformarao con la. principioa cientlfic:os ceneralmente 
aceptadoa, y debe a¡x>yarae en un profundo conocimiento de la 
biblioerafta dentlfica, en otras fuente• de información 
pertinentes, aal como en experimentos de labor11torio 
correctamente reali&adOll y ea animales. cuando Ma o¡x>nuno. 

12. Al invefltipr, hay~ pr"'Ptdllr at.nd6n adttt.1ada a IOtl 
factcre• que puedan perjudicar al •echo ambiente. Se debe 
cuidar también del bienestar de loa animalra utill&adOI en loa 
experimentoa. 

13. El proyecto y el métoclo de todo prooedimiento 
experimental en •rea hum .... debe formularae claramente en 
un protocolo experimental. Ea.e debe enviane, p•ra 
conalderación. comentario, conae;o, y cuando 11ea o¡x>nuno, 
aprobación, a un comité de evaluaci6n étK:a e1peci11lmente 
designado, que debe aer independiente del inve•ti1ador, del 
patrocinador o de cualquier oUu tipo de lnftuencia indebida. Se 
sobreentiende que eae comi~ independiente debe actuar en 
am(ormidad con lu leye11 y reslamentoa visente• en el pa(a 
donde ae realiza la inve•ticaciónexperimental. El comit.é tiene el 
derecho de controlar loa enaa~ en cuno. El inwati1ador tiene 
la oblicaci6n de pro¡x>rcionar información del control al comit.é, 
en especial flObre todo incidente adveno srave. El inveatiaador 
también debe presentar al comit.é. para que la revi11e. la 
información aobre financiamiento, patrocinadorea. af11iacionea 
inatitucionale•, otros posibles confiictoa de interés e im:entiVOI 
para laa peraonaa del estudio. 

14. •:1 protocolo de la inveaticaci6n debe hacer referencia 
siempre a la• conaideracionea ~ticaa que fueran del caso, y debe 
indicar que ae han observado D principia. enunciado& en e•ta 
Declaración. 

15. La inveati1ación m6dica en 1erea humanoa debe aer 
llevada a cabo a61o por pe...,naa cientHicament.e calificadas y 
bajo la auperviaión de un m6dico cllnicamente competente. La 
reaponaabilidad de loa aere• humana. debe recaer siempre en 
una penona con capacitación m6dic:a, 'J nunca en loa 
participante• en la inveaticaci6n, aunque hayan otorgado au 
COIU1Cntimiento. 

16. Todo proyecto de inveaitic11ei6n médica en 11erea humana. 
debe aer precedido de una cuidadoaa compuw:.ión de loa rieqoa 
calculadOI con loa beneficiol piwviaib&e• para el individuo o para 
otroa. Eato no impide la particiP8Ción de voluntari09 -no.a en la 
inveati111ción midica. El dlaa6o de tocb kle e•tudioli debe estar 
disponible para el público. 

17. Loa midie<Mi deben aba&enene de participar en proyectol 
de inveatlcaci6n en •re• humaaoa a medl» de que estén .esuroa 
de que I01 rieaso- inherente. .. n .ido adecuadamente evaluadoa 
y de que ea posible hacer'- frwllt9 de manrra -tiafactoria. 
Deben auapender el experimeal.o en marcha si oblervan que loa 
rieqoa que implican aon mú importantes que loa beneftcioa 
esperados o ai existen pruebaa amcluyentea de resultados 
poe.itivoa o beneficioeo.. 

18. La investisación médica en •fta humanoa .tilo debe 
realiune cuando la importancia de au objetivo ea mayor que el 
rieqo inherente y loa C09toa para el individuo. Eato e1 

e11pecialmente importante cuando loa aerea hum•noa aon 
voluntari011 unoe. 

19. La inveaticación médica a61o 1e ju11tifica ai existen 
poaibilid•dea razon•bll'll de que la población, sobre la que la 
inve•ti1aci6n .e realiu, podd benef.ciane de awi ....,.u)tadoa. 

20. Para tomar parte en un proyect.o de inveati1ación. loa 
individuos deben aer participa.n&rs voluntano. e inf"ormadoa;. 
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21. Siempre debe respeta.ne el derecho de los participante• 
en la inV11•ti1ación a proteser •u intepidad. Deben llbmane toda 
claae de precaucione• para nasuard.r Ja intimidad de Jo. 
individuot1, la confidencialidad de la informaci6n del paciente y 
para reducir al mfnimo ta. conaecuenciiu de la inveati1aci6n 
eobre au int.esridad n.ica y mental y au penonalidad. 

22. En toda inveatisllción en aerea humanoa, c.-da individuo 
potencial debe recibir inl>nnaci6n adecuada acerca ele )09 
objetivo., mftodDll, tuenie. de financiamiento, po9iblea conl1icto9 
de intere11e1, afiliacionea inatitucionalea del lnveatisador, 
beneficio• calculadoa, rie-coa previAiblH e ina:imodidadH 
derivadu del e•perimento. La penona debe •r informada del 
derecho de participar o no en la invc.ti¡ación 7 de retirar au 
consentimiento en cualquier momento, ain exponer- a 
represalias. Deapuéa de ••surarM de que el individuo ha 
comprendido la inronnaci6n, el médico deba obtener entonOI.'•, 
preferiblemente por ucrito, el conaentimiento inrormado y 
voluntario do la per•ona. Si el coraentimionto no - puede 
ohterwr P"re!ICritn, el pnw'P""' p11m lnr,rwrlo d"'~ _,.. 
documentado y ate11ti1uado formalmente. 

23. Al obtener el conaentimiento informado para el pl'O)'Kto 
de inveatl¡ación, el m'dico debe poner e•~i•I cuidado cuando 
el individuo e11tA vinculado con él por una relación de 
dependencia o •i coruiiente bajo pre11ión. En un CHO -r. el 
oonMntimiento informado debe .er obtenido por un mi6dico bien 
informado que no participe en la inve11ti1ación y que nada tenca 
que ver con aquella relaci6n. 

24. Cu11ndo la peniona &ea Te1almente incapaz., o inh6bil 
lt11ica o mentalmente de o&orsar coruentimiento, o menor de 
edad, el invutigador debe obtener el col\lllC!ntimientn inform11do 
del repruentante le1al 7 de acuerdo con Ja ley vipnte. E.toe 
gn.ipo• no deben aer incluadoa en la inve11ti1ad6n a meno11 que 
é11tn 11ea necesaria para promover Ja ulud de la pobl-=ilin 
repreaentada )'esta inve11ti1ación no pueda realizarae en 
peraona• leralmente capaoe•. 

2G. Si una perllOna con11iderada Incompetente por la ley, 
como e11 el ca110 do un menor de edad, e• capaz de dar •u 
asentimiento a participar o no en la inve11ti1aci6n. el 
investigador debe obtenerlo. ademb del con.entimiento del 
repreaentante lqal. 

26. La lnve11ticaci6n en individuoa de Jo. que no ae puede 
obtener conaentimiento., inclu..a por repre11entante o oon 
anterioridad, ae debe realizar Mio 111 la condición ft•ie&fmental 
que impide obtener el CORK'ntimiento informado e• una 
característica necesari• de Ja población inveatipda. La• rnonea 
especifica• por laa que ae utilizan participan tea en la 
inveaticaci6n que no pueden otorgar au conaentimiento 
informado deben aer e11tipulndH en el protocolo experimental 
que ae presenta para au111ideración y aprobación del comité de 
evaluación. El protocolo df'be e11toblecer que el am.11oCntimiento 
pRra mantenerae en la inveatieaci6n debe obtenene a la 
brevedad posible del individuo o de un representante Jecal. 

27. Tanto loa auto re• como loa editorea tienen oblicacione1 
i6ticaa. Al publicar loe reaultad011 de 11u inw•tlsKión, el 
inveati¡rador está obli¡ado a mantener la exactitud de loa d11to11 y 
rcaultadoa. Se deben publicar tanto loa re1ultadoa necativoa 
como loa poaiti\/'08 o de lo contrario deben e•tar a la disposición 
del público. En la publicad6n ae debe citar la fuente de 
financiamiento, afiliacionra in.titucionale11 )' cu•l:¡uier posible 
conflicto de inte,..,,aea. Lo. inrormea sobre inveati1acione• que no 
ae cit\an a loa principios dHC.rito.11 en esta Declaración no deben 
11er attoptadoa para au pubhcaci6n. 

C. PRINCIPIOS APIJCADLES CUANDO 1...A 
JNVESTIGACION MEDICA SE COMDtNA CON LA 
ATENCION MEDICA 

28. El médico puede combinar IR inveati¡ación mi6dica con la 
atención médica, sólo en I• medida en que tal inveatiKación 
acnodite un ju1t1ficado valor potencial preventivo, d1a1n6a:tico o 
terapéutico. Cuando la in-ti1ación médica ae combina con la 
atención médica, las nonnaa adicionalea ae aplican para pro~cer 
a loa pacienll'll que participan en la inve11ticaci6n. 

29. Loa poaiblea beneftcioa, rie11go11, coato11 yeftcacia de todo 
procedimiento nuevo deben -cr evaluado11 medi11nte au 
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comparación con loa mejore11 m6wdo• pnrventivoa. dlq:n611ticoa y 
terai>'uticoa eai11tentea. Ello no excluye que pueda uune un 
placebo, o ninirán tratamiento, en e11tudioa para kJa que no hay 
procedimienio. preventivoa, diqOO.ticoe o terapéuticoe 
probado& . 

.A fin dt1 •cl•r•r mú 111 poaN:idn tk l• AMM aobn rl ul!O de 
l'IUll.>'fM control•da. con plllabo, I• AMM public6 •n octubn1 de 
ZOO/ un• nola de d•n.líc.ción MI plfrnlb 29 

30. Al final de la inY9ati1ación, todoa lo. paciente• que 
pardcipan en el estudio deben tener la oertem de que contar6n 
con )09 mejore• método. preventivos, diasn611tiooa y terapéuticoa 
probados y exiatentea, identificadoa por el estudio. 

31. El mUico debe informar cabalmente al paciente loa 
aa¡>«toll de la atención que tienen nilaci6n con la inveatl1ación. 
i.. ne1•tiv• del paciente a participar en una inveaticación nunca 
debe perturbar la relación médico•paciente. 

32. Cuando en la atención de un enfermo 109 métodos 
pnrwntlvoa, diasn6aticoa o terapéuticoa probado. han re11ultado 
infl!f'icatt-11 o no exi~t~n. el m~icn. ron f'I oortM"ntimi!'."nto 
informado del paciente, puede permitirse uaar procedimientos 
preventivoa, di•1n6atleo1 y terapéutico. nuevoe o no 
comprobadoa, ai, a 11u juicio, ello da alsuna e11peranza de aalvar 
la vida, restituir la aalud o aliviar el aufrimiento. Siempre que 
•• poiaible, tale. medida• deben Mir inve11ti1ada• a fin Ja 
evaluar au .esuridad y eficacia. En todoa loa ca.M, eaa 
información nueva debe aer reci•trada y, cuando Ma oportuno, 
publicada. Se deben •su ir todu la• otraa normaa pertinente11 
de eai. Declaración. 

NOTA DE CLARIFICACION DEL PARRAFO 29 DE LA 
DECLARACION DE HELSINKI DE LA AMM .pdf 

t. AMM e•pre118 au pnrocupaci6n porque el .,Arrafo 29 de la 
Declaraci6n de Hel11inki reviuda (octubre 2000> ha dado lu1ar a 
difercnte11 interpretacionea y po11ible confuai6n. Se debe tener 
muchbimo cuidado al utilizar enaayoa con placebo y, en 1eneral, 
Hta metodoloefa eólo ae debe emplear ai no• cuant,a con una 
terapia probada y existente. Sin embarco, la. enaayoa con 
pi.cebo aon aceptable• i6tic:amente en ciertoa caaoa, inchuo si •e 
dispone de una ter•pia probada y ai MI cumplen la• aisulente11 
condk.:lonea: 

• Cuando por razone• metodolócic.aa, cientUkaa y 
apremiante., au uao ea neoe .. rio para determinar la eficacia y la 
•suridad de un método preventivo, diasn6.tico o terapéutico o: 

·Cuando ae prueba un método preventivo, diacnóetico o 
terapéutico para una enfermedad de menoai importancia que no 
implique un rie-co adicional, efecto• adversos 1ravea o daOO 
irrevenible para loa paciente• que reciben el placebo. 

S. deben 11ecuir todaa la• otru dispoaicionea de la 
Declaración de Helainki, en e11pecial la neceaid•d de una revisión 
científica )' i6tica apropiada. 
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